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ministradores y Recauc;ladores de Rentas del Estado, no.omltari la razón 
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.-·R13Cursó de lncOnto'rmldad, promovido por Virginia R6cha Ce· 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
P().DER E,IECUTIVO FEDERAL 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

~_xicr;i¡ D.r. 1 • ·2~,- Abril 1991, 

CU.:HPO-CONSULTIVO 'AGRARIO. 
P H E S E N T E • 

V l S T O para pronunciar R••r;iluci6n •n •l 
••pedient• ~·l•livo al Hecur•O de Inconco-id•d citado al r.2 -
bro 1:. 

R E 5 ~ L' T A N D O 

~RlMEROa- Medi•nt• ••crilo d• !echa rr1 d•-
•-ro d.• 1989¡· recibido ea 11•1,11· Sale llagionel dal Cuarpo Con -
•UltiYO A«rllt' o an •1 Uiatrito Fadoral, ol mi•~o dla, el c. TO
MAS- MAllT1Nt:Z1 1nt.erpu•o el U<illCUl'eO. de lnconfOl'lllidad •H contra=.. 

_d• la ff••r;ilucJ6n d• la Co111i•i6n- ,\grari11, Hixta- de· reclla 14 do -
abrii d• 198b 1 public•dll •n •l Periódico Qficial dol Gohi•rno~
d•l ~•lado da llidalgo al 24 de ago•tO del mi•mo afio, relativa-
• l• lnV••tigación (ion•ral d• ·UouCructo Parcelario 1-.:Jidal z>r11.c
,ticad• en •l poblado de re! .-renc1110 • -

S!XOUNDU.- En au ••crito de incon!ormid•d --
111 raclll"renle_•aniC1•ata lo •iguienle1_ • ••• Que por •edio del -
pre•ep,te 1 YllHl!O·' a .-int.erpon•r· lNCONf'OUHIDAD contra de la Reaolu
ci6n- pronunciada ·por la H. Conii•ilui .Agrar1 8 . M11ta "º el ·Eatat10, 
con facha 14 de Abril de 19881 y public&da ai:i ol J•or16dicr;i Ofi 
cial' da Gobierno del E11tado 1 el 24 d11 a1;011t;o do 19fl8 1 Y" por e_uii 
•iguiente de eonformidllld con_ al Art.!culo 432 de la ~y f'ederal'= 
de la ke!oraa Agraria 1 111a permito hacer la •iguiente relación -
da1· 

11 E C 11 O B 

PUlMfillO.- Que para lo• •lecto• del Artlculo 
1•12 de l• Le7 P'•dtiral ele _flefon11a Agraria, con ol fin de acredi 
tar ante '•ta He Cuerpo-Con•ultivo Agrario, la paraonalidad Ju
ridic• respecto a 111ia deracho•-agrorio• violado•, me permito_ añ 
Junt.ar ·al preaenta- CertiCicada do llcr•chu• Agrarioa ellpad:LdO' eT 
15 do abril de 1942 1 pop el tloplll't.lllllenla "gr•rir;i con ul número-
113:149 con el que .11e me 11,credit" cumo ejitlat.ario co11 la l;ll.1.ogo -
rin "A• an.el'puebla de JA(;Tl::.l'll.C, Munlci¡.¡io du 'J'ulancingo. -

Sl~GUNllU.• 1.1110 cumo lo acr•dit.a ean ln pro -
Pi• pUhlicaci&n reall~nda on el Yeribdico U!iclal·dol GohiernO
dal ~atndo con Cocha 24 tle ogoato de 1988 1 que retiore -1• re110_ 

DECRETO· No. 136'Nuev·a LeY Orgánica Mpal. con las refoiinas 
y adiciones-contenidas en· el Decreto 106 de fecha 30 de·Diciem~ 
bre de 1985 .. 

Págs. 5....:..22 

Bando de-Policía y Buen Gobiern,o del.Municipio de Mineral 
de la _Reforma, Hgo. 

Págs. 22-30 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

Págs.30-40 

:1uci6n Pronunciada 'Por la 11. Comiaióa Avaria Mt1t•-en aL.Eat.ado·,;.· 
de Hidalgo, •1 :14 de .Abril da 1988 1 relo~ivo •l Juicio f'rivativo-'
de Derecho•' Agrarioa y Nuevlla Adjutlicacionea qile ee in11.auro.b11 --.
JO el e,a:pediente 874.- (5347}, refer1mte e1 ·Sjido del pobl•do d'i
J.U.T~:Pt::.e, Mu11icipio de 'fuloncinga, en Íl11t11 l::ntidad hajo punto re-
10.lutivo YltlHt:UU, .decrete -le privoción tlo l)arechua Agrario.111' de =-
clarundola \'uc"nte en co11eecu11ncie d_e 'h•Uer .ahaodanaco-.el 1;1ultI' _.,... 
vo de 11u Unidad de,Dotación tr•yu1do ·a e.11to en coiu1ucuenci-a la=-
privaci.ln de Der111Cho11 Agrlll'ioa del pru11io Titular y de 1u11.6uee -
aortoa Al.FONSO ·HA.ll'flf.i.E.'Z - HIJO Y ltOSA ~L\111.A CJo.:S.\HlO ·(Finoda), y=-
CllDCelando cortif1eodo _de Dereclio11 -Agrarir;i• Número 113549. 

T1::1-!CUIO,- Ull igual 111 11nera y como conaecuenei
de lo .nt.erior indevida ·Y arhitraria111ente en •u r111aoiutivo Se1to-
propaa9 la parce~a EJidal.de la·cual aay poe•edar como .vaca11te, · 

CUARTO.- 5e ae ba ·privado de .-mi• -_derecho• · 
·Agrario•-- ain Dinguna ra,_ón ni aotivo alguno aia11pre y a· la Iech•-
1• ha trabaj11do-pe•e de eatur en!er•o por·la-•ala ''del Pre•i --
dente del Ca•laariado que tiene an forma per•onal. a•i• el -pro.Oven 
t.e •e W to•ado· la libertad de -11rivu11a de rgi11 durecboa aobre li"--:. 
poae11ibn del predio ejidAl_.que tengo en po•e•iÓn de•de 1938. •.la -
fecha. 

Al e!ect.a, la l:r1Tol• arbitrariedad a·illigal~ 
reaolucibn de la e. Comi•i6n A.varia '1i:itta 1 ae cauean loli aigui-•n-. 
tea agr

11
vio•• · , , / 

.. ltlHEUo.- Se, viola •• •1 perjuicio la eetipul•
do po9 el Articulo 72 f'racci6i:i-1 ya que nuoca.ae me otorgo el do'."'"
recbaa de ecue~do al• Ley para det•111inar a.quién deba adJndicar-

,ae la Uaided de Dotac16n y ar!llÍlllentanda l• A•amblea.Generol !al•i"
dmtcli-expueetaa ·anterior•en~e an el punta cuarto aobre d~cha uni':
d•d ubicad•, 011 al ejido de CUAUTEPEC 1 municipio de T11lanci11go, -UI'
dalgo. . ~EGUNDO.~ Se mo a•ta privundo da .mi• dorechoa'=
aobre la Unidad de [)otaci6n ··~:!11:i •l Arlculo. B:i Fr41=ción. I.. 4111, la
i..y de-la lteforma Agraria, al argument.ar qua na he traboJw:la •i -
poraol• durenle doa añaa can11eculivoa 1 11foc,a11do eato._ 01ie derecha• 
1nd11111dualea 11ue- la Ley da la aal111ria •• u:iplll'G como· eJid•tllU'iO re 
conocido en el ejido en •onci6_n tleolara11dula vuc•mla.· · -

· · TEUC1::1w.- De. igu11,i manera •• rea¡1onaable •eg{an-
1 lo di•pue•to en el Articulo 470 Fracciba. II al' Pr••idente dal Co11i 
aariado &Jidal, ya que lo• Argu•eotoa ar;io·inlegale• para pr.ibarm•= 
de •u• darechoa 1 mi parcela. 

. Por lo antar1orwenta. o•pua•Lo 1 ante_ la praSun ... 
lci611 y el teaoi- fundado da qu• .l• 11. C:o11iai6a Asraria Hixt.a puede-.'. 
_J.aatr1111oatar en iai agravio·_ otro tipo de procedi111ieota• lei;aloa apa· 

i lo o la JUllt.i-.ria y· equid11,tl de 6ate u. Cuerpo ·cun•ultivo Agrario 1 ":. 

'pare 11ue ae a11aliae el e1pediant.a do re!a_rencia da l•• :Pl'.uebaa· ~ 
aportad••. en 9i ¡,re•e11t·~- aa la•-_t6rmino~ de la• •is11'ient9s ~PUiltoa 
petit.ori_o•• 

PRIHl'!Ro.- S• •u.Penda 1.- ajacuci6n de in Reaa . 
lución de le H. CDlll18i6a Agr.aria.i MJ.1t.a 1 ya que de lui.ctira,!•• -1:•u111a":' 
agravio .. 

SEGUNDO.- Seealicit• al a:qtedient.e reapectlvc
pare au aatudio 1 an11lillia,, aai-como •u valoraci6n Jur,diC•--1 re11a 
lucillo cod•eepoQdienle;. -

·--------~- ----~----
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.. PERIODICO OFÍCIAL 24 de_ Septiembre de 1991 

.... , .. 
~·dad, C'o•D- Pl"U•li•• 

,;·do_.~d., :H.l.dill1D 1 • en 

'. -,-~i ~~~~~:~~;J;~~"t;~6.--~ '•u- ~•critO de .. Incontormi .·.-
d• aii. part9 'lña. aigu1ente•1 -

a)~- ... J,.otocop'i--&.'11•1. P•rilidico O!icial-dal ~lit• 
•1- que·· aal1Ó- pnbl~ceda: la- Re1olución que ••· 1 .. _: 

.-_'J!:UIDUo - ' 

r·· 0 , , ,,- .. : <ti>:-~-~ .~ot_~,~~pia -d~l Cer.t1tic~d~: da Dei"ochoa, ~-... 
.;·¡.grar.ioa- Du.tlro 11-3:1ot9··11::1p11il.-ido ·.el 1.5- de· abrii de ·194" ·an favor,_. 
~del c. :r_oMA_S- MAn·rINEZ.) -.----~ ' ., -; ... - ··. .._,._ ;~ ' "' ,_ ':"' 

·;,'. .. . . _ __ "~l~- 'copla' t-~~-t1r1c.11da d•i axP'ediant• 'i:IÚ.er'O 
:874 -_('!5347);relat'ivo:·a ·l.11 i11veati¡r;ac1Ón Gen11ra1 ·de -U1111lructo Parce 
lario ·Ejidal .. practicada ao_ el ·-poblii:do dtf que 11a trata. -

~ - .(>. ~:: .. ·~.- : - D · ~ -,~ . A N D ~ 

PRlMt::RO~- t.tu•-·••te Orgai:io Coleg:tado •• co .. p•' 
:;_ 't•nt.•: pBio• c.onoc.er' -.. 1 present•. Hecur110 _1 · con r11nd10nu.1nto •.n_ lo _e et:!_ 

_bleciil.o--por .. la· Pracci_ón· V'-'d•l arllculo ·16 · llD relnción con el 432-
d_~.- ~~·_Le7,.Fed11f"al· .'!e .J~eror1110 Agrarl~a 

l. St~·GUNDO~-:· Que el recureo de lnc.ontormidad que· 
1 •• '°re11uel,ve tue interpuesto ante ••tll C!on11ultorl11 Itee;ional dol ...:. 

1 
Cu•rpo Con•11ltivo Agr111.riu el 27 de enero de 1989 Y la lloaolución

" __ de la CoD1si6n Agraria Mixta que 11e i111pugna !ue publicada an el -
[":Ptiri.óc!.i.co Oficial del .. Gobier110 del .. E~te.,io de IJld.algo el 24 de 
: ·.ag-Oato.-_de·. 1988 1 .por :10 ·que .entre l• .preaant11c!6n -del_ Recur•o _de -
;;-,· .. 6ri't0-' y 1a. publicaci6n de· die.be -·Ra~oluci6n-·trenacW"'rieron 1116.1 itle 
'-;30-·c!!U.. n11taral••i--.eon•11cuante111ente la re!arida 1nterposici6n oo
,-·,11e::.h!'zo. 'ddnt_ro del. t6r•ino ·que para tal. erecto e1rtn1'lece el artieu 
t:·· lo'· ·-1-.12· de:· la. i..1 Federal de Retor•• "Agra.ria· y por· ende el de la = 
'.-·~mi•Dlll'-eil .ext••porenea. 1) ... 
1 ·_·,. · TERCERO.- Que no· obetante ·lo anterior' y en. at11n-
1 -c16n,: :qU:e _el c~nten.tdo:-de la_ citada Reaoluci6n no le be eido no ti
!. - ticf!.dC1·'pereonal1111nte··al. recurren-te·, •• ·-p .. ooedi6 al ·e~t.udio de·l · e:ir: 
' pedhm .. _ formado. eo11:-1DOtiYO de- la lnv"eatigaci6n Gena .. .t1l de Uautriio 

to':·rr 1rio ·Ej:l.dal ·re-.J.ir.ada ·en •1-poble.do- deno1111nndo. "JALTEl"EC" 
~ }llrnic 4•: Tula.nc~ngo_~- E•t.ndo de 111dalp;o, e11l co1110 el expedienti 
¡ -+10 .de.._ r•cUl'ao que 1te .r•1uelve y d11 1--: prueb- nportndee · d•l r8 
1'-· current11_1-. 111 llagó. •l ·. conoi;1111iento de lo •il!:U1•nte :· Que 1111·111- Aa"im 
'· _bl•a-. General Extraordinaria de Ejidotarioe celebrada 111- 21 de AgO:e 
! -to de ·.19871 ee acord6 declarar vacante la Unidad de Dotaci6n ampii' 

1"ad111 eon el Certi.tieado .. de Durecboa . .Agrarioe n6-ro 113~49, cn:ro= 
_titular-·-~· el C. T01'1i\5 MAk'l'INU. y eu• euce1ore• AU'ONSO H.1RTlNEZ
'1 CES~RIA:- ROS.A M.AJ~l.t. , por- no exietir el ·tituler _ni "loe. euceaoree 
en.el ejido 7 la·paroela no aeta trabajada. 

Ahora ·bten~ la Co111i11i6n ·A.Varia Mixta al e11itii:-
,. eu.- Reeolnc16n _]o· bace, decretando· la Privaci6n- __ de _ Derechoa Ar;rarioe 
'del. titular ·y eua :euceaore• por haber .. 1Dcurr1do en la: c11u11al-d11 -
Privación que ea tablee e .la· f'racei6n. · I del Articulo BS ·da la Ley -
Federal_ .. da Reto_r,eia . .Ai;raria, ~'1 declarando •acant• ·la citada uni--

. dad ·de dotaci6Ir"¡- , . . 

Ra•6n por. la ·e u al. el ho7 raearrante •• :lncontol-
-.S- con la ·citad• Re•oluc16n ru"Kume11"tando que tiane ·en ·posee16n su 
Unidad_ ti~· Dotac16n d:eade--el· .. año de· 193B:,-::J', que n~naa .la ··ha dejado· 
d~ .. tr_ab.rljar.- - · 

Raepacto a lo anter1·or· ca~ ·••ñala:r que_ la Co•l- -
e16n.' A!!:r'aria ~1.a .. a1--_e111lt1r au neeoluci6n ·no tomo- en cop.1!1idera-
c16n- loo.e_atable_cido_:en. el. Articulo 426· de ·-Ja .Ley- :Federal de Reror 
11111 ·:.Av.aria' el··.cu"'l:-e11tablec11" que!.-.'!" •• •· Solq•nte, .la Asamblea Gene' 

.ralo el'Del.eirlido Agrarlo-reapeetivo,·podrán aolicit11r· e le Couii= 
e.16.n- Ap-er1a Mixta ... que. inicie. el· proc:a,dimiento :de privec16n de de 
riicboa ·individualea ·de:·wt.· eJiil:atario y, ·.en au c11110 1 --Ja .nueva Gdju 
d.1caci6n. •·•·-·,'y ·en ·el: presenta· ca•o -la A11ublea Gonoral,·Extre.or= 
din~i.11,~,de_·Eji_data:rioa-,colebrada el_ ·21 de ... agoato··de 1987 1 en 'nin
'6n.:._. ~Oll!l!IJ!.to aolicit6 -le. privaci6n ·de derecho•·. a11;rarioe del -
·e-.: "TOMAS HARTlNEZ;n1 .. a11- 1ua .auc••ore•.;- ya que aolaniente •11-" acor 
dÓ. aÍI_·- dec.lllra ·vacante e11ta· 'unidad.' por.·enco_ntreree. sin tral111jar"; 

' eio' ae'ñal_IU"' el . tiempo., en ·l!U• nu :ha .eldo .. trebajada h11bieodoae --··, 
"1.ratar' "cb11·.caao·-en un-rubrli.·dilereñte a-101 e·jitlütW'iOB qu11-
ab'11J1.d1 11 iil Cult1Vi:i'-dit. euil-; unidiidea.- d•- dotoci6n 11or ··~lis de .-

·~'doa -an..__ ..:Una_ecU,t_ivpe_ y_ de lo_•···cuales' la_ Aaamlllee.· aolicita 11u -
Pri'vaci6n de"derecboe' ag,.·ar.j.olio, · 

.- ' - :·:.-: .. - ' ' 

Poi-. otra pe.rt•, la H111oluci6n !•pugnada;- ":" 
deCrétS.:1.:: P~lvaci6a·' _de_- derelioa· ag:re.riaii del titular _y 11ua auce 
•or.ea:'por -inc.ur:Ll"'. ·¡,n ·la ·causal· de privaciúri - i,;eñnlada .. en le. .. Fre.C 

"cií1n ·1: deJ:.' ~:tie'ulo- 85·¡. •in: to•ar·. an 1·cuenta que como, ·y11-11e 11eri- .. 
c1p'n6. elf- la _citattlii-.AB.11111bl11a Gi:neral 't:.xtrllord1nlll"ill de -l!:jidaLll. =-
ri:o•·· ·nO. ae ·aa,ñala' el'-.tie111p~:' an,··qUe' no ·ba.-liido·, tra1Juj111do-· lt1. -uñ!_;. 
_dad ·an·c_c_u_119'tián¡ .por'~·"lO·.·qu'e- no a11·' 11plic111Jl11' en. el· preaente •c11.ao 
lo_ ll8_t•bl9c:Ldo _en el'. precepto legal ent.e·e invocado, en virtud -

:. da =lo -.11nLerior-,- "68 ev!dili:lt!fl que" lll 'Re11oluci6n .. que_- 11•· co111bate PO 
ae·-.anc_uentra·.~ebi·d-ente .motivadu ni ·!undada¡ por· lo-que 11.·tiate 

: Calil_O. 1111_ rilliere 1 : pue11~ es de explorado Derecho f_._que .en -.todo pro 
' cell.imientCJ dcib.en obecrw111r1111' laa · formelidede.1 · e•enciel111 que ·p•-. 

rli. __ el m'i1iillo· 11at11blece el ord11.n1tm'i11nto legal' aplic.11.do. -. ,. -, ·._ . ', - ' .- ' -- ' 

-.Sin embarga lo- ant.er:Lor_ no. fuera 11u!:Lci11n 
"t.i~ ··para-- detel-lliinar· J°a i111L•rocedenei11. ilB la Re9olucián. que -ae iiii 
pugri11.:· de· l_•'ci:t•d•' r_ev1.11i6n ·11e 1111co.ntró' Que 111. noti!lc11cián. he

·~.cba, a.l-.titular, y .a·i1u11 auce.liorea pnrn-aaiatir: a la·Audieneia di' 
- 1-'T!Jii.b.fl.&: y:_ -'AlegBtoa ¡' no. 11e .bin. coi"i--e_Ctlilllente 1 toda ,~e·z. que en· -

i:licha;. notiticeci6n-.. no obra el acuee, 11.e recilJo¡ _ni In ·ra:t6n tlel~ 
:.noti!,i,cador y.por 10 q,Ue ae ,-re!iere a la cédula Compn.N_otitica..;.. . 

tul"1a .ee .. hoce JrH1.nci6n a que rue !ijada en lugsré11.11.1osvfeible11- -
'-del' p'obl.lido, emparo' no se· tieñala cualea !Ull!l"DD diehoe-,lugareii·-;... , · 

pnra:e.11! der1~er 11i-efectivW11ente 11on loe 111&1 viaibl"a del po -· 
~· blado, por lo .qUe ae-con111dera que dicbo em]ll•zllllliento no ae =-
- llev6 a cubo.-·co11to'r11e lo ·cliapue11to· pur el llrtlc.ulri <1::!9 1le ·111:--
, l..ey''}'etleral' ·deo ke!orm•-~Agre.r1• 1 conculcandolo ·do eele, ·•n•.n•ra · 

•V.8 garantla¡¡ .individualu• cunee¡p·11da11 en loa .ar:tieulozi 14. y '16 
Con9t·itucionale_a .. 111. recUrreote, por lo qu• ne concluyo quo en

,151--pre11cnt.e c11ao-''no ,ee •obaervaron la11 lorrn11lidí11lu11 ii1wncialee -
-que- par• .. 'el 11ili1110. 0·1tebloc.e' 11.1 - Ley· ·antoa cit11.da. 

En virtud del ·ra2 on-1ento ante;'ior, ee -
conaidera.procedente el' Recuran 'de Inconlorrnidad interpue11to -
por al C~ 70,IAS HAR"fINt:Z en.contre..de la· Heeolilci6n ila 111 Comi 

.el.ón:'.Agr11.ri111 Mixtu que 11e ealudia,-- toda vez r.¡ue. qut!ldo ·oebidrunañ· 
· ta. f'omprobado qull dicha· depondencia: al 11111itir .. 1u llcaoluc16n- = 

d•c:-etando Ja f'l'"lVaci6n'·lle llereelloit-..1.grarioa dltl r•currente; no 
obF~rvó la• cli11po11iciones que pore tal eructo e~taUlcce la Ley
f'el.!t .. 111 de Hetorma .Agraria, conculcendole de. esta 'manera 11u11 gB 
r1111;_ial!! i111UViduaies con11t1graclt1a- en,-_loa-- o_rticuloe 1-1 y ·16· Oooe: 
"C;i.tuihonale11 al recurrente 1 _·por. lo que procede r.,vocar la l<eeo 
luci6n· de la' Comisión AKl"llria ~li11:l111· emitida. el 14 de_ abril de = 
1!188-,' ·Publicada an-,al· l'eribdico Oli.ciel dfll Gobierno del Eatado 
de .J:i_dal¡:;o .-•l 24 de ago&to de l9t18 1 ·por lo que 1ui re!ler• a es: 
le cl!lliO exolu-.1v,. ente y rum1tirlo ul- C. Delegudo J\.grnrio en·=
el !::"lado de Hid,.Tgo 1 para. queei hubieran 101:1 elemenlofl de -jui_ 
c10 au!iciePtea para aolieitar le .prive.ci6n d• derecho e ag·ra .. 
.rio11 111 recurrente, en uso ele las ·nt·rilJucionae que le conlieF•· 
el Al""t1cuJo 426 del ·ordenMiento Lege.l lnvoc11.do 1 lo 11olicite a-

' .. la. :Com1•1ÓrLAgrar1a kixt,e .• 

- ___ : .. -Por · .. _lo e~-Pue'111tO ·y; c'on °fu~dW11eilto·· ~-~- lo. que 
lliliponen lo.- Art!culoe !6:-Fraoc16n V y--432 de. la Le.y f'ederal de 
llefoT'ma, Allirar.1.a, ae. rc•ii.olve·; 

p u N T o· s R 'E· s ·o L u T V o ·s . . .. 
f'lllM~IO.- Se revoca la' Ree0luci6n d• l• Co 

111iaión Agraria Mfll!ta do teeha 14 ·de 111bril de 10BH 1 11ublic11d10 t1ñ 
ul l'eriódico Oti.ciel dol G.obie.rnu. tl•l ·E•tado-de Uid,.lj,;o, el 2-1-
de al'iosto de 1988 1 relativ.u ll la ·priv 11 ción y 'Rec0Poci111iento de
Dorec/Jo8 ARre.rioe del po~lndu d11mun11iu1do -•JAL.l'J::l'ECR 1 Mu11icipio-: 
de Tulnncingo 1 .l!.sttodo do. ·Hid11lgo 1 en cuanto- a eate e.nao. ee re -
riero 1 eu virtud dti lo_expue.!lto en el Conelllcreando 'fercero d"i
ln .p~oeente Re•oluc!Ón 

!!EGUNDO.- PubliiJueir111 e•t• lle11olucló-ii eP el' 
Periódico Oliciel· del Gobiurno del Eatado de llidul¡r;o, notil!que 

•• ~,,,.:aon1ll•cPte •u cont~liido a lo•. ce. T00s ~IUNEZ, Al.FON:' 
SU W.1-1."f]Nl::Z Y 110:.A MAlllA Ci::SAlllA 111 l'reeidente de 111 Co1111ei0n 
Agrari1> Mixta- en e-1 Eet.edo_.de 111Julgo '-Y· al· Cumietiriado Eji·dal
,de-l µo\Jl41do, do "J,\LTEl'l:::C",· Municipio de Tuleneingo, l::etado de

. ll~d~lgo, para.1011 e!ec.toe de-la, Ley, Notitlque11e Y·Ejecúteae. 

,A T .E N T A H E N T E 
EL CONSt.J.l'!:no AGRllHIO 

_-uc. ADRIAN DllHlNGUJ::Z SEGURA 
liUBIUCA 

e ''ANEXOS 1 - UN U:G.\Jo 

C, ·LIC. -VICTOR- MANllEL J>ARRA PERllZ 1"llELEGADO DE U SECRETARIA -
DE LA Rl::Jo'()RJ>L\' AGJ:AlllA EN .l'!:L ES'fAl>O CEltT!FICA Y llACE CONSTAIZ 
L/UI:: ·LA '!'ll.E.:ih:NTE COl'l':tt t¡UE CONSTA llt:. SIE'l'I:: HOJAS SlMl'LE:s E.SCRI 
TA~ /'UH EL,, AMBl:iltSO. y QUE: com1ESPOND~ _A LA· R!:SOLUCION DIC'!.i.DA= 
EN El.. CUt::llPU CONSUL'rlVO AGIU!ltl.O·-EL DIA VEIN:TI-Cil'\CO Dt:.-A!ll!IL -
tJE nIL NOVECIENTOS NOVl!:NTA ·r UNO, ·OE!. Hl::CUllSO Dli: lNCON~'ORMlDAD 
l'l!OMOVIDA l'OJl:EI. C.-- TOMA~ MAR'flNEz·, EN CONTRA DE U' RESOLUCION 
D.I!: l'J1IV,1ClON DE-' D~ECllOS-Ali!WUOS' Y NUl::ll-AS ,\OJUDlCAClUNt:S DE -
UNIQ,\D DI::: DO'r.l.Cib~ 1 lll:: Fl!:CllA 14 DE AUIUL D.I'!! ,.UL NOVOCl~TOS -
OCHENTA Y -OC:110 1 l1E.L'1'01JLADO •JAL'fJ::Pt:.en 1 MUNlCll>ÍO DE TULANCIN 
li01 HIDALGO, El:i COPIA FI~:L DE LA l¡UE. OilllA _t;N EL AnCnIVO DE .J::S-
T·~ Dto:U::GAClUN IJOY·-1~1::. - - - .... - -· - - - - - - - - - --- - - = 

A LOS OCllO -DIAS 
UNO. 

EN ESTll ClUkl DE 'ACllUCA DE SOTO, 
D<L H<> D< "GU ,TO l MIL NUV•ClEJ<WS 

El. DEU!Ci.ADO 111:: LA .11.A. ~ EL 
b:ST,\UO DE JI LM O. 

~;~xieo, · L'.F~, o ~. ?-ieyo 10!·.~. 

IUllALG0 1-
NOVJ::N'rA T 

. \'.-1 5 'l' O Parn, j1rOnuncinr resolu~i5n en .el r~ 
cu1·so- dé lncon!or'rnidad' e.¡' rullro 'cnotallo y: 

!'llll·iLllO.- 1'-!ccli¡:mte. escrito de techo _7 de no -
viernbre d_e·- 1.990 1 recibido·, en eEte. Consultoría l•e¡;ion&l- del Cucrjio 
Consultul\•o J.¡;rario .en el·-Distrit.o_Fedcral el 9 del misl!IQ· m'es·y ·
mi~, le C!. vr:.c;Ir.:I,\,-WJC:L\ Ci::IWl\,1 .. interpone el »ecurso de lni:on!or 
miillld contra ln .. f:esolución e-r.:ititlri .por lo· CoJr.iEión A¡';reria ~;i~ts= 
del_ Est&do de. llirh;.lt".O- el ü. <ie febrero de 1ggo-, publiecóe- en -el -
Periól,lico O!icietl ·.del- Gobierno de ~icha l!:nt·itlac! Fetlerative· el 16-
(le junio del ·cilii::o afio, reletiVD a~·1a Priv.:icióncde D'erechos- J\gra 
rios -y_·:fl:uevo.s i • .iljudicr.-eioncs de -UnirlDdes de Dotcción. en el ejii:io= 
rlc-1 pobl.t;do Ccnor.:inellO "f,TI'l'/.L:.:.UlA." 1 ~Junicipio· de ,~titelüquia, -
del Estallo.de HiC:c.lE'-"O• 
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Sl:lil.:11.1.lO.;- En su escrito de Im;:on:rol-c:id.ed la -
recurrente. r~cni:fiesta lo si¡;:u:i:ente:- ,l' ••• Vll;GI?>IA .RGCHA ·Cl::HON, 
oll'iginerio.y. veci.Jle- del· núcleo de población ejit::c.l de "1'1.Tl'l'J:.LA. -
Qt:'IA",:municipio- de su 11:is11m nocibrc . .- &st11do de- llidll'lgo, pr-0mo,..:re!! 
do J.'O'r-"mi.-propio derecho por r.:iedio del presente.:·vcng:o en tiempo y 
forma B· interponer· llllte este OrGano-Cole¡;:iado~ el r.ECUi~O.DE I~~
CVl\'F:):-.l-.rl.t(i.D en contra,_dc. ,la ii.'esolucilin C:::e-.Privaci6n de. t-erechos -

'Ai;rOri.os y 'NilCve.s J1C.jui:licDciones .de -Unidodes. Ue DoteciÓP-eDlitida
por la JI. ·comisión-,i.r;rcria t~b:tc con fecha ·G de _febrero de 1!!90,-
111isr.111 que .fue· publicc.lln en, el ;,1cunce -i:il. Per:iódico .Oficial. tlel· E!_ 
ta do el ~6 -i:le junio i;e l~SC,. de confor~iidod- en lo establecido por 
el. Artlc_ulo- 4SZ...de la· Ley FeCerel-.d!!',,f1eforma i;¡;rarie en lo. <1ue se 
ri!·.fier.e -al c1<s.o• Ce.l CeFtific.cao ae. Lerechos .• ~¡;rorios Indi'i'ic:l.ueles 
nú111ero, '110:2048·~ . cuyo ti"t.ulOr . inicie! fue el e,.,-tirito _ B~ITO CEP.ON
LOPEZ,_ qµ.i_en- e-1 .fallec.er- ya .:tE!"nia re¡;istr11ae como 3~ •. Sucesora a
!011 hija LDCU::CIJ~ CE!:0t :::STJ:.'LA, ,se Dice 1'1. .. l..I.li. AUi'.'.EUb. c:.;~N J::ST.I~ 
!:.A, :r-:D6l:'c- éle le;; voz, J.o, cua:l. iP.terpongo. con es1;,i:; i'ecba en Yirtud-
1h: :q,ue;.-.cuend·oi •11,·11a,t.er6 .d• l• Rllaq-J.uo:16111·que i.;Jiugnó por -dio~ 
de- -te,· .:-11eur•o J'8- habian transcurrido vario• diaa- y a l• feche- , 
1110 ·babia &ido ejecu"t111da la mencionada· Re•olución9. rni:ón- por la -
q-ue. coni11idero- ea:t~ den.tro. de loec- término• previ~tos .J)or ·el ·llr-_
t:lcU:lo: 432 de' la· Le:r d:e. la Heteria·,_ p.ll1"a pode·r -ipter.poner ·Bite· -
re:=urao, por lo que 1ol·icito ·llUY reapet.uo1111.111enlt1 se le ~6 ·entra_ 
da ·a. •i!lte eacrito q.•e· interpo11go ·fund/~dome -en·111a ·ton111deracio_ 
neff de hechoa y _de·· derecbos'·bajo 111. protes·ta de' decir verdad ma_" 
ni!ieato 1011 •i'guient.ee llECllOS.- 1·.- Qae eoy· po•oedóra de on11 - ' 
pari;el.a ejidal ·11,111parai!:a 'con el Certi!icado de Uerocho·a· Agrarto11-
N6merif i10204B de11de buce .,!111 11tt- do11 aiio,. conaecutivoa eituai;iÓn 
qul! he cumplido co1110 -lo establee• el Articulo 72 'do l_a ~Ley Jl'ede_ 
ral:·de IteforlllA Agraria.- :2·-·-La •encion11d.• ·parcela. ejidal que -
eetoy en poS911i6n me- 111 dej6 a1 tin_ad11 'fl!i&dre de noüre tLAHIA AU 
ltJ:::LlA CJ::l«JN ESTRADA; quien era t.1\ular medillllte 111 promoc1.6a d•T' 
re11Jlet1tivo tran•lado de do•inj_o 1 .. 1111ma que tuvo en p0ae•i6~- du.:.;_'." 
rante-_v11rio11- aP.011 '11ientre11 ·pudo traba-;l11r 1i11ndo haeta' el nno d11-
19e:;·,· -cuando "dila de ··_lila· fraccionen de laa que confor111.llll _1.: •en ~ 
clonada -parceJ.11 1111 la.11 dio· B"lllldia• una· a •a :latjo d~ .nombre- PdFI' 
PEYO K¡\J'llR~::Z. Cl!:RON'1 xl• otra 'a 11u ber1111U10 de -nombre- VICTOR CEROW 
~:STRADA.- 3.- La mulTicit11da parcela ejidal pri11111ra11ente fae. dal 
e-dinto ejidatario BENITO CERON LOPEZ, quJ:eo en vida deaigmS· ·1;0 
ino_auceaora •· ia ahÓra también tinada LUCKECI~ CERO~. &:STRADA,· =
u/o "MAllIA AURKU.& de· 101.-. .. ia1110a •pellidoa ·quien- al pro110ver ea -
t.raal.ado ·de dominio de11ip11· eo111a ,auceaa.r:-a--• ·eu nie,o. de _D~Jllbre- ~ 
NADOR- HA!IIREZ MARTlNl:!Z.- 4.-. Ea e-1:· -coao· el •nt•l'mllree - la Niora
.tinada. M.'l.lll.&0' 'AU~A-, por··Yari•a .oc••.lon•• ae •IÍlldÓ .lla111!ll' a NA_ 
DOR ,R4MIREZ MADTINEZ 1· nieto 7. -enceaar ·de la parcelo ejidal". qui.en 
un., idt:ii.a_i6n a1;udi6 al 11-ado d-d• .•.e_ propu•o.··que ·ayudara. )u1ra
l•a- curacione:•. de ·~Hl.A- AUREU.l 1 mi1111111· ,que· i!.ij.a .. 'DO tonar n1ap;6a-, 
int•r.é• 11obre la parcela por tanto_ no tonta· para e1udar.1 ni- para 
bac~r•• cargo _d• J.a .ejidntarin.- s.- Sienda ·h.11.11-t&.._ el 111ee de -t. , 
..-a del año ·en curao cuando en' Pra•encia ·de J.-. 11utartdad11e ejtÓ 
iee 01, ·c. NAUOR IWIIIU:Z MAHTINl-2, minnifeet.6 aa·. "t.an'er a10:gÍID in"t'i" 
i:-.6a aobra J.11. paraola. ejidal por no poder dar.le. J.ae ~nidadoe neci' 
•arÍoi: a.1- .l• •anutencilan a _la •i11d•tar111 quien_ en· •Be entonce• ':'. 
todav!.a contaba con. y~·dn y pide- qu_~ ~011 dore.e~~· ·11e.coeur:J,.a•, ~e•. 
n •u' hi'ja. de no•bl"e VlltGlNI.A UOCUA: Cl::RON,: por eer eate. qU·illD .. 't~• 
baja ·1a·parce·l• •jidal y t1.ene··a au.anrgo ·a, la-•jidatarta· en1'eF 
111• autr11r;aado todo tipo de 'g1111toa.- .6.- Quiero hacer .,encl&n qu'i-

. la e1idataria MARIA AURl:l..lA CMON ESTRADA, 1:al,lec1& ea •l.-· de 
jul1o··<!.el,,año .. en. Ct,a'llO y que .fue. ba•~• el-• ·d• aep.tte .. bre.·d•l~· 
1111••0 'lliiO cuando el c •. NAUOR RAMIHl:l:Z MAJ~ .•. co•pDro.c.i&',llD~e - : 
l.n o_r1c1a11· de :Derácho•·,Agrario•_ en :el &11t11do 1.-,JNll'a ratif'icar- ••- ~-. 

:A:ht..::rl:~ .:~~a:an~e _~e. -~·~ ,.~u~e11~r_-~re~or~nt~.~ ,~o ·.!ie~-~ ·:1~ . 

lP parcela que-' P,erte.neéili •.-1•. •.1id•tN'i• MARlA AURELIA EBTtUDA,: 
a.parad• con .. •l _cert.i!lca.do: nÚ.-fo, i1'1_0;?048. .ya q~e lil 111ant1•· b11 ·.
trab·ajado l•''part1ola y que _•ctual_•••t• .la trab~j11. _e\I tla -de· ~ª .. .:... . e 

bre. VlltGI.NIA R,OCllA Cl::llON • .; 7.-·lo!I reterid•·parcela· ejidnl c11us.in; 
de Una 5uperti1:1ie totaf.de .2-,00-00 hl'.'ª•• co•PUeata·de trea !rae · 
ciO:,·ea· -1-QO-OO:,de- tti•poral_ y ·doe- 111ia., ·dti-Dl;l-_:5~0. ead1t un.• de. ri!: ' 
go 1 la•, Cualea ee eneuentran ubioa,daa reapectiv-B•ente en-. la &Qn11.-
¡lti t._LDEDHO,."SAN PABLO Y Tt:OCALCO.-... _e•-. Po·r In' 11111ni!.e11tado.·en es
re, r.11crit.o_ -.q_ue ·en su oportualdad ee, di.e.te una:JWeYn lteaalucién: =' 
•Dd~nnte ·la ~ual · ae re:v:o,1u•-- l• lle>eol.uc.16n:·. d'lc-tadtl .por, ~a re e pon_ 
·eable H.,. Co•iei6n- Agrarin· Mi.X1.:9- en •u' .l:Jql •. .- .t.&rftl"~· ftÚ•·· D41e- -
{6:!.3:5)., "dél- poblado de:·-ATITALAQUIA., ·Mlln-1c:lpio. de.ó··· ...... -OO•br• 
rtel F.etado_ de B.1.dalgo,,,-le q.ua. ••t•7·.1mpup;nando 1:,pnr Mdio de ,e·.11.;.:'. 
.... e-recar•o ya: que de .. aa,e_er,,asl- cnua11:ri,a ua·-grave problema- --
por que.· el. pr.oducto de·.;:la· parcele· e•• mi-~ !lnico pt1lr_i'9Dnio con· que 
cuento,' plll'•.'- lo que .. acontiauacJ.lin. -ofre&co: .. lae. aiguieo.t••· PHUE_- -'··~ 
DAS.- 1•":"· Copia. del tr-1111111•-do, de Dominio··• fevor~de lll''ell"t1nt•- . 
ajida~aria .tLARIA AUREUA. ESTR,ADA C~l(ON..-- ,- 2.-'" ·Copia del ·_convenio 
!-ili-r dond•-'·l• eJ.1.d~tari• d.- a.;.,ed.ta11 do•-. tracc:.ionee de la- - · 
pai:-cela.- 3.~ .copia''.de- la_,co•Plll'•••ncia< del·-c.· NADOH ltAHIREZ ~l. , 
llllt, l•• .Alltor1d11d.01 ;lntern•a' del .e-jillo donde ·rencncia -•'lo• de 
reCboe= 11uc1111orioe de.1a,·relerid11._ p11rcela ·7 campareaeoc1a .ante _l¡:.
Oiicin• .. d• Derecb.oa"·Agrlll"ioa donde ·i:et·1r1c11 •n 41c:ho, por.-·10 · :·~ 
cUal -eollcito: que por conducto- de .au Señorla,.-l"'11Utoridlid-'rei'·
p.on1abla- re•ita dit1bn ·expediente 'ª,_e ate 11. Cuerpo. Coneult1Yo =-
!f;ruio Regional~-~ar•··BU 1111611•111~--·Por lo. ant.oi-ior11enla -eiiltpuea 
\.o¡ , A USTED -E·.-··, JJl~IDENTE W::L·' D •. •Cuerpo, Co111u-l ttv.o- A~N'.10 1 :·ateli 
ta.mente pido.- .PliIMERO.- tener•e por preaentada· eD -tiempo ·Y ror 
~á'en 105 t6nninoa del pr•5eale e11crito interponiendo el reeu~aO 
de !nt1onfor11idad por -lo !ii.apueato .por 111- Articulo 432. de_ la Ley
FederaL_. da- Itelor•1l-,Agrar.i11 • .-. SEGUNDO.- En-au .oportunidad- previo--'· 
1011-:ti-áliiit.11• proceaal••·-•e dicte µn111. R11eol111:116n i:cvoc.11ndo''l& :Re · 
8Dluci6n que ae _.impugna pM"a el.. efe.;_ to de. que .. ae,-111e. rei;ono&ca -Di" 

"ripchoM "'111triiri~i-.por:-,-la poe••i"'n IJUl!I det.onto con--llli rater.td11.:p_•r: · 
~~~º ._.jilla.1.~·-- ... ' ' 

Aei .. ie-. , l• pro11ovente ane"l._ a' eu eiacrit.o: co 
•o prueb•• de eu p'erte lM• a.tguitintae: 1.- Fo-Locopla• de lae = 
p6ginns 11 70, 71, 72, 7J y· 74 del 1'ori61Hco Oficifll ·del Ciob1e~ao. -
del Eat.ado de 111dnlgo de techa 10 de junio lle 1990 1 en la que. -
ap111"oce--publtc11da ·'1111 '.Re.aoluc16n em1t1d·a ·por la Cilmi11i6.o Agrariio
~lixtft ·de .di·cb• li:ntidad · l"ederntiva~-----·2~- -Fotoc•pta ·do'l Certifica 
dÓ de:' Derecho• .Agrorio1 aÚ•ero .110204.B .. e,x.ped1.do _ 11_ tnvor de Den1- . 
to--:CeJ'ón·L6Pe&, en· cu111pli111ionto a l.11 Ue1111luci6'n: J>resi.iloncial de= 

·fecha 2 de 11epti11111br11 de 1921, publicado en el Diorio Oficinl" de 
la Federac:IÓÍl. el 14 de act.ubre del toia1110 año.- J.- F'olOcopia de 
la ·constancia.,de,·,regiatro --de d11recho11 agr11.rio11 individue.lea ea -
cjidoii~ de reche.-16 d• 'febrero 'd•·-1989, ·en''la que ••:••i·•nt• que.:· 
la Tit;olN' del;Cert.ift.i;ado de ·Perecl'loe- .&grarioe·'número t·t02CM8 -- · 
a11 ·Marl111 Aui'eli:a -Cerón E.eti'ada y_ tiene. regi1.t.rado· 1:10.a- euc1111oi" ·-" 
pre!ereot.e a Nabor--Ra111lrez ha.Ptlnez,;~·" •4. .- _Potoéopia del- acta -de 
nati!lli'ento 'de fecba•·!!O ·dti ·febrerO.·üe -1989,:-en l~ que ·ae aeienta-0

' 

que la fet1ba-de· naci_mllint.o' de :la C~'Hriríil Aur9Jia Cerón t:11.'tr11d•-·" 
e11 el-"3t:de-actub.re .. dtt 1924.- · 5,;-~·F_otocopin de·1 ·ac.ta

0

0

da :d'é!_uri "'." 
1:1i6n di!. fecha 11 ·de' :ego-e to ·de 1990,:. en la que ee aa·ienta flUe oT
deceeo de Merla Aurelie Cerón Estrada fue el· 31·de julio de 1990. 
.6.- :F'oto.copi• .del acta n6_.,ero 3B!i3 de techa 2~- de febrero de ---
1989,-· 1Bv"nt11da.11ote_.,el: Nolario:·rúblic:o No •. 4 en Tulfl de--J.llende, 
llld~1go. en_, la que •• ea_~enta llfUe eJ_ .no."'bre, correcto, de Lucrec~a-; .. -

e o· N & l ·D E R A N D o .............. 
l~- Q_u.a: .e,il.t.e,. Drino. C0:l•ci·ad11 •• oo.,,et.•at. para -

conoicer--ct.1 pre••nte,·ra~r••·• con.-funda-nt.o .•• ln rracci6n V -
del Ariticulo--16,-én re.la..c-t:6n-con •1_4:12.de l• LeJ Feder:al. de Jm __ -
foJ'9& J.gr-ta. 

Il;, .. Que •elÓD canatiint1ia· CiO:•: obre en. autoa,- el' r!. 
aur•• d.-·incOn'for•idad .. ue •• reeuel..-e 1 .lt1e ·~nterpueeto·.ante e•_ 
ta Coaau·ltorle Hegional del·, Cuerpo_ Conau.lt.·i.'YG·· Agrnrto 'el 8. de n& 
vie•bre d_9 19901 y la Reaolución,: de· la Comiai6n Agrlll"ie H1Xt• ea 
de 6 de febrero del .. i•lllO afio,,-.poblicada en'al: PeriC.dico Olic.1111 
del Gobierno del Eetado .de llid•lgo- ol 1G tlo j-ur'iio do 1900¡ 011 de 
cir IJUe ·e'fltr• la publieecilin .de, dich111 Jieaoluc16n y le_.p·re11•nle ":' 
ci6n del recur.eo,-en .dóri.to,;traneourrleron,~{111 de 30 d!11a., por':'"
lo. que •·• obvio que -dicb11 interpaaici6n. ao fue· hech111 duntro del
t6r111ino que para tal efecto eatabl_ece· el Artii;ulo 432 de la Ley
Podoral de Re.lonia A1rar.1a·, y .Por·-ende la.aie91a e• exte~por6ne11-

i11.- Quil no aÍb•tm.Íe que- el rac-...,.ente ~o hiciera 
"".•ler-" el recur-- de Incanforaldad ·referido dtlntro del t.6r .. ino gue 
par11. el efecto· ••lablece el precepto ·legal invocado •• procedi6 -
a ·atender- el a•crito· de incon_lor11ic1ac1·1 ~•aÍ:: co_mo_ el •etudlo 7 an6-
1U:i"· del e](J>edi•nte relatiYo e 111 .lnv:eati¡11cilin General de Uau--
rruc1.o .~ll1tl 1 en 1011•a:igulent•:• ·t·Er:mino111 . 

, · ·.-·.e -_ Qú9; ·1a·.'._.Aelii.ib1ea .. -General' de Ej¡dBtart.011 celebrada -
tl. s- d.;. lebrero _de -i989,. e_olic1t6 111_·Privat1i .. 111. de·· Derec:boa ·Agra -
~i•• de· llenito Cerón- 7''11 __ 1uceaora•. ·.Marti.n .cor6n 1 .Morie E•trnda
l'lodeeta y Lucret1i11 Cer&n -·Y. :le N;ueva,. Aidj'ddic•c.i~a a favor de Nabor 
RM11':e.s·Mar'tlneil: 1 eeg\:ildo el· juicio privativo ·por la Com111i6n. -
Agr_nri• .Mirt• en. el ~atado ·:de·,_Bidalgo y·-111 na :bab_er_11e 1u·eeent11do
e~ ·la A11c1i•nt1i11- ele Prueb•a y -Alegato a ntngan11 ·ohje'ii6nn la •olici
t11ct fonlul11da por .. la: A•amblea Ge·n•r•l de·-Ejidatar-1011, el"cita'do = 
Di-garlo CGleriado emi ti6 -11u. lleeoluci·lin el &·:·de · !ebr:el'o de 1990, -
p11blic·ad• en. el_ Periódico~ Dfie.ial.:del Gob_191i"aa del .E.teda. el. 1&- -

, de -J.un.to · ü .1990 1 ' ·11ec:ret¿. el;•. Pr_J:Vil_c1:6n ... -de· ·Del"e;ch~• AgTarioa en -:
Jeioa ., ti&rmtt:lo• 11oliC!:i ta do a- pqr -1•' A•.-tHea. ~- l• ·-NuelV'• ·Adjud·ic11ei6n
eort"e•~nd_iant.a -.7- ·la '-ca11ce-lación ·.dli:l.~.C•rt1tiCado de Der.91:1ho• Agra 
rioe··nu-ro--1.10:048-.' · ·-· ·· · - ' · -

.. '.:. ,.. ', .-. ·. .' " ' 

· ·_ .- . . . De.-l•a<pruritb.e-·:"port•da&- ,.'°:·1a r:ecurrente ael co-
, _. de lo•'.·~•_ce.dente•,r11e.abado•'·. par·> ••t•. ·CO_naultori•: an la .Direc 
c16n "'Oeneral· del RflgJa:ti'O" -A~rario'-·Nac.ion•l' litt. el expediente-~·-= 
C-12322.1 r:elil'tl- · 1111. r:-g:tetro ·de ·Certi·ftcados de-. Di;reclloa Agrario• 

, d•L.poblado · qu•- no•· oC.hpa; ae-· ll•gó.; al. conocilllient.o· de que poi:-...... :' 
ralleci111iaoto del ·ej,1dat~to·: BeoitO"'Cor6n 1 ,. ae: ·hi-zo- el· traslada '·i'J11 
derecho•· del Certltiii:ado··nú~•ro 11:0204:S:··a-t11.vor--i!'a Aurelia Cer6n.:. 
Ea.\r•d•,: eeg6n- •alii::itud n-61ii_ero: OB3_:t4.-'dti. fechB·: :14: ae' moyo- ae· 19tl4 ·, 
ten9iend• a l• ec.tnal r_tttu1ar".co----•idC8"et!~' regietro'do a lllabor lt".;. 
•Ír11s Harriiler.~'. '·· '·' . _,.,. - .. ·- .- ·- . ·- -.. - . 

~-' ~-.-.~enc-J.'6'~· ·irl :10. ~~t--~-ia~· y- en:: virt~d de l• 1;011pare' 
••acta de Nabor Rai1ir11z· Mart!ne·z.' !!fla· 0fiC:111a ·Je. -Derocboe Agrarilie 
~ la _Delegac16n J!,grnria .en.<al Ellltado 1 'en la_que' mwiireet6 no' t.rn 
:;ri:llll"· l._ .'unidad ·de .do.tl!lci6n_:·y-q11e.}qui0n::10.· _viano het1ieodo 1111 __ v1r=" 
io;.:!.ni11- na.~ba. ·C~r6n_·,.ea."!or-. quiota,.'.T"PDCJ;f:l.c.ao'':"· .. _.-~~- - ---~ - - -

· ',. e.sta·, Coaiiul:t.'orla" .. _ aen .. iderÍl~-pra_Gedente.'_ .. re.vo'c.r -a- la ~101Uci6n.;. 
_· i!111 ti.da po~.·1•._ComLa1-ón .Agr&l',1,e-HMi:x1.,•.-... 1 .. 6···~•-. febr9J'O -de 1~90, 

publi••d·e.ea_ e:l P.er:J:ódi_co·,,Oficial.·-_de.l, 'G~b_i'ar:no d~.l Xs.tado. el· -
< ,"!G ·de'_ jun,1'o _def', mi•_!ftO- :año1 ·con- el .o.bjet·a 0 de :·q.ue ,·.ea -repong.a, el~ 
pro~edig,1en.to ·.de: pJ:"i•at1i.Ón .-.de,-de.recbo_a·.-.a1rnr.to11 1· ouev1111 •!!Ju_ 
diiie'cionea 'ª·" pert.ir_ de~ la _ce-l11,br:e:Ci6n~·de. la .-A•a•blfi•,'Gene.ial -

, _J:::ii.traord.h1•ria- de l:'.jJ.dat.e~to11~·,,pJ-.•,Via·'in•11cec.i,Ón o_cul.ar Que ee. 
- nága .en, la unidad'. de ,dotacÜ• ·••P•t::•~• con el. c .. r~.~ ricBdo d•" -

Der-_ecl101 .Al:r•i;-Jo• oú.mero :J,.102Q4B, ·"f.o...ando en c¡ons.idar.nci6a11 __ , 
· .qUll''· l• .. allÍtual~ .. ·tt:tul-···-.-i."·:.Aurel:i-•· Corlon ·l::atrada.;quien- ti.ene re 
.g:Í•~J".•do;-cO_.. 'li.~~-•f11z::'· ,~:.'Ne,b'ar:~~irrer. ,KaMiaez. -

·.: Por- la.:Jlilt_er.ior-nt•·· e:icp-ato 1- f•ncl'e.de 7 --
1:1011- •POJe ede•'e. po_r· J:o · d-iap111e11toen .·.loa, Articulo a' :-16· cFracciÓll"
'11 1 ,432 de 111 Ley ·Fador.•_l··, de_::,1.:elir:•• -A_1rar1a, 11e reane-l.ve1 '-

·p~~~~:.-.;~8~:.::~e~Oca ta=-·Heaol:'Ución' 'de. la' Colit 
'ai6o Airrari.•·,MtXta· de lecJaa·::e·~:!le·~.r:Dbl-4':ro.-c1e· 1_990;1 .·publ1o•da 'eñ· 
."l! Peri6diCO'-Ot-i1:1i·aJ. del·.C.ObieMto del ~atado- de Hidalgo •l 16~ 
de_.;tunio· delO-•iamo· aiio .. 1 .rel•t.J..w:a;:• J.•.PÍ"iveatóan _de Der:actio11 .. 

,,1grar10a · r:· ~ú.va11c. Adjud.tcaeiont!e:_'de" Un1.d•dea de Dotaci6n en el 
'l·Jido del pob~ado:'..denoil:L-~a~o._~,_!'~T_lT,Al.J.IJU-IA".¡· ·nun1eipia. de-, Atlt.!, 
l"qui_a, . E:at'ad~-.-de'.~lidelgo~.-.Por_. ~G''.'que. -•e ·.r.ef.tero. al caeo del -

, C•r'l"i·tteado de. "llllrecho11:-.A11r&r:l:O• --nÚl!eJ'.".Ó .·t10201!6 1 al_ tenor. de 
~6 1•:irJi11••to ·en ·111 Co~.ai•er~n~: ·~"'r~er~·: de/e.eta. Hi!iaoluc_i6n. 

.... __ . ·. ·:· TEffcEli0~·2;.·_.~bii'~~~iÍ9 l~:··P~-~·~ent~ Reeelu:elÓQ·· 
en al :Per1Ódic'! Ot:Lci.•l- dol.-.Gobt·.ern•,.del:.Elit'edo,·de Uidalge 7 
notiff.(i:·u~o.. ;IV•_onalmenie ·.•. 10°11 ·ce;~ ,·\'iI-HGlN~j, ... JWCl.IJI: CERON, NA_ 
!.'IOR IWIIRli:Z -HARTINEZ¡ eel ca-· ·•l" Pr•'11id11h:'.lt.• .11e-:l,11 Co•i•i4n -

- Abrlll"il! .. Mista e.i ·el Eiitild• .,. -al:- C_o111111,,Ti•d.a t.jidal del_ pob'ledo-~ 
.• \~nominado ... 'ATITAI.o\.QUIA".• 9 'M\laici.¡ria de·Atitalnquia.

0 
Eetedo 'de- ' 

!l!dalgao. para
1
;;01 o!·ecto• de_ 'LeY_-!·. Not.i!iquea,e-·,Y; Ejecú't9ae~· 
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.. PERIODICO OFÍCIAL ?4 de Septiembre de 1991 

!-,--, 
A T-::E'N.T:A tt~.N T !., 
- CONSJ::.JE:ll(I ~GJUiuO 

. LIC.: lllf'AEL GARCIA SJMt:RMAH 
WBJUCA 

C '.ANEXOS 1 UN .·lEGAJO 

c. LIC.- VIC'fOB MANUEL PARRA P&ni::z 1 DEU:G.ADO DE J..A sttRETARIA -
DF. LA REFOIIMA AGRARIA EN U ESTADO CERTIFICA Y JJ,\CE CONSTAR -
·Qt:E ·LA' Pl1.ESENTE COPIA QUE-'ciJNSTA ·DE: Sif.;TE"HOJAS SDIPU:S ESCRI 
TAS :POR·EL;·,u.:wERso··y í¡lJE'"CORJtESPONDEN A' u. m:soWCJON DIC'l'J.DA----· 
POR-EL CUEHl'O'·CONSUL'l'JVO .AGR,\lUO-EL UIA''NUJo:VE DE'HAYO DE MIL·= 

.NO'.'ECIENTOS NOVENTA Y UNO, DEL .EillCUlcSO DE JNCONFORMlDAir·pno!-10_ 
VIDA POR' l..A C •. VIRGINl.A ROCJIA. CEI/ON, EN CONTRA- DE LA llESOLU ~ 
ClON DE: .J;lRIVAClúN:-D& DE:l.IECllOS .l.Gll..\llIOS'.Y J'íl)EUAS ADJUDICACIOWES 

_DE JjNIDADES-. .DE DOTACIDN 1 .-DE FJ;:CIJA -6 DE f'EBfl.E.110.-Dl!. MIL NOVECl~,!i 
TOS ~OV.ll:NT.A DEL,f'OBI....\DO,•ATITAl..Al,IUlA~, MUNICIPIO .DE"/ITITALll. -
OUIA,;-UIDAr.GO,-ts·col~IA.F1EL' DE LA l,IUJ!:.ODltA E:N .l!lL'/IRCHIVO D!! -
I:'.~:1A'_DE~~CION:D~Y' __ fo'E.-·-·-,..: - -~.- -.~ --- - - - - -·-- .. --

. - . EN.ESTA CIUDÁD DE.!PACHUCA DE SOT0 1 HIDALGO• A 
LOS -_QUINCE DI.AS DEL' MES DE AGOSTO' DE MIL .NOVEC1E:N'J'US NOVENTA Y 
UNO-.' . 1 • -

_,_-_ 

. 1, • 
• 1 \ 1 

EL DIU.EGADO DE\L\ SR.A. EN EL 
l!:ST/.oo DB llIDAWO. ''' - . i !" 

uc. Pl!:JIBZ. 

>il,xic;o,' o·.F". '8: 19 Jui:i1o ü1,9t"~'·''' 

u-.·•' Ct:UV:>Q CONSlIL'.'l'IVO A:.Gll.ARID .. 
P. k·E-.:.: Ji: ·N TE. 

V 1 ·s· T, .0-;para _pro,n~nciar. ft11-~~l.uci~~· en. el kecurao 
d'!- Inc:ori.tor•idad al rubro anotado- y: 

R E S 'U L T A N D O . . . .. 
,;.-' PRIHEHO.o·- Heii.1&11tlli:.•1crito dil·.!echa :i!I de no_ 

v'ie•bré d.11 -1990.1- r'e.c1b1do,,en: 11_.111t11 Consultoría. Regto~l !lel Cuerpo,
ccinlult'iVo AgrU·io:_,.n eL-Di·•trito Federal',:el dla·d•· 11u .. fech11; el·
e;:. FRANClSCU,DF;.·~-B.uulERA··CANDli:.L.&J{lA, .. i~te!"Pºl1e aL R~cur110 .da l.!!-
co.n!or.11.1dad co11tr·a· .. la Re11olucióri.·e•itida-,por-_la Cp1111ai.6n.;Agru.r111 -
Mi.Xta. en·_ el.,.E1t11.:hii"' .. U_e. llidul11;0,:· el: 1ti de.' .. Julio, ~el -llliB'10· año, pubJ,.1_ 
cad.11' en;. la: Gtac;•t11i: diil ,Golii.•rn.D de di1¡:h111:.En_1.i~ad:F•dora1.iva .ºl' •16 ·.de 
uc,t.ubl'e, _de - i9.!10.1., rel,,tiva· a l11, . ..-riv,11ción-;d11,-üerecbo•· ,\¡i,rar~o1 ·'Y Nu.!!. 
v~íi Adjudic11c-1onea do· Unidades· de· Uot 111cion en.el ejido·. d11l-·.poblado-· 
dilnominado ·~ux1,1UIAllUA.l...ln 1 11unictpio d11 Mi.1:quiah1111l•,-E.1rtndo de .111_ 
d~l(l;I)-.. ·~· 

. , ··"·' •' . ' - .]-"'' 
'--_ . _: _ . -;; .. ,. , .. - .SEGUNDO:O.: -En au eacri to ·de-.1nc0Jl!.or111idad ·el -

recurrente m8ni!i•eta lo, 1iguieJlte1 --- • ••• Jo'JlANCl.SCO-DI!: LA--U,\fillERA 
_CA~Dl::Li\J¡;I:A, major .de e_d_!li;I .t1ijo. de. EJ~.dHtar_i;o 1 or_ig:l-111u·.1_u. de Mi_xqu1.! 
b.uala-. "h_11b.~ t,on_\e· de..l _voci110,. .lugur _de .. J'J•ogreeo .. de :.Obregón 1- llida~go,
promoviendo- PJJ;r; mi . prop~D de1"11clio. Y- .cDn .llil, po~1or-11lidad 'Jue tengo -
d.tl.oJ.du1110'"_1.e 1icrlid1t1tdo-,en_ i1,u~o1 d.el .111peLIJ11n.to· 111g.r:..rio .•1u111cro.·10N.
{6800j 118 .1•. Co11111.icón AK~llJ'in __ ~tilltu; _unt11_-_u1lt'iod con 1;11 d1>bido -~e11P.!!, 
to coiiip11r1111.c;ci .. püra -u.:ir.11'onor •.; 1,1u11 ·_ 0.11 t~mlu. d.enlro !i11l tor1111u1 L;e11;~l. -
c~_DC_cd~rto·- pOr:. lB ~y }"odoral·,-d_e,-11efopi1i;i A.gr .. a.r:1,11 ... -y eap.iiclfit¡:wtil.!nte_ -
0 1:1· 11U· Art!culo 432:.-de. 'la _cit11d~·;Loy'_·,e11 con.l!ll'll"L11:1 . la- cµ.o.l !_lllr 111.edio
d'e aste ocur_Mo- ver1go a ,inLo.rpon-et i,;.L. ·1u:cunso ui::,-INCONPU11_~I0~1'..I .::on .
l-r• 1-.B H11eolU~'1ári- 111111 L_ida· por . li;i-_ ·H.. c·omi.11i6n i\gru.ria:- Mixtn'. ilei . l!:ii"t.!!_ 
do .de"ffid1>lg-O '""coa._!ech• .. 16 do Julio "de ,1990, y pulil~Clldll .en, e! al_ 
ea1:1ce al. perildico .. ·orieial de Ceclu11 1.6' do· .Oetubre :dé 1!Hio, Y para -
,u con•ulta- •• encueDtr• plt111111aila ·•D· •l nu,.er•l del 38 el ~9 dail 
ltlldo periÓdi·eo oficial, relativo " la 11rtv11ción de Lillrechoa .., 

.•J;rll.l'ioa y 'nueva1' AdJudieaciu11e11 de 1.1nid11de11 de dotució11 en el -
&j1do .-del ,)lobl·ad.o,;-"denominado"~!iXJJlll:.\llUALA,_ ~luJlh:i¡.iio de eu l1ls1110 
~oai'IJ-re ,. '!i:'•l;ado'. ·dt.·llidi.igo,, Y. ·.tr.aUU.llF e.l asuntci el cual. •e des- ·
pre.nrho.- l~.-Jleso:J..uciÓn·"que llu)'; ár11: .inconfol'llKI ·-.Por cauellrme .. lo• .

··u¡;1"11vioa en el -reault1111110·11ópti1~0 .en relnción 11 111 J•urcela l!ji -
al#!l IHt y rt111uelto eii. el punto l!l::.SOL!J"l'lV0-. .11eJ>t1mo, ·11egÓn'·lo11 r'ii_ 
~onaniieatos de"Lalladus .y qu,. !uurua valorado• en el re11ulL•ndo 
aó¡1tlao 1 coa•ideran~o 11•;11~0 de .1-.~Q•1110·1uc1:_Ón- 1¡u111 .11111 1ncun!ormo
y-.qU•>hago-T•l•!"!-"•1• .. d•r-!l:choa- •n· b•11e- •·lo e11t11Lrlecldo J_~r ._el·-·A!. 
t.~culo; 81.. Y: 432 d,• la· Ley· f~d•ral de H11Iora11 Agror'!iu, _cun11,id·eren 
tJo qu_< l•·.:11ut.orid1>d re111pona'111..rie no:'-clUlJol!ó con .11111 ... fo_r .. 11,l,id11de1I= 
oaenc111.lue 'd-e~- procedimi.en"Lo·,eat11J;lcc.Ldu.1'. en. lo• .. -Articulo11 .t4-.,y
lti. cóm1tituci'Dnal .. como. gt1,1"ant.Í1>11 indivi_dualea Y !ID efecto aolici 
tO de .. l_!.l· _Serio_i-:fa,"&e !l.frv_e re1¡uerir a ~,.·:u. co .. ~~ión ~gr•riB >ti:ir.: 
ta .se·.r_é .. ~t11._a-e1te- tribunal_ an· mat~ri.a agrar_ia el. ex~ed,ient111 -
Bgr(ll'iu."'eu doD.!fe"'liportfi--1.oda y .cada.:una_de mi1 pruelma¡_ 11111 cua 
lea oliran '"en a·utoa y que &e 1ir1111 11 11ometer en e11tudio profundo= 
_para- que_. en lo sucea.iivo espero obtener u1111 R1111oluciún que revo -
que- la Jle11ol1,1ción impugnada e11 virtud·de qut1 el 11u11crito .le aai.!.' 
Le _loe mejore• dcraebo• plll"• adj1,1dic11rme la Parcela J,:jidal aarca 
da con el número 84 t del 1.i tular uun~HClNllO UI!:. U. UAlllt.l:!.ltA., uliicii 

--'dll, _en·. •l lu~.8.1'.' ~ de~o111in11do_ el 1 J',\LO~l.\K porLen•c,ieJlte al l!:jido qut1= 
no.• ocu11•. con .. superficie .,.do a¡iroxim11d'111111nte .. 4-00-00 ,11ect.Lre11a -
1111.:xime cllando el au1crito ·ppet1t1.co11eecue11cia11 J1,1ridictu1 co~o,.-ea
el "caeO .de 11ue. eoy el auceeor pr11rere-nte lle la citudu l'arcola en 
controvercia¡ l.u1jti pr:-o\e11t11 do decir verd"al 1111ni!ie.11t.o que .lee -
c1.111eide1'.llCio11ee Lle hec'hot1 y 1.Lorecl11lt1 cunaLi tuyen loa si.guient1>s: 
AiS ·r ~·e 1::: D t.: N T !:: s.- l.-.411e. IDY, BUCe1or e11 11ri111oor -lugllr dll 
J.ei.'l'arcéllll"l!:jtdal .. rnlii:íe-ro tl'1'"'de~-.:t'i:tu'}11r GUMJ~iClNUO DE L\ llAlm!'-_ 
J:_,\¡- ubicáde en el• lugtu:" lieno111üiado ,i..:i. 'l'ALOHll.k,_ con.·sup.er!icie de 
a1•roximnd&111ente 4 '.4-00-00 Jl11ctbr'ca1-)· que octueb1ente por .n1glig"en 
cia de ,!111 ·.;tv.torJ,dpde11- .tunto:,·•1nlernau del ejido de->Uxqulahun.Ju= 
d.9 -.I,li&,AutarJ.dad~11-·AgJ>,l!-ritui. en :e.t -1::11t.ed·o 111 1:ien11 "L_rabnjando· e-1-
c;_.ÜÓ.'IE.llO ·1'il:raA.·.PEIIB2.·y ·quu éut·e· eQ,,l"l!!iterada11 oc1111iiunes- .,e ·ba i111 
pedido a e-ntrlU"' y i;xplotar. ad· parcelt1 co1110 :.11ucesor .me· corre11pon
de .-1 l:'ºr'-eer ~l.,hÍ.j~_dtil titulm- • .;..11.- ln~~pendieJltemente de 10 

nnuJr.lo!' lie v.i'olun f.l·ll!';""nteimenu: mi11· gül"'l•ntllu1· .inll1Vi!lu111e11 Y -
del ¡1roc'edi11iento- -eacencial p1•r11 llictur11o"'l11 l"'08olución 1".-epect! 
v" y11. ·11uo.,lu. llo Comi111Ón·.,\g-riir.1.• n1:xt11 m1111lfio11t11·t>n la c1t .. da -
r<!•olución quo existe u.n 11 • re.olució11 con !ttchll 15. lle dicie1>1llre -
de' 1976 .en .el oxpedieot.e 10N.- (1513) del pobledo·d~ ~U:ir.qui-uh•l.e 
Municipio del miarno no111bre Est11.do de Hidalgo, y que la mi11ma ya- . 
e~ ejecutó na ollsta~t111 ·•i1;1e.-con recht1 11 de enaro de-1990, en Se_ 
creiario de la· 11. Co111J.aio11 -Agraria MiXL11 1 111e comun.1.c_o- •1110 no, -

e,.,.L .. leo c'On•tanci••· que' ju.11ti!iqu.en la •j11cuci60 de 111.re1oluci6~
em:..tíd-a en dicho e:ir.p.idiente y jiar11._111ejor pr11vo11r anexo al pre11e" -
1.ti en ·copia fot'oatót"icu ·la Cit.'adtl notificaciÓJl accir~utla por el s'i-. 
creHU"iD de· l• 11, Co111l11iún Agrnr1a. i11xta LIC,' HA~IUN Ml~D¡.;clGO .SAtr
CJülü._: 111.-· t.:n· cOoaucuenci11 11ollcito de e11a 11. 'l'ribun&l en ~late:
rit. . .Agraria 1e_- 11il"'Yil' _cl.ic"Lnr una reeolucián consistente en cuyoa -:-: 
pl!•1to11 roaolut1v·oa ·_11e rt1voqua le re~oluc!óJl de f~c~ .. 16 de Jui.io-
dt 1990, puli:l.icadn en el elct111ce al· I•eriodico· Ufi.c.ia.1 del Gobier_ 
no llel ~11t11d·o el ·dia 16 de in:tl~bre. do '19~0 1 t·omundo en•.cunsidera_
c.iófr que el· euBCflt'o- ail ·eJ. •uceaor ·pre.C-1.!reote de la parcela 841 y
qua 110 l• teago ·ea·.paaa•i6a pt1J''.-•ituacione111 que 11n1.erior111ente·-de_
Je ••nt!aet.ado "I que al. propio: llQ.HEllO ~U::Jf,\ Pt.:JU:Z 1110 1111µide entro.r
e t-'ub1tj11r dichu .1.erruJlO y ~t1te 11 11u- vi.! -Cuenta- con u1.rll ua!dad 
de ~01..11~1i:111 y :que :l·11 "Lienu eu ex11lotaciiJl aetualmente Y qua e• .t~ 
talment11 di11_tinto. con .!A 1¡ue ·le ,corre•11ondi6 11._1111 Cinedo padre -
qu1C11"0 ·.111anife11tar de igual for .. a i1ue antes t ... b1Ón teJi!a en: poee_ 
elÓ~ otra unidad de dotnciá11 y que l111a1.110 alguno• .ae·•ee l• fue. de.111-
.po,:"do dicho. terreno por i"currir. •n ACifpar-iei:ito- de unida.de9 d'i
dotüciáJl amb111 pareel1¡111 11ort11nec11n al nucleo ej1d11l. de Hi:ir.quiehue
le.- l'or todo lo anterlormeule e:ir.pUe•tO~' A USTE.l:l-_Co 11. CUEHPO Cc:in 
SUJ,::-:::vo ACiJ:.uuo .NAClUN,\l. ATJ~N'l'AMEN""rt.:- l'ID01 PJUHEilO.- Tenerme ·por= 
prl':H~niado en las térmi.noa de e1t11· eacrito INTE.llPONIENDO EL Rl::CU.!!_ 
so·.:..i:;-11'/CUNF"ORHIDAO en cilntra dela Reaolución de- !echa 16_de Ju --
11.:. ¡oul.olic•da en el a_lc,.nce al. per1,diC1;1 oficial tle fecha 16 de--
oct.~·-~re de. 1990 •. '"' SEC:UNDO.-·En_,au 011ortunidad, ae .airva e111itir: --
un11:;10•0.Lucióli._ revoc_ando la He•Dlución i.mp_ugnada e111i tida por. la -
11. Comiaián Agr11ria ni:xta, 11ue •e raconozca.n .1111a derechoe agrarios 
•uco,1orio11 "que b11go valel"' .en el presente 1111un1.o ••• ". 

. 'A•i•i11¡1110,, el·.recurrente "'11111:i:6 a, au.eacrito como 
prue!.1aa .de aU:. parte 1>15 .1iguientea: 1.- Fo.tocopia del Acuerdo Eim! 
tido· por la Comisión .,\grtiria Hixte. •n el E1tado de ·llid.elgo el tt ---: 
de ~i:.ero de 19UO, en ol que· 111,.nltiea1.a que se u:ir.¡11da11 ,1;011ia11 de.--
ltia f,:""u,Hbl1ll .epurtad·u. poi" al .c. llUHi;:¡IO MJ::llA J'i::N.l~Z ,y fil c. T~OFILO
lll!: L.> ll. ,, " -.loa ce. 1'11.\t.Cl!:iCO ~t; LA, UAlllHi:liA CANDJ~L{llU·\· y ';1'1-;0f'lLO
lJI!: ! .. /; .W.lllU!HA·- .. c.,:.J~UülD.llt:: U. BAlllU<.:UA C •. 1 y C.l' •. JUL·JAN.DE Ld. llA 
IUU::J: ••. llL:.ltN.A":-;1>1:'.:t.-.- -~·'.'" totoo;opill do 11111 foja• _do la J!!. a la 60 deT
l'eriódico O!ici11.l de .Gob1orno· del l:.:81.ado tle llidnli;-o tle !ochir. 16 de 
oc tul.oro tle 19!10.- en la ·qu.O 'npnrece pu1J~ic11d11 .111 lluau.lución e111itl. 
da .1w .. l11 .. C:o111iaiÓ11 'A!ll:rnria ~Ux1.a: de diclin ~ntiílnd_·l•'e~Ul"'ü1.iva el- lb 
de J~lio ·de.l 1111alllo 11~p• 

P1;1•terior111ente, 111edi·on'te ~acritO de lecha 28 de --~ 
eneri; "de :199'1, recibido en e11t11. _Con11u-ltor!a._R.eg1onG.l el. .!JO del mi!. 
mo m•B· y año," ol:C_~~.'llUMJ::llO /'IE~ ('~ltJ::2,. m_anifiet11.a lo 11iguie.at.e: 

• ••• iJU~ll::RO Ht:RJ. i'l:Jcl::Z originario 1 veei'no de..J. e·jidu' de 11i•quiabue 
la, ~:i.:11ic::.1110 de 'su .l._1110·. nOmbre, J::j¡rtedo il• Hidalgo·, 11.e dirige· a·= 
u11.e1t· r.:e ··ra 111en11ra '11i1e· atenta par.a coaiunicarle l.o a:l(l;uie.11.te: Que -
exl.r-1.1~t·icial111eJlttt ae he ente:r'ado" qile-~'lt.\NCI:;CO lli:;' 1...1. IL_\JIJjJ::1L\ ha -
prol!lol-ido _ un1.e e1111a 'ot.ic1nu11 'que· u11ted dign1111e11te pre11en1.11 el re 
cur,.o· di! lncontor'mid8d' en ,cu&ntO· '.al ca1n1 de l.ii. .pllJ'cela 111.arcod11 ciiñ 
el !ú;.---841 :del pi>bl"atlo n11tes_ lndiCi.ldo,: i!il "'cual fue·, rcalielto ... conror 
11111 tlt-rec·ho JJOÍ" l:n Co111j'11ión Agrar-in-·Mi.1:t11. el d'la '1G de.Ju1io de.·-= 
19~~.-- .. a·~ e111ft1.r · -'• R.1111olue~ó11 cor,r••po111liente, 111:Jlllicadii. ·on 111 .JI"-\'
r16!t\,C.Q..oticial alc.11118'~ akSe:.U1 .. iubr• d• 1990, el cual otre.sco
co•ct.li.pru1b111 ·de- mi· part9f"'-C•H11t.i.aiiirla' meaci6"n que 11oy · ~oileelior· de .. _ 
dieba·parce;la.dirsde·b•c•-•-'• de' 1~ •ñoa·''fo- la.- tecl1a e.amo lo· 1.Lemi:r11 

, trart on su"·opar1.unid11d, _J•lle• ·desde t1'l Hna de 1976_ 1 . me co11!rontií--= 
conr+.ie"Lo' egr:-ar1o•au't.e ·111 cam1111án AgrUi-ia- ~11-xta, ror1116.n1.Lo8e el' e!. 
pediente· •(l;'J"ari_o _n6mero' 10N.~ (t::ii-3),. en donde ee- r11e<1lvió en .,.i- -
.favor dleho con!l'icto que- controJi_te ·eu11''.el'- titular lle -1.ii: p-eal.e' -
tl41-.e1--;c. Gl!MEUCINDO_-ni::: U..·YllAIW.El;A,· ·1r'ui11n h11Ula ob11111donbdo la,p'ar 
cel11' :t dced111· eaa · reeb11'-11« l•'8ctua-lidad 1111>- eno;\ientl-o on 11011e.1!116n = 
sin 1fonirilntar~·problema alguno y 1111jilrándo- la· .calidad do lít.-- ti-erra 
pero ea li!l caso· que·~a últi111111•: fecba11 FU<\1'1ClSC0 IJE LA IJAIUl.!!;nA •_11· l"m· 
pei:Ó: n. 11ol1111t11r e11·.1111 poeeai6n'1in·démb11Lrnr ning(m !'und .... ento .1 ... -
gal en. aU'• probanz•Í' y· paN!' .,.,yor iri.bunllllBliontó .en mi favor deade ;:, 
el año de'. t!J?.6 1 GmU::kClN/JO llE LA' IUHJil!:lfA 11unC11.~b.u trabajado 111: co 
noco la.11 colindante•' de· la P"rci'.lla- que recl1111.a, 1td11mét1 ·de·· <¡U• _•.e = 
enc1,1epl1"1t. deiavecindedo deLejillo de, Mixqoio11uala.- . l'Or lo que-. le 
pldo Dll\Y- reepetuo111111en.te ·lle haga-- justicia Ag·rar1ti pue11 considero -

·buber' -gl"nern.do de,.ocho.11"agrurio·11 •o.bre lH·'ParCe·lo IH1-del,eJido· do 
refol-e11ci11, .11111111i1m10 le htogo. Sllli11r que en. au oport\11\Ída.d ofreoerC,..:· 
ia11_ µrueb.e1· qlle corroboren ·mJ. dicbo.- Por :jo antee expue.sto·~- c. 
CuNS~Jl:!/W.A(ili.uuo;,.Le 1olicito-PRH1ERO.-c Tenerine por· preaontnd11 -
con ,.el,:pr_.eBente. i;i11crit:o.- SEGUNDO.·- E1:1 11u oportunidad provia-, va 
lor11.c-~ón de. la11· prue!Jua ·qlle 11c,ofre¡:c11n,- umitir dJct.1111ldJl neKando-= 
la tuc1~11ror:1:11+1!ud imlic11du·•••"• 

El· reC:U:rrentil aúe.1:6' 11 · si.i e11cri.tO · ccimo 
pr,ue_ba de .11iJ· 0 pa.rte lotocDpia· du -lue !oj1111 'de 111·-aa a la 'Go_·del Pe 
riOdieo O!ic.tal ·dél Ciobíerno"del' ~atado de- IUdnlgo, do fecha.'16 llii 
octUbl"'G -1\0· 199"0 1 e11 111 qu" 1..1pnreeu,·pul.llicnd11 iu /loHolucióo_ e .. ii.tda 
por 111· _Comisión· AgrarJ.a Mi:ir.ta lle dicha Eritidad 'Federutlvo · e·l. 16- de 
Juli(• d11l IDiamo- afio. ., ' "' 

CONsJ.01::·R_A.NDO .. 
l.- 1,Jue e ate· Organo Coleglildo oe- co111p111t-en 

1.e ·~ara co'11oc'er el preaenie. llecurao, con :und11111ento ,en. la~!rl:!-CC:';ó!!:. 
V· c.e·l·.'.tr-1. . .i.e.ul-. 16 ei;i .. re1a~·(ón cC.n. ef' 4·32_ -de ia t.eY Fa~~r .. 1'''dtL R.!,:: -
ror111u, ;,¡.;raf.i.u. 

, 11.-'· Q~·~~· 1e~6~ oon~t~~ci•• ·q~e ob~arven· :&1u_ -:- -
toa, la:r1,1eoluci6n_d11 le.,Co111t11.iun Agru.1"!11 Ml.1tLa--tu ... ,.emitida e.l-'-
16 de_,:iulio de 1!:190 Y.'':'lit--1!ul.olicó,e1:1 el periódicó o.t;;iciul .del -Lo_"': 
bierno -.del_ ~11.a~o. de 111.dafgo el. 16 dfl, octubre d11.- l_Y~Q y el ree-ur:...:., 

· 110_ de i•1o;onCormid11¡d ·t1ue ee ,l"'eilu11lv .. e- fue interpue.wto· "nte la Cuu .,. 
eul \ori u. ."Ji_eii onal d.'!111 -l:u,il"'po Conaul.~.1.Y.O. ,Agri.r.io en el . Die tri to = 
Fudei:~l el 15 d.e novie_mbre·de ,l!:l!;IO._·lie duntle 9C dceprenile que fue 
pr .... cnl.11t10 tle.üCUerQo con_lo ·que.:t1i11pone _ul Artlcul •. ,4oJ2-~n rel•_ 
ci(i:n con al .476-. de, la _Lo1 Federal d•- H.l!lform~- Agr,ari~·-·· -' 

_,.¡,-,, 

III··- Que coa el o'lijet'o de áttinder til 'e11Critu_ 
de 'Tllc'o'ntormldad inteq,uea1.u·, 11e .. prucedil1.-··al e111.udio·'y 11Rlili11i1 -
del- exr1edieiit11 relativo a 111-1'nve11ti11;oción gene<re.l de usurructo. -
ejidal, lleglinduae e lü conclu.11.i.ón_ de lo siguiente: 
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·. . " . . Que eo el vol11111eo :·T-:S9 d1l libl"O de, r1115i1iro
d1 derech1u agr8rio11 individual11111- del poblado M1:1u¡ui111hual11., Huni_, 
cipio' ·11.i.xquillhui,leo1 ·.Elltado de lltdalgo 1. 'Qll,:111- ollr.a en lo.· Llireccibn -
Genea-1111 tlol' llegi11tro' ,\gr lirio NaCiD11nl 1 111e 1111cuei:1lr1• regil!ltr11do co 
1110, Litu'lar: da ·.le pllJ"col111 nÚJ11ero 841 el e·. CiUME.ltClNJcu 01';· U. !Ml!H.l!:
R.\ 7 coino 1uceauree 11 ~'t'ÍlnCieco de lo. Barrera, Marin-Concepci¿n ':' 
Cao.delarli1 1 -Telifil.o, J;¡_ Jiefugio-¡ l•onor y Cr111i1encinna de la' Dllrr.!_ 
ra 1 de quienea la. ~asmt..lea Genere! t.:xt.reurdinaria do EjidBLario11-
cel'9bralla· el· 21.-'d.1 aeplicllibrl de' 1989¡ -11o'llcit'li 111 privucióil.,do' -
1u1 derochoa agrario• y.1uce~or101 y a ·nueva adJUd!cuclbD a f11_
vor d• :liOMJ::RO /1EIU. PCRl:;Z, .-iaLiiondo B1do dal.iidanient111 noli!icudoli -
para l• .. \udieDcia de 1'rueb1111 y :ilegut.011 el t11.ul11r y 1011 eucoeo:...._ 
re11 1 con!or111~ a. lo. e11tt1blec1d_o .en 1011 J\rtlculoe 4:?.B y 429 de ·la -
Ley- F8dor1il· de '·Jjefonaa Agrarit1 miiimü 1¡uo· 1>0 celel.irÓ el 26· de mar 
:l'.o .. dll' 1.9!10, ·"' ln 11ue co111r11•rncl/. .111 C. 1'1(1\NC.:l~Cu.·111·; !.o\ 111\IU!l~HA --= 
'lui.,n·111.miJ"e.t1t&. ·e11r .. "'l. aucú .. or pr .. ruron.~"• por lo qtu1 t11l "ucuen 
1.ra ,inc·ol1to~e ·Con lo .nuov• ndJUdict1clón\ 1ulicit.1t.ndo 1111 lo reco_ 
noiie1111 ·a .lil :10.a deroc'hoe 11grario11' de "'ªª ¡u1rcelu'¡ poet.er!ormen 
te llllllúi"nt.o compW'ucenciu.11 y ü1cri to1 pru11entmlo11 un lu Comi111ión":" 
A.gruria· Mixta, 101 ce. IJOHI::lto HC!U. Pl':lll::Z y ~·1t.1\NClSCO lll!: u. llAIU.'B 
llA, o!rceioron las pru11l.iu1< y alcgutoli quo u su11 .11ert11:l101t1 convi -
1;1i_ero11> mismat1 .1¡ue .,1 11ttr vulor11du11 conJ'or111e o derecho por dicho=' 
Orgauo Culo.gludo e111i.tió llll re:!lo.tución el lli du. Jullu de 1990, pu 
b_~!etlda ca ~l Periódico Oficial del Gobiurno · dtil l:;!ltzdo de llidal: 
i;o u.l d~n 16 de ·oc.tuln·.e. d11 1~!.10 1 en lB 111.ie 11e decre1. la 11riva -
<: iÓh,. d11 'derecho e., n_grm:-ios. dol .. tl tul11r ·y 1011 111uc'e1onn rogi11 tr fltfii11-
y 11•: nul!vu, adjud.~cnci~n b tnvor. dol i;, UUMl!:flü Ml::I/,\ l't-:.W~z. 

En virtud de que el 1ncoafonse · P'RANCISCO ·DE LA. -
B.f.RHC:..:""!A C,\~DELAIUA, en 11u eBerito 11nn!tle11t11 que. la Comi1116n Agr.!\ 
ria Mtxt111 no cumplió con··l111· ror.,al,id11duB. 1111enciale1 dol proced!
mlentr t ,.·101-do en eu perjuicio 11111 g11rt1nt!a1 !ndividu11le111 con1u11 
gr1ulai; •n loe Art!cul.011 14 y 1G de l_a Con1tituei6n J>olf.tlca· dti --= 
1011 Eetni!o11 Unirlos ~lllxiell.floe, eeto Consu.ltor!a hiEO un anilto.111 -
del proeedtmlento segultlo ant• la Comi11i6n Agrar111 Mixto,· encontr~n 
do•• 1rue el ¡1r"ee.dimieuto ee .ajurol6 a .lo .er;tahl•cido on 10111 Artic.!:!. 
lo.e U11l 426 al' 431 de ln 'Ley' Federal ·de ·Ttetorma Agr11ria,:·otorp;on 

'l:o le::- 11;ar11.nt!A11 de legHlida1J..y 11.udiencia tanto al titular coJDO U 
lo• 11uce.11ore11 regi.11trodo•, recibiendo lo• prueb11•.J alegato• o!re 
cid•• por lo• ··1nt•r••ildo•· •n •l ,pn•.edt• ••~t~1 tanto· ltol' ••e•-= 
•or pr•fer•nt• FRANCISCO DE L1 BARREnA. t.lNDEl.ARl.l; ao-···1 propUaa 
to como imev-o· 11djudicBtorio llOHE.llO 1-mllA PEllEZ1 y de las pral!lbas ":".' 
O!recidas· poii.,811t.e .. liltinio Y' que,111otiv11ron a 111 lle11.oluci6n do lH -
Ct1Plia1Ón Agrai"i11 ntxta .11e de11prendo qu• •• •hcuontrn en po11e•i611.
y u.eu!ructo · t'111 111 unidn.dc _de ·dotuci~n con·:·motivo d11 1.11.· Resol_uc16n
que eobr"e conflicto parcelllr~o .dict6 dicho Organo Colep;iado el_ 1:S 
d11 .·dicJ11111bre· de1 1!l76, '·en el ·.exped!ante. número 10N-,( 1513). inetqur11 
do en virtud d.el eontlicto p.arc11l111"io 11ucit11do entre el titular = 
GUtmllClNDO DE U. BARRERA· y .el· ahora propueato co1110 nuevo. 11.djudicn 
terio,1 .·.11. donde ••·le ,reconocieron darecho11 d• poe•l!li&n .J u11u!ru~ 
to, a1i111iemo da qua. er· c.· FllANCISCO DE· U.. IJAJUlEitA n~ ··ab11olver ln• 
po1icione11 que le :fueron .tor111ul11da1 con ..otiYO. de. ·!u .. Prueba con!e 
eion•l ofrecida en ·11u carKo, •ani!e11t6 • 111 po11ici6n número. 4, •-= 
(que el. ab11olvente eet.6. dea11.veciDdado del .ejido de Mixquiabuala;
•: l'a po11ici6.n número 6 •ani.!01tó que el titular de la p11rcol11 841 
,... talleei6¡ • ,la. po.eici6n n611ero e: "qua de dicho .conf'licto ·111 --
qu11h1 ee le.· reconocieron derecho1 fu¡ al 1:1.rtieulanto"1 11· 1111 po•1-
ci6n nfünero 10 1 "qu•,,'di.cba .. lle11oluc.t611 . .fu,¡, legalmante oj.ecut111d111";
a.· la posici6n n6111ero .14 ·manit.eeto "qu11 el 11b11olvef1to nunea ha pro 
lllDY!do· a.nt• ':•l agente ·del Minl·eter1o, P6blico d11apojo 'en contra'·-°';~· 
del art!culant•M· y a la poaiei&n nl'.unero 1:i ~nite.et.b "qne no e• -
c:l'ertci,,·: que "el' •. 1101Ynnfe· nunc111 ,ba:. tenido 1'11· pouesi6n d11 111··¡,arca ·· 
1"·8<11,, ya Que:·•i 111, tr11bl!jllbll., en ulg1mo111 oca11lono1t1 con 11u podre::" 
y .'•n otr11111 con· 11u t10"1 ·por lo 11uo ro1pect11 11. 1- prueb .. · ofreci
d- por, -el. ·c. FllANCISCO DE U, 'DARlll::llA 'CANDl:!l,AIUA. 1'1-gurltn 6nic-oa . 
. t.e con.etancia dol ragi•tro d11 Derecho1 .Agrario1-•:ii:pedid11.· por 11!1· = 
Direcci6n General dol ll11g&atro Agr11rio N.ucion11.1 1 copia cert.itica
tlo del 1'Ctl!I d11 dafunci6n do G!.11-ll:::llCINDO !JE U IlJ\J!llEltA, -cuya "'e.tun
c16n·e• de tocba,:i· de agosto de 1986, 7 la t•eti11111nial" eei-l!:o lla 
1~111 CCo Oo111nr;o ·calva. >!u.ños y Maxi1111.no' Hunroy OlP';'ll!n, quiane.11 .11e
c:Oncrotaron a •nitesta.r que conocen ·a FRANCISCO Di!: LA DAIUIJ::.llA coroo 
,slicosor·.preferente. y..,al .11eñor. IIO~ll::1to Y.l!!U.A P.l::llEZ, 011! como 111·· finn · 
~o... titÍJlar Y. que s_llbon 1 ··1 .... ,·~on11t11 que quien 110 ·encuentra on --.= 
~•••i6n'de.·.1~ p111-f.cel111-e11 HOM~Q ... m;~¡ ••l

0

111i••• y con :1 obj~t; d9 
11ejor· pr:ov11er la Co111i11.tón:.A11ra'ri111 Mixt.a ac_ordll practicar una ina -
pecci6o· ocul•r ·an la parcela que no11 ocupa; ~a cual· ee llevll • ci' 
bo el ... d!a 4 ·.d•· ·junio ,de. :1990 co_n · 1a pre1Yenci11 d11l llepre111entun1.• ti"i 
dicho ·orr,ano Colegiado 1 el Co111ilílariadt.1 !:jidal y el c. llolilero Hera
E'~r41.ir.,:,,en;la que. ee icm•prebó que qlllifln·.1!111. encuentra en· po11e11i6n !r
ueu.rructo _dele ueidad de dotación 1111 el c. llo11ero Mero. i•órez. · 

'. ' ' ,. 

Que da. 10 anter!or-nte expuf'l!ito, 1e d11epren· 
de. que· quien 1e encuentre· e11 p111Y1111i6n y uourructo de l.e ·unid11d a11-=. 
-dot:6clón •ateria' da 111 preeente rl.'l11oluci&u 1 ee t>l c. JltJnl::.l!O Mf:./l/, -
P~l~Z,·propue•io· como nuevo adjudicatario por.la Aen•bleR Gen•ral
Extrao.,dS.DU'i~de. l:,1lda .. arlo• F qu11 la Com11i6n Agr11r!111 >lixta valo 
ri laa Pra•b•a aporta4a11· por.1•• parte• eontor11111 a derecho• practT 
cendo una in11.-cc16.n ocular en la por·eela colllO ya quedó. ee.fialodo,-= 
,1111r lo que .. e1ta· Co111111ultoria considera ·11ue· 0111 de contirmar.110 lo .re 
.11oluci6n que. emitió· .el 16 de julio da Hl90 y que l!le pulilie6 en ol-=. 
P•riódico. Ofi'ci11l 1del' Goliierno d11.'l l::studo· de llid11l{!;o

1 
el d{a ·:u¡ de 

;:~~:~= d• .. 1990, por lo que ,11e rof.1e.re al ca110 do l& pnrce}11
0

.númo_ 

epoy11 
d• la 

Pcir lo anteriort:1anta exp~e.eto y fundado, con -
ed1116.11 en lo di11pue11to por Jor; .Artículo• 16 Frncci6n V 4J2 -
Ley Federal de lle!ol"Jla Agr111·:"1 11a resuelva: 

!:. !! !! !' Q ! .!!'~ §.. Q 1 .!! ! ! ! Q !. 
· 'pru~IERO.- S.e con!irme 18." re11~l~ei6;n de la Coml 

•i6o _Agraria M!•ta,eraitida con tecb11 16 de julio de 1~190, publicu: 
da en el Periódico Otic!al'"del Gobierno del !:.eta.do de Hidalgo al -
16 de qctubr8 del ai!s110 11ño, rclatiYa a 111 privación de l!erecho1 .
ngrariod y·nueva11·11djudic.ucionl!l11 del unidude.e de dotuci6n,del pobll'll 
do denominado. bf1IXt;rUl.AllUALA", Hun!cipio do Mixquiahualo 1 E.atado. dO 
HidRlgo,· por. 10''11ue eo rofjere .al c1um de .la ·porcela nú111ctro 841 1 -· 
111 tenor do lo expue11lo ,on el Co1111ldui-11ndo III de oato reiroluc.J.on.· 

dente 
DE Ll 

, SEGUNDO.- En cOneecueoei11 •• ,declara !mproce -
el' r'ecur1110 de· inconformidad intorpue1to por ol c. FltANCISCl'l"
~AHltERA CJ\Nlll:J.JllUA. 

TJ::llCJ::UO.- h1bl!quo11e. •• ta ro11iilució11 en el l'e 
rilSdico Otic!e,l del Gobierno del E11tado de llld11Jgo. y notit!quaee ":" 

p.er.eonel•énte .._ 101 ce.- .UllM.ElW Jill;ltA PEREZ .·FltANc:ISCO DE Uo BAliRE 
ltA CANllEL.\llIA 1 al· FTeeidente de la Co111i11ln .Agraria ~lixte •n. di = 
cha Entided Fediirfltivo y •1- Comi111111ri11.do l~jidal d1d poblado d'enuiii 
nado hMlXl,lUlAllUAU•, ~lunicipio do Mlxquiahu11lo, !:at.od11 de. llid.ülgO 
p4r11·.loe .efec'l.011 do Ley,- Notil!quese y 11.jecúteee. 

,J. T' ENTAMEN TE 
J::L C:ONSEJEJIO AGW.RlO' 

.. · ~' 

Ut. HAf"AEL GARCIA .SIMERHAN, 
HUBRIC:A;. 

C 'ANEXOS 1 IJN l.EGAJO 

C;;1.JC,' VJCTORHANUEL PA.HRA f'l::REZ, Di'!l.J::GAOO·DE U. .. SECllET.A.UIA DE'
l:.'. •lCPORHA AGRAILIA EN EL ·EST,\DO CEllTIF!CA Y llACE CIJNSTATI ljUE LA -
PllESENTE COPIA QUE CONSTA DE ocno IIOJAS suu•J..ES ESC:l/ITAS ríiR EL ... 
AMl:l~;nso y (,¡UE CORllli.SPONDi:;N A· LA Ul!.SOLUCION DICTADA· POU EL CUEH:PO• 
CONSULTIVO AGílARIO EL DIA 19 DE JU~IO DE Jo:lL NOVl!:CIENTOS NOVENTA
y UNO, DEL llECUJ..SO DE.·JNCONFOlU-JIIJ.'.:, l'UO~lOVIDA· f'DR EL C, FkA~CISCO 
01!: 1..A BAllKER.A CANDELARIA, Df CONTIUt. Uli.: l.o\ IU::SOLUCION Olt PIUVACION 
DE P!!:HEC:llOS. AGW.llIOS Y NUEVAS Al.IJUDICACIONr~ DE UNIIJAD&S DE 110'1'.A_ 
CIQ'>', DE_FECHA.16 DE JULIO DE >IIL NOVl!CIENTOS NOVENTA,.·DEL POBLA_ 
DO ~>IIXQUIAUUAU", 'HUNJCIPIO DE MIXQU1AllUALA, llID,UJGO,·ES COPlA -
FI!2. DE 1..A QUE ODIU. EN EL, ARCllIVO. llE J::,\iTA DL:U:G,\C~ON DOY. FE. 

l::N ESTA ~IUDAii ni ~.ACIRJCA' i>E' SOTO, lll~.tLCo', A 
LOS SEIS UlAS DEL MES D• AGOSTO r lL NOVECIENTOS NOVE•OA Y UNO. 

EL UELEOADO luE J S\R.Ao EN EL 

ESTADO D~ lilUA~ 

LIC. VICTOll ~'íL !'Almo\ rElll<Z. 

GOBIERNO DE.l ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA,. Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidal· 
gi:>, a sus habltanJ11s sabed. 

Que el H. LI Co~gre~o Constitucional •• del Estado 
Libre y So!Jerano de Hidalgo ha.tenido a bien expedir el 
siguiente: 

D E C R ET O N U. M . 138 

QUE CONTIENE LA "NUEVA LEY ORGANICA MUNI· 
CIPAL DEL ESTADO HIDALGO; y. 

CO.NSIDERANDO: 

PRIMERO.-Ha sido y es preocupación constante 
del c.' Presidente Consllluclonal de ·los Estados Uni
dos Mexicanos, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, fer· 
talecer como Entidad Polltlca Económica y Social al 
Municipio, en acatamiento al postulado general conte
nido en el Articulo 115 de nuestra.Carta Magna, Inspi
rado en el pensamiento del Primer Jefe del Ejército 
Conslltuclonallsta, Don Venustlano Carranza, que se 
propuso reivindicar en sus derechos, categorla, orde
nación y nivel polltlco a los Ayuntamientos, como per
sonas morales representantes del Municipio, conslde
.rando como la base de la-0rganlzaclón polltlca y admi
nistrativa del Estado y de su división térritorial. 

SEGUNDO.-EI Titular del Ejecutivo, oon verdadero 
_entusiasmo y convicción patriota ha secundado apa
sionadamente estos propósitos, y visto con buenos 
ojos las· reformas promovidas por el propio Ejecutivo 
Federal al mencionado Artlculo 115 Constltuclonal, 
que no persigue otros fines que la reivindicación del 

. Municipio que durante tántos decenios, no sólo empa
nó. su imágen, sino que perdió su categorla polltlca, 
eco.nómica y social, hasta el constituyente de 1917que 
lo incorporó y le dió personalidad jurldléa y polltlca en 
el Estatuto Constit.ucional 'que nos rige. 
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TERCERO.-EI Municipio como territorio y sociedad 
natural ha constituido y sigue siendo en la realidad na· 
cional, una institucfón profundamente arraigada en la 
ldiosincracia,del pueblo en su cotidiano vivir y queha· 
cer poiltico. Es la c.omunidad social que posee terrlto
rio:y capacidad PoUtico-Jurldica,y Administrativa para 
curflplir sus grandes tareas y Jines.senaJadps; ninguna 
lnslifociórl mas Indicada para que en forma, deblda
r:nente orgaqizada y activamente participativa pueda 
asumir la condu,cciión del cambio cuBlitativo propuesío 
por: el Titular det,,P0cler EjecutivO Federal, en el·de
sarrnllo ecoriómic;o polltlco y social que asegure el 
p(ogreso. de México y en consecuenc.ia .el de .H Id algo. 

CUARTO.-De lo anterior se desprende que el forta
lecimiento Munielpal; no ,sólo es de considerarse co
mo el ca.mino para mejorar las condlCiones de vida de " 
sus 'habitantes, ta~/poco desarrolladas, sino también, 

, para resolver, los"cada vez más graves problemas que 
en(rentan las concentraciones urbanas. Esta Comlsió.n 
esiáconciente de que los, Municipios por su estrech,o y 
direéto contacto ton .la población, son los instrumen
tos para que'.Pº' ,inedlo de áccion.es adecuadas, lle· 
guen·a la satisfacción de las necesidades escenclalas 
d" la ppblación. 

QUINTO.-Por otra parte,y.,a, fin de aqecuar debida-, 
' mente la Ley Orgánica Municipal en vigora las· retor• 

mas Introducidas al Artl.culo 115 de la Constitución Ge, 
neri\I de la República; qUe obligó, a su vez, a reformar• 
nuestra Constitución Polltica Estatal, se hace estricta" , 
mente necesario e indispensable la expedición de una 
nueva Ley Orgánica:' Municipal, que comprenda todos 
estos aspectos de la reforma polltica y administrativa, 
y establezca un• sistemá moderno> adecuado y apto a 
satisfacer las necesidades' dél presente; con proyec' 
clones al futuro y de esta manera se instituya la parte 

, orgánica de la estrategia, de desa(rollo del Municipio. 
Todolo cual. nos lleva a considerar procedente la Ini
ciativa que, nos ocupa,, , 

, ~.OR TODO LO ANTERIORMENTE. EXPUESTO ESTE 
;ONGRE$0, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SI' 

GUIENTE:'' 

DE CR.E TO: 

. , TITULO PRIMERO 
oisPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO PRIMERO 
DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 10.:-EI Municipio Libre de acuerdo con 
lo establ,ecldo en el Artlculo. 115 de .la ·constitución 
Polltlca de, los Estados ,Unidos Mexicanos, es 1.a .pase 
de la división. territorial y de la Organización Polltlca y 
Adml1:1lstratlva .. del Estado de Hidalgo; es una Institu
ción de orden público constituida por una comunidad 
de personas establecidas en u.n territorio determinado, 
autónoma" en ,su régimen Interior, y con libre adml· 
nlstraclón.de su. hacienda, 

ARTICULO 2o.~Los Municipios del Estado estarán 
organizados y regularán·su funclonamlimto de acuerdo 
cor\ .. lo dispuesto por la presente Ley; en lo Interno se 

, regirán por su propia legislación que se. ajustará a los 
principios ,establee Idos en la Constitución Federal, en 

la del'Estado y en esta Ley,Ttendrán para el cumpli
ml,ento de sus fines, todas las competencias.que no 
estén, expresamente atribuidas por las Leyes. a la .Fede' 
rac.ióh .o al'.Estado. 

ARTICÚLO 3o.'-EI te;rltorlo del estado de' Hidalgo, 
se divide en los municipios senalados en el Artlculo 23 
de la Constitución Estatal. 

Sus limites se consignarán en la Ley respectiva; o en 
su caso en el decreto que al efecto se expida. 

ARTICULO, ,4o.-Los Municipios no tendrán nin· 
gún superior jerárquico, ser,án lnd.epei:idlentes entre' si 
y no .habrá ninguna autoridad Intermedia entre éstos y 
los. Poderes del, Estado. Entre los. Municipios podrán 
establecerse nexos de, coordinación, para soluclonar 
necesidades comunes; 

ARTICULO 5o.~EI Municipio posee personalidad 
jurldlca propia de conformidad con la fracción ,11 clel 
Artlculo 115.de la Constitución Í'olltlca de los Estados 
Urildós Mexicanos y eLArtlculo 130 de la Constitución 
Pollllca del Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 60.-Los Conflictos .de llmltes que se 
susciten entre los Municipios del Estado, se podrán re
solver mediante convenios amistosos que aprobará el 
Congreso del Estado. Cuando dichas referencias ten· 
gan carácter contencioso. conocerá de ellas el Tribuna! 
Superior da Justicia, en acatamiento al Artlculo 121 de 
la Constitución Estatal. , 

ARTICULO 70 • ...:...La creación, supresión y fusión de 
Municipios o la modificación de su territorio, requeri
rán la aprobación del Constituyente del Estado confor
me. a las bases qu!l SE!nala la Constitución del Estado. 

CAPITULO SEGUNDO 
PE LOS.HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 80.-Esla Ley Orgénlca Munlclpaldel Es• 
lado de Hidalgo, es obllgatorla par.a todos, los habitan• 
tes de sus Municipios, asl como para los que no sién
dolo, .se encuentren tempor¡¡I o transitoriamente 
dentro de su territorio. · 

ARTICULO 9o.-Son habitantes del Municipio 
quienes temporal o cjeflnltlvamente tengan su dorniel· 
llo en él. , , 
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ARTICIJLO·to.""-Son obligaciones da los habitantes 
del Municipio: 

. 1.-'-Respeta(y obedecer a las Autoridades legalman· 
te constituidas, cumpliendo éon las Leyes Federales, 
Estatales y Municipales. 

11.-Contrlb~lr para .los gastos-públicos del. Munlcl· · 
plo conforma a las layes respectivas; . 

llt"'-Prestar auxilio a las Autoridades cuando'aaar 
legalmente requeridos para ello; 

,·> ' ,, ' 
1 • ' 

IV.::,;.Envlar a sus hijos 'o pupilos en edad ~sco1ar a 
las as.cuelas públicas, para obtener la educación prl· 
m~rla Obligatoria; · · · 

V.'-Taner un modo honesto da 'vivir; · 

Vl.-lnscrlblrsa an loa. padrones qua lixpraaamanta 
estén determinados por las Layas respectivas; y 

Vll.-En general aquellas qua las aanalan la Constl· 
. lución General da la Rep1Jblli::a; la particular del E.sta· · 

do, las Layas,.Y Reglamentos. · 

ARTICULO 11.-Son derechos da los habitantes del 
. Municipio: · · · ··· · 

1.-Gozar de le,.garantlas y protección qua les olor· 
gue las Layas recurriendo a las Au!Órldadas competen
tes cuando al caso io requiera; 

11.-Ser aducadC>_s en los astableclmiéntos docentes· 
que estén sostenidos por fondos públicos; 

111.-_lniclar ante las Autoridades Municipales dai°lu· 
gar an .que se encuentren todas las medidas y proyec
tos que Juzguen de utilidad_ pública: y 

IV.-Todos aquellos que en general les otorgue las 
Leyes; · 

ARTICULO 12;-Sonveclnosda un Municipio los ha
bitante'! que tengan cuando menos un ano de residen
cia fija dentro de su territorio. 

ARTICULO 13.-La vecindad se pierde por dejar de. 
residir dentro dal territorio municipal por el término de 
sale meses. · 

ARTICULO 14.-La vecindad no se pierde: 

L-Por' ausencia en Virtud del dasampeno da algún· 
cargo de elección popular, o por curnpliralgun servicio 
militar an el Ejército Nacional; 

11.-Por dasampenar algún cargo de la Nación en el 
Extranjero; y 

111.-Por au.sentarse con motivo de estudios· 
clentlflcos. o artlstlcos en al desempeno de alguna co
misión del Gobierno Federal, del Estado o Municipal. 

ARTICULO 15.-Los vecinos del Municipio, además 
da_ las obligaciones que impone esta Ley a los habitan
tes, tienen la" siguientes: 

1.-lnscrlblrse ·en el Padrón Electoral de su Munici
palidad; 

ll,-Desempenar los cargos .de elección popular 
cuando reúnan los requisitos exigidos sobre el particu- · 
lar, por la Constitución Local del Estado y las Leye_s de 
la materia; 

111.-'-Aslstlr los dlas y horas quede!_ erminen las auto· 
' ' 

rldades PºrnPetentes para recibir la. instrucción que 
prevlel'le la Ley del Servicio Militar Nacional, siempre y 
cuando tengan la nacionalidad mexicana y la edr1d 
·correspondiente; 

IV.-Avlsar_los cambios de domicilio; y 

V.-Las demtls que les impongan las Leyes y Regla
mentos. 

ARTICULO 16.-Son derechos de los vecinos ade-
mtls de los_ senal~dos para los habitantes: · ' 

1.-Ser. votado en las elecciones de sus· respectivos 
municipios siempre que sean ciudadanos hidalguen· 
ses y reunén los requisitos exigidos por la Constitu- . 
clón y las Leyes.sobre la materia; y 

ll.-Todosaquellos que les sean ,concedidos por_ la 
Ley. 

ARTl_CULO 17.c-Los vecinos de los diferentes pobla· 
dos que estimen haber reunido los. requisitos para . 
lograr éstos. una nueva denominación polltica, podrán 
obtener la que les corresponda por declaración que al 
respecto haga el Ayuntan:iiento, con aprobación del 
Congreso .del Estado. 

Los Ayuntamientos' se integran· con un Presidente 
un Sindico Procurador, los Regidores de Mayorla Re· 
lativa y los Regidores de Mii1orla Proporcional que es
tablezca la,Ley de la materia, todos éllcis electos d_irec;. 
ta y popularmente .. 
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·. ARTIÓUl!0'18:~ Por s(f.importanci.a·deinográfica: las 
,pobl,acionesrnunicip'!les •del • .. Estado, ~se. c,laslfl.carán 
de:ra:sigúient¡¡ lórrna: .·. ··. · . · .. · 

:L..C.:<!:iud~d;, las que te¿gan más d~ 15,000 habitan-· 
, tes• o.'sean cabeceras' municipale,s; 

IL=Puetllbs,)0s. que.tengan• más de 5,000 habUa[I· 
tés; 

. llL-Villas, las que. t~ngan más de 2,000 habitantes; 
y 

. rv .• ~c;ongregación o comunidad, las.que tengan200' 
. habitanteS,o m,ás,, · "· 

DE LAS AUTORIDADES:MUNICIPALES. 

CA PlT U LO P R 1 MERO 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. · . 

ARTICULO· 19:-EI Gt5'bierno de cada. Municipio se· 
encomendará a un Ayuntamiento integrado por un Pre~ 
sidente, un Sindico Procurador y .el .núrnero de .. regido· 
res que establezca la' Ley_ de Qrganizapiones.Polltic'!s 
y Pro~esales El7qtó~al~s .. 

)dos sus integrantes, se elegirán por voto. popular. ' 
directo/secreto, para un periodo de.tres anos y se. re· 
novaran en su totalidad al término de cada periodo: 

, ARTICULO 20.7-Lost:tegidoresdelAyuntamiento se. 
,,eleg¡rán er los té.r.minos de la Ley Local. E.lectoral, por 

plabilla.s, c'¡Ue.contendrán las.nombres de los car\dlda.· .•·. 
tos propietarios y suplentes' por cada uncida los car· ' 
gós ciel Ayuntamiento propuesto. ·' ' 

Lds rnwrhbros del Ayuntamienfo deberán·. residir en 
la Municipalidad• respectiva y, los, que. llegaren. a estar ' 
en funciünes .. aún en forma·fi"ansitoí_ia, no J)odráÍ\.ser 
electos para el, periodo inmediato siguiente. ' 

ARTICULÓ 21.-Ning(m ciudadano puede excusarse,. 
de desempe.ñar el cargo de regidor sino por causa j•JS· 
· tificada, que ·calificarán los. Ayuntamientos. 

Los "residentes fv1unicipal.es, podrán ser suspendi
dos en el ej'er'cit,ió'"de so-·carQo én lbs casos de los 
Articules. 152 y 15~ de la Constitución Política Local. 

111•:ULO 22,-'La Legislatúra ttical; por acuerdo 
d~ ,ds dos terceras· partes· de sus Integrantes podrá 
sus"µender Ayuntarnientos, declararque estos han.de• 
sape'9cido y suspender"º revocar' ef'maridato a alr•Jno · 
d::? "s11s. miembros,· Por causas· graves, tales como -las 
.¡,,e .se~alan la Constitución Politic.a del Estado y la 
L~y üe i'lesponsabilidaües de i'os Servidores Públicos 
de\ Gubie!nÓ y los Ayuntamientos del Estado. ' 

ARTIGUL.023.-cuando · nci se hubiera verificado la 
elecblón en· la fecha en que debe reno~arse eLAyunta,. 
mfent,Ó, en caso d!! declararse desaparecido un Ayu~
tainiento; o por renuncia o falta de la mayoría.de sus 
miembros, si · .ccinforme a la ·Ley ne> procediere que 
entren en fJnclones los Suplentes; nl'que se celebren 
nue.vas" .elecélones,,la"' Legislatura: designaré entre los 
vec,rno.s:a·Jos·Corisejos"Munlcipales que cohclulran.los 
PerJódos.respectlvos•.Pero·pudlendo.reallzarsenuevas. 
e.lecclones; se,convocaré,aél.las111n forma;.extraordlna-,," 
rladeblendo ce.labrarse como lo senala.Ja le)( de Orga'. , 

nizaclones.Pol!tloas.y Proc!!sos Electorales del Esta· 
do. 

El mismo procedimiento. se segulra cuando la elec· 
ción se declare nula o cuando por cualquier causa de· 
saparezcan Jos poderes del Ayuntamiento o se.desln· 
tegre-dentrode.Jos primeros, anos de su ejen::lclo.,, · 

Cuando se produzca la desaparición" de poderes o lil 
desi;1tegración del Ayuntamiento en el ú.ltlmo ano del 
período de Gobierno Municipal, el Congreso del i;:sta: 
do' o la Comisión Permanente, en su caso, nombraré un 

· .. Consejo Munlcipal.queconclulré elperlodode Gobler· · 
no . 

ARTICULO 24 • .,.-Se.cqnslder.e desintegrado unAyun
. llil•nlento, cuando por c;ielquler .. csusa aunque sea!ª!!').· 
poral, falten todos Jos regidores .propietarios y suplen· 
tes quedando sin Gobierno el Municipio; si quedan al, 
gunos regidores. pero no 1,os suficientes para constituir 
quórum, se Uarri.ará a fos suplentes y si asl tampoco In:· 
legran mayorla, el.Congreso Local haré la declaratorla 
de desaparaclón y se •estaré a lo dispuesto en el 
Articulo anterior. 

ARTICULO 25 .. ...:.Las Ayuntamientos Iniciarán sus 
· funciones el ·dla 16.de enero siguiente a su erección. 

En sesión pública y solemne se tornará la. protesta 
prevista en la Con~titución d!'l .Estado .a los funciona· 
rlos electos.· , 

El presidente entrante, rendirá la protesta de Ley y a 
continuación la tomará a los.demás regidores que se 
encuentren presentes. .. 

' ARTl,CULO. 26 . .:..Cancluld~ la ceremonia del acto' 
formal de instalación, el' Pres,ldente o q"uien haga sus 
veces, presidirá la primera sesión de cabildo del nuevo 
Ayuntamiento, en la que, en su caso se acordaré notifl· 

, car. de. i.nmediato a .los mlernbros .propletari.os electOl! 
ausentes, para que asuman su ·cargo dentro de un pla·. 
zo perentorio .de 5 dlas, apercibidos de que si .no se 
prentan, trasncurrido dicho plazo, los •suplentes entra· 
rán en ejercicio definitivo de sus funclpnes, salvo en 
ca~os de enf~rmedades ó causa ¡usiificada: 

ARTICULO 27.-EI Ayuntamiento saliente fungiré 
hasta el momento en' que se haga la torna de protesta 
del electo para el siguiente periodo. Inmediatamente 
después el nuevo presidente hará la siguiente declara• 

' .. ' .· ' ~ 

toria: "Quedó legltimamente instalado el AyuntamJen· . 
to del Municipio de · · · · · · · · · · · · . · · ...... que deberé 
funcionar durante los anqs de ................. ". 

A continuación el Ayuhtamiento sal,iente dará pose-.· 
sión al. entrante de las Oficinas municipales, y le entre· 
gará los fondos municipales ·mediante el corte de caja 
respectivo, asl 0omo los inventarios de los bienes, cu
Ya ve.rificación podrá, hacerse, desde luego, por los 
miembros de ·amtios Ayuntamientos o dentro de ros 
tras dlas siguientes, si lo acepta el segundo. 
' ' ' 

ARTICULO 28 . ..,.-Todo.s los funcionarios del Munlcl· 
plo, alternar posesión de. sus cargos,. rendirán la pro• . 
testa de fiel desempeno de ellos, ante el Presidente:: 
Municipal. En Igual' forma ,fo harén los Delegados y· 
Sub-Delegados ante el Funcionario Municipal, deslg' 
nado a este efecto por el propio Presidente del Ayunta· 
miento. · 

ARTICULO 29'-Los. m.iembros del,Ayuntamlento1.ei 
Secretario, Municipal, Tesorero, Jefes de Depilrtamen-
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to· y. otros lunc.ionarlos. !lStarán. obligados a compare
cer ante el Cohgreuo.del Estado¡ c.uando la Legislatura 
~stlme necesario recabar a,li;Juna Información relatlya 

· a los Ayuntamientos. ' 

CAPITULO. S.EGUNDO. 

DEI. .FUNCiONAMIEN-.:Q DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

ARTICUL0•30;-EI cargo de miembro del Ayunta· 
miento es renunciab.le sólo por causas graves y jutlfl· 

cada.s que se califlcarán con admisión o rechazo en se
sión privada dentro.de las 72 horas de haberse presen· 
tado la .renuncia. A la sesión coocur.rlrán Jos mle.mbros 
del Ayun\amlento y el Presidente t.1unlclpal, sa.lvo que 
sea ésta quien haya renunciado .. Admitida la ren.ullcla 
de ·1nmedlato se llamaré al suplente. · · · · 

· AATICUL03l.-Cuando algún miembro del Ayunt~
mlento esté Impedido para continuaren.su cargo .tran· 
silorlo o·indetermlnadamente; puede sollcltar,llcencla 

. temporal o Indefinida.. · · 

ARTICULO. 32.-Los Ayuntamientos podrén fun' 
clonar con la asistencia.de la mayorfa de sus Jntregr~n
tes, .los cuales. tendrán. iguales. derechos, y sus acu~r
dos ~e tornarán pormayorfa de votos,, sa,lvo en los ~.ª'· 
sos en que la Ley exija la asistencia total o mayorfa ab·. 
soluta o determinada de votos de los regidores. · · · , 

· Et Presidente siempre tendnÍ. ,voto. da calldad. 

Los Ayuntamientos no podrén revocar sus acuerdos 
sfno·en aquellos casos e~ que esta ley lo permita al re' 
solver recosos administrativos o:se· advierta que se 
oponen'a'1as demás leyes y reglamentos en vlgor .. Las 
sesiones del ~yuntamiento seré. n pres.ldldas por el Pre
sidente MuniClpal o por el substituido Jégal del mismo. 

ARTICUL033:-Las sesiones de los Ayuntamlenios, 
constarán' eri un libro de actas en el cual deberán asen
tarse los extractos de los asuntos' tratados y el resúltll· 

-~do de la votación. 

Cuando se ·refiere a normas de. carácter general que 
'sean de observancia municipal o reglamentos, éstos 
constarán lntegramente en el libro de actas, debiendo 
firmar las mismas, en ambos casos, los miembros del 
Ayuntamiento que hayan estado presentes. 

· ARTICULO 34.~Para· lo no previsto. en esta Léy, 
sobre el fundonamiento de.los Ayuntamientos, se es· 
taré a las disposiciones de. sus respectivos bandos y 
reglamentos Municipales. 

ARTICULO 35.-Las facultades otorgadas por la 
. Constitución y esta Ley al Presidente Municipal, debe· 
rán ejercitarse directa y personalmente bajo su estríe· 
ta responsabilidad. · 

Podrá delegar en el sindico y regidores, atribuciones. · 
tendientes a.desarrollar-sus facultades, y en funciona
rios municipales, aquellas pertinentes para proveer en 
la es.lera administrativ.a al exacto cumplimiento·de sus , , 
atribuciones. · 

ARTICULO 36.,.-,EI Ayuntamiento podrá sesionar en 
pleno para conocer del ejercicio de las.facultades .de 
cada uno.de sus.miembros, pero ·no podré oponerse al 
desempeno de éstas; sin causa justificada, caU.flcada 
por 1a.mayorfa absoluta· de' sus miembros. · 

. , ARTICULÓ 37.-,-/La falta ,de los regidores. propleta' 
·rlos por defunción o licencia, seré cubierta por los 
suplentes respectivos, quienes serán convocados para 
que se·.presenten a ejercer sus !.unciones. 

C A P 1 TU L O T E R C. E R O . 

FACULTADES .y OBLIGACIONES 
DE LOS AYUNTAMIENTOS 

ARTl.CULO 38.-'-Son facultades· y obligaclones de 
los .~yuntamlentos: 

r.-Proveer efi la esfera administrativa lo necesario 
para Ja· ·apllcaclOn de esta Ley, asf como el mejor de· 
sempeno de las funciones que. le senalen esta u otras 
Leyes y .. Reglamentos.. . · 

11.~Expedir el Reglamento Interior.en los siguientes 
· términos:. · · 

a).-EI dla y la hora en que' deban celebrarse' las s• . 
slones y su duraciOn; · 

b) . ...:..EI cerelTlónl~I al' que deban sujetarse las se· ·, 
S:iones; -

· c).-'-'Ei ord.án que deba guardar el público que asista 
a ·las sesiones; · 

· d).~El trámite y la resol~clón que debi'.darse a los 
asuntos de la competencia del Ayuntamiento, y el DIC· 
támen que formulen las comisiones .. en los asuntos de 
sus diferentes ramos; · 

e).-EI cul)lplimiento de las funciones de los.regido· 
res que tengan encomendadas comisiones permanen-
tes··<> trarisitOrias; · ·. '\ 

' ' ' 

. f).-EI horario de trabajo, fa organización interna de 
las ·oficinas· a su cargo y la distribución de labores a 
los empleados; 

. g).~Las . sanciones _que deban imponerse a los 
miembros del. ayuntamiento y. a los auxiliares y em
pleados Municipales; 

h).~Las recompensas, premios y notas laudatorias, 
que deban otorgarse a los !Uncionarios auxiliares y 
empleados municipales, que se. hayan distinguido er 
el desempeño de su cargo: e 

i).·~Todas las demás que crea conve,nientes dictar e 
Ayuntamiento para su régimen interior y que no COiltra
vengan disposición legal al_guna. 

lli.-Proponer ante la Legislatura locailniciativas d,, 
Ley, o de Decretos, en Materia Municipal; · 

IV.-Promover la integración de .los mle_mbros de los 
consejos de colaboración municipal. 

V.-Administrar sú hacienda en los términos de L~y 
y controlar la aplicación correcta del presupuesto de 
egresos .del Municipio;' 

Vl.-Rendir a!Cóngreso del Estado, ·por conducto de 
la Comisión Permanente de Hacienda del Estado y Muni· 
cipal, dentro de los 2 primeros meses, la cuenta del 
gasto públicó. del an-o anterior; 

Vli . .,.-Adquirir bienes, en cualquiera· de .las formas 
previstas por. la ley dentro de .su jurisdicción; Si .los 
Ayuntamientos se.encontraren.en posesión de bienes 
vacantes,- operaré .en-su favor la prescripción positiva 
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én los términos que senala el Código Civil vigente enel · 
·Estado; ·. · 

VllL-Acrecerítar los:bienés·patrimoniales, los valo. 
res clvlcos sociales y cultu.ales, asl como fomentar 
las actividades deportivas .del münicipio; 

· IX."".:'Auxiliar·a 1as.·•autoridades.•sa.nitarias en la eje- • 
.cución de sus disposiciones; 

.• ,¡, X.-"Güidar•deh aseo: de las calÍes, calzadas, aveni-
das y lugares públicos; · 

··•Xl.'""-Preveniry combatir.enproporción, a la poslblll· 
dad de·sus recursos, la contaminación ambiental; 

)(11:-duidar de que las vias'públicas se mantengan 
expéditas para e.1 .transito de peatones y vehlculos;. 

" xui:C:...i;a enaje'~ación de inmuebles del municipio, 
sólo podra llevarse a cabo por acuerdo del H. Ayunta
maie.nto. y previa localización y medición·de,.la pro· 
piedad y avalúo por ·peritos; la venta se efectuará en 
los términos de la autorización respectiva que el 
Congreso del .Estac:jo determine; · · · · 

· XIV:7'formular. las .estadísticas de productividad 
del· Municipio, con toda clase de datos relacionados 
con la actividad comercial, industrial y agropecu;uia 

- l su" circunscrlPC_ión; · - · · 
·. ' 'f . • ' . <i . . . • ' • 

:•.•:XV.-Alixiliar a.las AutoridadesFed.era.lesy del•·Es· 
tado en las medida.s .Que adopten para .hacer cumplir 
las disposiciones .del ArUculo 28 de la Constitución ·· 
General eh lllateria'den1onopolicís; . · 

XVl, ...... Gonceder licencia alo~ miembros del Ay~nta
miento, hasta por ·30 dlas, y llamar en ~u caso a 
'é¡i:i iénes ·deban· substituirlos.· 

XVll.-Suspend~r a sus miembros en caso,'de proce· · 
so por responsabilidad provenientes de faltas o delitos 
'oficiales. En caso de inahabilitación_o de falta definiti· 
ira· de un miembro del Ayuntamienio, se llamará' al 
suplente pará ·que entre en funciones; 

XXl:-Gon el concurso del'Estado, cuando,asf fuere 
necesario y lo detérminen las Leyes; tendrán a su car· 
go lossiguientes servicios públicos: 

a).- Agua potable y alcantárillado; 
b).- 'Alumbrado público; 
e).-, ,Limpia; . . . · 
d).- Mercados y centrales de Abastos; 

• 1·e).- Panteones; 
f).7' Rastro; · 
g.~ Galles Parques.y Jardines; y -

·h.-"'' Seguridad. p.ública.y Tránsito. 

XXiL,.....Los Municipios, én los términos de lás Leyes 
Federales y E.státales relativas; estarán facultados pa; 
ra formular, aprobar y administrar.la zonificación y pla
nes. de desarrollo urbano niunlclpal; participar en la 
creación y administración.de sus.reservas.territoriales, 
controlar y vigilar la utilización del suelo en sus Juris· 
dicciones territoriales; Intervenir en la regularización 
de la tenencia lle la tierra urbana; otoróar licencias y 
permisos para construcciones, y participar en la crea· 
clón y adminlstr¡¡clón de zonas de reservas ecológicas. 
Para tal éiecto y de confo~mldad a los fines senalados 
en el. párrafo Tércerodel Articulo 27 de la Constitución 
General de la.RepúlJHca, expedirán los reglamentos y 
dlsposicion¡¡s administrativas que fueren necesarios; 

XXllt-,Guando dos o más centros urbanos situados 
en territorios munlélpales de dos o més Entidades' Fe- . · 

· derativas, .formen o tiendan. a formar una continiudad 
demográfica, la FederacJón, las Entidades Fede.rativas 

· y 10.s Municipios respectivos, en el ámbito .de sus com· 
petencias,.planearán y regularán d!l manera conjunta y 
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego 
a las Leyes de. la .materia; y 

XXIV.-Las demás que le asignen las Leyes y Regla
mentos re5pect1vos asl como la Legislatura del Esta~ 
do, la que. tomará en .cuenta -las condiciones terrlto· , 
riales y· socloeconómlcas del Municipio, de acuerrto 
con su capacidad administrativa y financiera. 

. XVlll.,.-Ejercer las funciones relativas a la planea- ·. 
\:Ión.y. ord.enación. de los asentami.entos humanos en .. 
sujurisd!cción, participando con la Federación, las En· 
Udades Federativas o con otros municipios en la ce-

CAPITULO CUARTO 

FACIJLTADESYOBLIGACIONES DE LOS 
. . PRESIDENTES MUNICIPALES 

• ARTICULO 39.· El Presidente Municipal, y en su ca· 
so,.el Presidente del Concejo Municipal; tiene las si
guientes facultades y obligaciones: . 

. lebraclón dé convenios, para cumplir con los· objetivos 
•inalldades de los·p1anes aprobados'en materia de 

u<1sarrollo urbano y rural; y en·generál hacer valer los 
derechos y.cumplir con todas las obligaciones que a 
los municipios senalan la ley Federal, estatal .y regla, 
mento.s legalmente expedidos sobre 'planeación, fun
daclón0'co.nsérvación, mejoram·iento y crecimiento de 
los· centros de pobiaciórl y demáS normas sobre· asen
tamientos human.os en .el municipio; 

XIX.-Rendir a la población del municipio, y si fuere 
· posible ante el Gobernador del Estado o su represen

!¡¡hte, por.conducto. del Presidente Municipal, e! 16 de 
ener(l d!!,•Cada ano, un ,Informe detallado sob,re el esta~ 
do que guarda laAdminlstración Pública Municipal, en 
los términos cprf)vistos en la Const.ituclón Polltlca del 
Estado; · · . · . 

···XX.'-Prevenir··y·reprimir'en auxilio de las Autorlda' 
des 'com'petentes; el alcoholismo, la prostitución, la. 
adicc.ión a las drogas y toda actividad que signifique· 
perjuicio a· la· soclodad o.delitos federales. o.comunes; 

' 1 

1.- Sancionar y ordenar la publicación de Bandos y Re-. 
glamentos aprobados por el Ayuntamiento en materia 
municipal, así como publicar las Leyes y Reglamentos 
que·: se-le encdrñienden; ·· 

11.· Convocar y presidir las sesiones del Ayuntamiento;, 

111.· Dentro de su competencia, cumplir y hacer cum
plir las disposiciones contenidas en las Leyes y Regla·. 
mentes Federales, Estatales y Municipales; 

IV.· Representar al Ayuntamiento yrendir a su nom· 
bre el Informe Anual sobre la Administración Pública 
Municipal y las Labores realizadas en concordancia con 
el Artículo 51, Fracción VI de esta Ley. 

·En et caso de haberse designado Concejo Municipal, 
en los términos previstos en esta Ley, el.Presidente del 
mismo tendrá la representación dél Ayuntamiento a que 

. se refiere el párrafo·anterior y la obligación de rendir a 

,i . 
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su nombreel.lnformeAnual sobre la Admin.istración Pú· 
blica Municipal y las labores realizadas; 

V ... Nombrar y remover al Secretario Municipal, Teso
rero y demásJuncionarios que se requieran para el efi· 
caz desempeno· de la Administración Municipal;. 

VI.- Nombrar y remover a los Delegados, Sub' Delega
dos, Alcaldes, Personal de. Seguridad y Administrativo 
de acuerdo con las disposiciones aplicables, así como 
cuidar qúe las Dependencias y Oficinas Municipales se 
integren y funcionen con eficiencia; 

Vlb Vigilar la recaudación en· todas las ramas de la 
Hacienda Municipal y que la inversión de los fondos mu· 
nicipales se apliquen con estricto apego al Presupuesto; 

VIII.' Autorizarlas órdenes de pago a la Tesorería Mu
nicipal que sean conforme al Presupuesto, firmado en 
unión. del Secretarlo; 

IX.· Visitar los poblados del Municipio para conocer 
los problemas e Informar al Ayuntamiento, o Concejo 
para que sean tomadas las .resoluciones y providencia$ 
correspondientes; ·· 

X.· Auxiliar a la.s Autoridades Federales en la apllca
cióny cumplimiento de las disposiciones, de 1011 Artf- · 
culos 27 y_ 130 de la Constitución Federal;. 

XI.- Vigilar que Jos funcionarios y pomisiones encar
gadas de los diferentes servicios municipales cumplan 
puntualmente con su .cometido. 

XII.· Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad 
para la.conseniación del orden público, con excepción 
de las facultades que se reservan. al .. Gobernador; · 

XIII.- Solicllflr la autorización del Ayuntamiento para 
ausentarse del Municipio por más de 30 días;. 

· XIV.· Enviar a .las Autoridades Munil;ipales y Estala' 
les,. los ejemplares que contengan las Leyes y Regla· 
mantos.y demás disposiciones vigentes, en materia mu
nicipal, con la debida oport.unidad; · 

XV.- Promover lo necesario para que. los oficiales y 
Funcionarios Dlillegados dlill Registro· Familiar; desem
penen en el Municipio Jos servicios que les competen; 

. en los términos establecidos en la Constitución Esta
tal y demás Leyes de la. Materia, vigilando su 

·cumplimiento; 

XVI;- Obligar crediliciamen.te al Municipio en forma 
mancomunada con el Secretario y el Tesorero del Ayun' 
tamiento, Únicamente cuando estas obligaciones se 

·puedan pagar dentro del período de su ejercicio y es
.tén autor.izadas par la Asamblea Municipal; 

XVII.- Crear en su caso modificar y suprimir las Da· 
pendencias necesarias para el desempeño de Jos nego• 
cios del q¡den administrativo y para la eficaz prestación 
de los servicios públicos munic"ipales; 

XVIII.- Dividir administrativamente .el Territorio Muni-' 
cipal. en Delegaciones., Sub'Del.egaciones, Sectores, 
Secciones y Manzanas, o Modificar la divisón existen
te.así e.orno reconocer la denominación política de las 
poblaciones; 

XIX.- Solicitar la expropiación de bienes por causa de 
utilidad pública, como lo previene la-Constitución Poli' 
lica del Estado; · -

XX., Formular anualmente la iniciativa de la Ley de In
gresos, remitiéndola al Congreso para su aprobación a 

· más . tardar, en la segunda. quincena del mes. c;le 
Noviembre; 

XXI.· Formular anualmente su Pr11supuesfo. de ¡;:gra
sos y someterlo a la aprobación· del Ayuntamiento. 

XXII.- Resolver los recursos interpuestos en contra de 
sus acuerdos y resoluciones. . 

XXIII.- Vigilar y fija~. en su caso, las condicionescque 
·deban reunir todos los establecimientos, cuyo inadecua
do funcionamiento pueda.ocasionar dano.s o mo!estlas 
a la comunidad,y ciar cuenta a la Autoridad cuand.o 
corr .. sponda; 

XXIV.- Proporcionar los servicios de seguridad a lapo· 
blaoión en general y mantener el ·prd.en, en espectáou· 
los, festividades,. paseos y lu11ares ·públicos; 

XXV .• Conceder licencias y fljarpr<;1cios a las empre
i¡as para esp11ctáculos públicos, y vigilar que en ellas 
se desarrollen loi¡· programa¡¡ anunciados al público, 
autorizados conformen a las leyes y Reglamentos de la 
m.ateria; 

XXVI.- Establecer los servicios del Registro Famili<1r 
y verificar que se realicén eflc~rnente; , 

XXVII.· Ejercitar, por medio de sus Síndico.so apode
rados especiales las· acciones judiciales que competan 
al Municipio y transigir 

XXVlll.·.Destinar Jos bienes del Ayuntamiento a aque· 
· llos fines que 9ean más .adecuados para la buena Ad· 
ministración Municipal; · 

XXIX.· Nombrar representante Jurídico en negoclosju
di.ciales que. atai\en al Municipio, cuando lo es.time 
pertinente; .·. . · · . . 

XXX.· Proveecen la esfera administrativa todo lo ne
cesario, para la creación y sostenimiento de los servi
cios municipales; 

XXXI.-. Disponer las transferencias de partidas que re
clamen los servicios municipales; 

XXXII.- Conceder licencias y autorizaciones munici· 
pales para el funcionamiento de empresas comerciales, 
industriales o de servicios, así como cancelarlas tem
poral o definitivamente pór mal uso de ellas, o por vio
lar las disposiciones reglamentarias; 

XXXII!.- Informar al Ayuntamiento de palabra o por es, 
crito cuando fiJese requerido para ello, independiente
mente del Informe Anual, sobre las labores realizadas 
durante el transcurso del ano y del estado que guarde 
la Hacienda Municipal; 

XXXIV.· Admitir o rechazar renuncias o licencias de 
los funcionarios y empleados municipales; 

XXXV .• lmponeradministrativamente a.los empleado¡¡ 
y funcionarios del Ayuntamiento, las sanciones.que es
time convenientes por faltas en el desempeno de sus 
cargos¡ 

. . . 

XXXVI.- Ejen:er las. funciones del juez del Estado Ci· 
vil y delegarlas en el Funcionario idóneo que designe; 

XXXVII.- Iniciar ante la Asamblea, las.medidas que es
time pertinentes para realizar las obras necesarias en 
el Municipio, en Ja inteligencia de que antes de princi' 
piar cualquier obra nueva, deberá terminar o continuar 
las que haya recibidcrde la administración anterior co
mo inconclusas o iniciadas, salvo que por circunstan-
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cias especiales fünda:das o motivadas; se estirne con-' 
:veniente que dichas obras no se terminen o continúen, 
-en cuyo caso es necesario acuerdo expreso de la Asam
blea, plev.io- Dictamen de l.a Direc.ción de Obras Públi-
cas Municipales. , . . 

XXXVIII:- Ejercer las funciones de Presidiínte.'(Jela 
Junta Municipal de reclutamiento, procediendo a la ins
cripción de las jóyenes en edad militar, organizar el sor
teó correspondiente yeritregar el· personal a las autori' 
dades milit.ares·etprimer domingo de Enero,. de. acuer' 
do con la Ley de Servicio Militar Nacional:· 

XXXIX.- Formar inventario minucioso de todos los bie-
.- nes municipales', muebles e inmuebles;· Este Inventa

rio se hará eh él libró especial; y en el mes de Enero de 
cada año se revisará, haciendo constar las modificacio: 
nes c¡ue haya habido en el .curso del año anterior; 

XL- Cuidar de la conservación dél orden público dic
tando las . medidas .que a su. juicio requieren. las 
pi'rcunstariCias; · 

XLI.- Reunir oportunamente los datos estadísticos del 
MüniciPio; · 

XLII.- Cuidar de la Co~servación y elicaciáde los ser
vicios· públicos, dictando . las medidas que el caso 
amerite; · 

XLIII.- Exigir de los funcionarios y empleados, muni
.paies; el-cumplimiento de sus' obligaciones; 

XLIV.- Mandar fijar iasplacas en las Óalfes, jardines, 
plázas y paseos públicos cuya nomenclatura haya sido 
hecha paria Asamblea· Municipal; · 

XLV.- Calificar las fnfracciones cometidas por los ha
bit.antes a las Leyes, Reglamentos y disposiciones mu
nicipales de observación general, y resolver sobre el re-
curso de revocación; · 

XLVI.- Expedir constancia de vecindad; 

XLVll.-Autórizarlas órdenes de pago de la Tesorería 
conforme al Presupuesto de Egresos; · 

- XLVlll.-Concederpermisos para manifestaciones pú
blicas, siempre y cuando se llenen los requisitos que 
para .este efecto señala la Constitución de la Repúbli, 
ca en su Artículo 9o; 

XLIX.- <:umpiir y hacer cumplir los acuerdos y órde
mis que emanen del Ayuntamiento en uso de las facul' 

les que le confiere el Artículo 38 de esta Ley; 

L.-- Solic.itar la 'autorización de la Asamblea para 
ausentarse del ·Municipio por más-de 30 días; 

LI.- Celebrar contratos con particulares o Institucio
nes Oficiales en los términos señalados por la Consti

- . tuéión .del. Estado y las. Leyes relativas. 

Lli.- Convocar al·Ayunt11miento a Sesiones conforme 
a: esta:. ley: )1 

Llli.- Las d~más que le señalen la Const.itu~ión Ge
neral· de la .República, la del Estado, esta Ley y los de
más-Ordenari'liéhtos·de la'material. 

.. · ARTICULO.Act;,,;.:Para los efectos de l_a Fracción 1 del 
Artlculo:ailterlpr,- ~-uando se aprueba por el A11unta
mientournReglamento o Decreto y sea enviado al Pre• 

·· sident&1para sanci6nypubllcaci6n, dentro de 10 dlas, 
podrá'.devolverló:con observaciones. deviendo.ser dis-

_·· C1J.tld~.iiueva1nt1nte-por.aquély-sifuere confirmado por· 

la totalidad ·de sus miembros volverá al Presidente,· 
quien deberá puplicarlos sin más trámites, proveyendo . 
·en la esfera administrativa a su debido cumplimiento. 

ARTICULO , 41-=-Se tendrá por- aprobado como 
Reglamento o Decreto, el no devuelto dentro de los 10 
dl¡,s.siguientes·a su envio. 

.ARTICULO 42.,--No podrán los Presidentes Munici-
pales: ·· · · . 

1.-Apiicar los fondos, valores y bienes municipales 
a fines distintos a los que están destinados y exceder
se en el ejerciciO del presupuesto de Egresos; 

11.-imponer contribución o. sanción alguna que n_o 
esté sel'\alada. en las Leyes, Reglamentos y otras .dis
posiciones legales vigentes; 

111.-Ausentarsé der municipio por más de 30 dias 
. sin licencia del Ayuntamiento, excepto en aquellos ca
sos de urgencia justificada; 

IV.-Cobrar personalmente o por intérposlta perso
na o empleado que no dependa de la tesorería munici-
pal, multa o arbitrio alguno¡ . · 

V.-Consentir o autori~ar que.alguna oficina distinta 
.de la Tesorerla Municipal, 'conserve o retenga fondos 
municipales; y · 

Vl:-Residir habitualmente durante su gestión'fuera 
del territorio municipal que representa. 

ARTICULO 43.-'EI Presidente Municipal asumirá la 
representación juridica del Ayuntamiento en los liti
gios en que éste fuera parte, cuando el Sindico este 
impedil:lo legalmente para éllo, se· niegue a asumirla o 
se encontrare ausente por cualquier causa. 

ARTICULO. 44.-Ei ·.Presidente Municipal será· el 
representante del Ayuntamiento en los aspectos 
políticos y administrativosc 

ARTICULO 45.-Las faltas del Presidente Municipal 
propietario que no excedan de 30 dlas, serán cubiertas 
por el Secretario, y cuando excedan de este término 
será llamado el suplente; si éste faltare, tomaré el car
go de la Presidencia" el Regidor que presida la 
Asamblea, únicamente durante el tiempo que ostente 
este cargo, si antes no se nombra el sustituto .. 

ARTICULO_ 46.-Ei ejercicio como Presidente Muni
cipal, por licencia concedida al Titular, terminará cuan
do concluya dicha. licencia o se presente a ejercer su 
cargo la Autoridad substituida; siendo motivo de res
ponsabilidad la negativa del substituto a entregar el 
puesto. 

ARTICULO 47.-En el caso del articulo anterior la 
Autoridad substituida procederá a dar aviso inmediato 
a lr;>s demás miembros del Ayuntamiento de la negati' 
va, con el objeto de que, con intervención del Ejecutivo 
del estado, se proceda a ciarle posesión dé su.cargo. 

ARTICULO 48.-'A falta del Presidente Municipal · 
Propietario y Suplente, por licencia o muerte, o cual
quier otra causa, el Congreso. designará un Presidente 
sustituto. · 
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CAPITULO QÜINTO . 
DEL SINDICO _ 

-<ARTlcUl.0;;49.,-,-HSlndico del,Ayuntemlento tendré. 
1as s_iguientes faculta_des y obHgaclones.-

1.-La procüiacióil, defensa y promoción de los lnt!Í
reses Muni¡;;ipales; 

'Ú.~La reJ)résentacion jurldlca dei 'Ayuntamiento en 
los litigios eri que éste fuere parte; 

lt'L"-Revlsar Y firmar- los cortes "dé ceje de le 
T_esorerla _Municipal, y cúldar que 1a·apllcet:lónde los 
_gastos,.se hageJlenando todos los.requisitos l!!gel.es y 
conforme aLpresupuesto respectivo;_ - , _ · 

-, '': __ .. 

_ IV.-lntervenir en Ía formación del inventarlo general 
sobre los bie'nes · propieded del .Municipio a: que se re
fiere el 'ArtlcQlo•39 Fracción XLde este .Ley;: 

V.-Legal.izar la propied~cl d~ tÓs bienes munlclpe
-\es é ·interve'nir en la formiJ láClón y actüellzlicl6ri del In
ventario general ·-de bienes muebles e 'tnthuebles 9ro

- piedad del municipio, haciendo que-se Inscriban en 'IÍn 
libro especial con 11xpresión ~e sus valores y todas les 
caracterlsiic¡.,~de,indehtiflceción,a11f.como E!ldestioo 
de los miSm'Os; - · ·· , 

)l{_':f.res_idir_ 1~.comislo1Jde Hecie~ila; 
Vll.--Vigilar que las multas que impongan· l_as Auto

ridade,s Mµnicipales., ingresen a la_ Tesorla previo el 
cothprogÍ¡nt~u¡ue debe expedirse 13n cada caso; · 

Vlll.-Demandar ante,las Autoridades-competentes 
la responsabilidad.en que incurran en eldesempenode 
§ÍJs,éargos,, ,los, fµncionari-os y emp,leadoa:del Mí.micl-
plo; · ,- ' - · 

.-_- 1)1;.""'Cuidar,qµe .se observen e,scrupulosamente las 
dispoi¡icio.ries,de esta Ley, para.el efecto de . .reclemer 
cualquier 'infracción_ que se cometa;-,--. · 

, , ;x.,-,-A_slstir a los remates públicos que, se verifiquen, 
en l'cis. que,tenge·. interés el. Mun.lciplo, .para procurar 

-q'ue, se fl nquen al mejor postor y que 11e guarden los .tér
minos y derrié.s solemnldades prevenidas por la Ley; 

_Xl.-Vlg.ller_,los negocios del Municipio, a fin.de evitar 
_que, se pasenti>s térmlhoo;¡)egales, haé:lendo .las pro
mociones-, o ,gestiones que i;¡I caso amerite; 

_ Xll.-Encargarse.de tramitar las expropiaciones que 
paf causa de utllldad pública fueren necesarias, por 

·los medios que estime c;9nvenlentes; _ 

Xlll.-Der cuenta- -al· Presidente y e la Asamblea del 
arreglo definitivo que se hubiese logrado en tos asun
tos, y del estado-que guarden-los mismos, a fin de dic,
tar las providencias necesaria11; y 

Xl\l.'-tas cfethás que te concedan o le impongan la 
Ley, los Reglamentos y acuerdos_ del Ayuntamiento. 

'ARTICULÓ50."-El Sindico no puede desistirse, tran
sigir, comprometer en arbitrios, ni hacer cesión de 
bienes, sahro autorización expresa que el).cada caso le 
otorgue el.Ayur.temlento. - , - · 

C A P 1 T U L O S E X T,_O -

DE LOS REGIDORES 

~ARTICULO 51.: Son fácÚltaqes y obligaciones de los 
Regidores las siguientes: ' 

1.- Asistir puntualmente a las Sesiones que ·cel_ebre el' 
Ayuntamiento; 

11.'Vigilar y atender el ramo de la Administración Mu' 
nicipal que té·sea··encomendada por el Ayuntamiento; 

111.- Propóller o· estudiar 'solüéiones y emitir su voto 
acerca de las méd·idas convenientes para la debida aten
ción de los diferentes ramos de la_ admin_istrac'ión 
municipal; 

IV.' Concurrka las ceremonias.civ•icasy a:losdemás 
actos a que fueren •citados por el Presidente Municipal; 

V.- Designar cada tres meses a quien deba presidi.i 
las sesiones de la Asamblea; 

VI.- Recibir, analizar y aprobar, en su caso, e.l Informe 
Anual que rinda el Presidente Mun-icipal o·ehPresiden
te del Concejo Municipal¡ y 

VII.- Las-ldemé.s que les otorguen -las Leyes y 
Reg-larnentos. 

CAPITULO SEPTIMO 

DE LAS COMISIONES. _ 

ARTICULO 52 • .,.-Para estudiar, examinar y resolver 
los problemas Municipales y vigilar que se ejecuten las 
dlsposiciónes 'y _acuerdos- del_ Ayuntamiento, podrfm 
designarse comls'iones entre sus miem_bros .en su pri
mera reuniór\ de cabHdo, y en su caso inmediatamente 
que sea naces¡¡ri(): · · 

Las actlvidages que ,desempenaré.n las comis,iones 
estar,é.n de acuerd() con le .naturaleza del nombre que 
se les asigne. , -- · · 

ARTICULO 53.-Les comisiones propondrá~ al Pre
-sidente ·Municipal, los proyectos de solución a los 
problemas de su conoclmlento a efecto de atendér to
dos los ramos de ·la administración Municipal. 

-AFÍT-ICULO 54.-Las comlsione11 careceré.n de fac.ul
tades ejecutivas y podré.n incorporarse a ellas, lps vec_i
nos que, senale el ayuntamiento y acepten volunta
riamente. --

CAPITULO-OCTAVO 

SUPLENCIA Y RESPONSABILIDADES , 
DE AUTORIDADES_ MUNICIPALES 

ARTICULO 55.-l.o's funcionarios municipales re
-querlrfln de la licencia otorgada en los'términos de es
ta Ley, pare separarse del ejercicio de su funciones. 

Las faltas de los funcionarios mun•icipales podrán 
-ser temporales o definitivas, siendo ·las primeras 
aquellas que no excedan de 15 dlas. 

ARTICULO 56.-Las faltas del Presidente Municipal 
serán suplidas en los-términos del Artieu-lo 45 de esta 
Ley. 

Las de los Regidores no se supliré.n cuando no exce
-dan de B dfas, s-i excedieran del plazo- indicado. $e lla
maré. al suplente r!ilspectlvo, 

Pára ·cubrir fas faltas definitivas de los ·miembros de 
los ayuntamientos; serán llamados los suplentes res
pectivos; pera que dentro de un término de 5 dlas, se 
presente!) a desempenar sus funciones. · 

ARTICULI'.) 57.-Les hallas temporales de las autod
dades aúxlllares municipales, seré.!) suplidas por le 
persona que designe el ayuntamiento; las que tengan 
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.el carécter de definitivas no serén suplidas; y se haré 
la designación correspondiente. 

CAPITULO.-NOVEN-0 

DE LA REMOCION E INHABILITACION 
. DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICULO 58.-Por acuerdo de las dos terciuas par
tes de la Legislatura Local, se podrén suspender Ayun

,, tamientós, declarar.que estos ~an desaparecido 'f sus. 
_ pender o revocar•el mandato a' alguno de sus: miem

bros, en, los siguientes casos: 

1.-Por abandono de sus funciones en un lapso de 
t¡¡ dlas consecutivos, sin c¡¡.usa justificada; 

, li.~Por inasistencia consecutiva a tres sesiones de 
cabildo, sin causa justificada;· 

111.-'-Cúando existan entre sus miembros, conflictos 
, que hagan imposible el cumplimiento de los, fines del 

Ayuntamiento y el ejercicio de sus funciones; 

IV.-Cuando i;e ,dicte auto de formal prisión por del,I· 
to doloso; 

- V.-'-Por incapacidad flslca o legal; y 

Vl.~Péwcausas anélogas a juicio de la propia le
, gislatura, 

A~TIClJLO 59.-En los casos previstos por las. Frac
ciones 1, 11, IV y V del Articulo que antecede, cuando se 

', ra.te solamente de uno o varios mleníbros"dél Ayunta
,niento, sin llegar a su .totalidad, la süspehslón-<flnha- · 
bilitación, operaré de pleno derecho, debiendo-la Le
gislatura llamar.a lo.s suplentes para que de inmediato, 
,o dentro de ,un término. de cinco dlas sé presenten a 

· fungir. '·-

•ARTICULO So.- Cuando el Co~gres~ del Estado, ten
ga conocimiento de la existencia de la-situación prevista 
por li1Frácciói1 lil de'1 Articuló 58 de: esta Ley, previa in" 
vestigación y análisis de los hechos; oyendo a los in te' 
resadas y de conformidad a los Articulas 115 Fracción · 
l. 'Párrafo Cuarto.de la.Constitución Política de los .Es
tados Unidos Mexicanos y 56 Fracción XVIII de"ia Cons
tituciónPolítica del Estado, podrá-declarar _Clesap]lrllJ: 
cídos .. los Póderes'del Municipio y designar entre los ve
cinos.más destacados y preparados un Concejo Muni
cipal qu-e concluirá el período respectivo, .'él .cual esta
rá integrado por un Presidente, un VoC::¡¡.I Ejecutivo que 
será el Síndico Procurador y cinco Vocalés que asumi-

. rán las funciones que a 1.os Regidores señala el Artícu
lo 51-de- esta Ley. 

TITULO TERCERO 

DE.LOS ORGANOS AUXILIARES Y DE 
COLABORACION MUNICIPALES. 

CAPITULO PRIMERO 
, DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

ARTICULO 61.-Las autoridades auxiliares munici
pales •. actuarán en sus respecfivas jurisdicciones, co
mo delegados de los.ayuntamientos t por consiguien
te tendrán las atribuciones. necesarias, para mantener 
en términos de esta Ley, el orden y la seguridad de los 
vecinos del lugar donde actúen conforme lo determl- -
llenlas Leyes, Reglamentos y los Bandos Munlclpales 
respectivos. -

ARTICULO 62.-Para. los efectos de esta Ley, son 
autoridades auxiliáres municfpales, los delegados y 
~ub-delegados. , 

ARTICULO _53;~i:.os delegados y sub,delégados, du
rarán eri su cargo 3 anos pudiendo ser removidos por el 
Presidente Municipal en cualquier tiempo . 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS CONS.EJOS DE COLABORACION MUNICIPAL 

ARTICULO 64.-En cada municipio funélonaré uno o 
várlos consejos de colaboración municipal, sagO.n lo 
acuerde el.ayuntamiento._ · · 

' Las organizaciones )1 agrupaciones representativas 
de, los principales sectores sociales de la comunldád, 
podrán quedar Integradas dentro da los consejos.' 

·-- ' - .r· ' -- -.-· . ' .,_ • 

En la organización, fu-nclonamlento y supervisión, de 
los consejos, de .colabOraclón munlclpal, _sólo podré In
tervenir la autorld_ad municipal. 

- ARTICULO 6S,-Los consejos' serén órganos da pro
rnoclón y gestión social y tendrén.laa siguientes facul
tades ·y obligaciones: e 

1:-Coadyuvlir para. al éumpllmlento eficaz da los 
· planes•.y programáa munlclpalils-aprobadoe; 

11.~Promover la partlcipacl6n y colaboraclón da los 
habitantes y véclnóa en todos loa aspectos de benefi
cio social; y 

-111.'-Presentar proposiciones al Ayunt11mlento para 
fijar las bases de los plánaa y p.rograrnaa municipales 

. o para modificarlos en su caso. . · · 

AF!TICULO 66.-Los consejos de colaboraclóñ se ln
tegrarén cori 'laclncis del Municipio en la forma ytérml· 
nos que determina el Ayuntamiento. 

-ARTICULO 67 • ....:.Los consejos da colaboración muni
cipal tendrán la obllgaclOn da Informar oportunamente 
al Ayuntamiento sobre sus actividades. 

ARTICULO'ee:-EI Presidente Municipal podré auto
rizar a los consejos de colaboraclón, la. recepción da 
aportaciones económicas de la comunidad, para la re-
alización de sus fines soclales.' ' 

En 'esia caso los recibos serén autorizados por la 
Tesorerla Municipal, y e ésta se concentrarán sus fon
dos, los cuales se ¡¡.pllcarén a la obra respectiva. 

ARTICULO 69.-Cuando uno o más de 'los miembros 
del consejo no cumplan con sus obligaciones y tengan 
suplentes, serán substituidos por éstos; si no existen,, 
el Presidente Municipal podrá designar substitutos. 

TITULO CUARTO 

CAPITULO UNICO. 
DEL PATRIMONIO Y LA HACIENDAPUBLICA 

MUNICIPAL_ 

ARTICULO 70.-EI Patrimonio Munlclpel se Integra 
por: ' -

1.;;...Los bienes muebles e Inmuebles periíinecientes 
al municipio, destinados a un servicio público; 

11.-Los bienes de uso comOn municipal; 

111.-Loa mueblas lnsuslllulbles como son los expe
dientes oficialas, archivos, documentos, tllulos, piezas 
artísticas o históricas. etnológlc:as y palaontológlcas, y 

·.¡. 
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otras de slmlillr r,atur&.leza que no sean del dominio de 
la Federación ci del Estado; y · 

···· tV'.'--Los•bl'enes de.dominio privado que. le partene· 
cen en ·propiedad :y los que en lo futuro.· integren su 

. patrl.monio, no previstos· en las. Fracciones anteriores, 

ARTiCUL0'71•"""Los'bienes de domln1o público son 
lrialineables\ ll!íprescrl pllbles e 1 nembargables y nó es· 
tén sujetos a acción relnvlndlcatorla o de' posesión da· 
flnltlvá o· provlsiohal, .mientras: no var1e su situación 
f1,1rldlca. · · 

' . ' ' 

··.Los.bienes da dominio privado son lnembargabiel¡ly 
los Inmuebles' pod'rén ser enajenados mediante acue" 

· do·dét.Ayuntamiehto; sancionado por el Congreso:· 

ARTICULO 72.-'La Hacienda Municipal tiene por ol>' 
jeto, obt1mer los fondos necesarios .para proveer .a los · 
gastos ordinarios y extraordinario!! del Municipio. 

ARTICULO 73.-La Hacienda .de los Municipios. se 
·formaré:, · ' 

1.-Por las parcepclcines que establezca su Ley de 
Ingresos y por todas las quedecrete la Legislatura 'J 
las que 11enalah otras ,Layas; ·· · · · 

11.~Por las participaciones que perciban.da.acuerdo 
con las.Leyes Federales y.Estatales; 

' .· ,'. ' ' ,_,- ', ; - . '., ' ' ' 

111.,.....oe las rentas y prcxjui::tos de todos•ios bienes 
munlclpalas; ásr como por Jos convenios, legados, do-
nac.iones ~ po.r cualquier otra .. causa;. y · 

·.' IV.-De los capitales Impuestos e:hlpitecasy demás· 
créditos en favor: de los. municipios, asr, como las he
.ren~ias y !eg11dos que se reci bl~ren. 

TITULO QUINTO 

REGIMEN ADMINISTRATIVO 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA SECRETARIA MUNICIPAL. 

ARTICULO 74.~En cada.Ayuntamiento para el des· 
pactlo de 'los asuntos de carácter administrativo, y pa· 
ra auxiliar en sus iunciones al Presidente Municipal, se, 
tendrá una Secretarla, 

La Secretar!:a Municipal estaré encomendada. a un 
Secretario que ·nb sera·miembro del.Ayuntamiento, y 
su designación la .hará el Presidente Municipal. 

ARTICULO 75;-Para ser Secretario de la Presiden· 
cla se requiere:·· 

1.-Ser Hidalguense en pleno uso de sus derechos 
Politl<;os ~· CIVIies;. 

.· 11.-Tener Ja capacidad. y honestidad suficientes; 

111.-No haber sido sentenc.iado enprocesd penal, 
por delito intencional; y 

! ' ' ' .. ' 

· JV.'""-No ser Ministro de ningún culto religioso. 

ARTICULO 76.--Son iacu.ltades y Obligaciones del 
Secretarlo. 

, l..._ Tener a ·su cargo el 'Cuidado, y ·dirección Inme
diata dela .. Oflplha y el Archivo del Ayuntamiento; 

11.-Ccintrolar la correspondencia ollcial y. dar cuen· 
ta diaria de los asuntos al Presidente para acc;irdar el 

' " - , 

trámite; . , 

111.-Estar presente ~n todas las seslónes del Ayun· 
. tamiento con voz Informativa; · 

.. w.--Exped;r las coplas, cred~nclas y demáscertlfl· 
caclones y documentos que .acuerde el Presidente .Mu,- .. 
nlcipal; 

V.-Refrendar ~on su flr~a todos los documentos 
oficiales'· emandados del Presidente Munlc,lpal; 

. Vl.~Formular y presentar relaclon mensual de expe· · 
, diente que. se hayan resuelto en dicho lapso en la Presi· · 
denclaMunlclpal;'ose em::uentren pendientes de.reso
:uclón· haciendo mención susclnta de.1 asunto eh cada 

. 1 ' " . ' ' ' ' ·, 

· .. Vll.-'Con lai Intervención del Sindico, formular.el in· 
ventarlo general y registro de libro.s especiales de•los 
bienes muebles e.Inmuebles, prppledad del Municipio, 
de dominio público y de dominio privado, expresando 
todos los datos de. Identificación, valor y destino de los 
mismos;· 

Vlll.-Formar y conservar~ctualiz.,.da una cole.cc;ión 
de. Leyes, Decretos, Reglamentos, Circulares .• Periódi· 
co Oficial del Gobierno d.el Estado, y en general de to
das las disposiciones legales de aplicación en el Muni· 
ciplo y. en el Estado; . . . 

IX.-Desempenar. '¡a.función de, Secretario de. la Jun· 
ta Municipal de. Reclutamiento; 

x . ...,..Supllrlas,faltas del Presidente Municipal en los 
términos de esta Ley; 

x1:-01strlbulrentre los arnpleados de la Secretárla 
las labores que deban desempenar;, . 

Xll.-Desempenar los cargos oficiales que le con
fiere el Presidente;,"'· · 

Xlll . ...,..Cuidar .que los empleados munlc;lpales cpn· 
curran a las horas de despacho y·que desempenen sus 

· labores con pronllt11d, e¡cactltudy eficacia; ,y · 

x1v.~cumpilr y tiac.er cumplir en la esfera de su 
competench1, el reglamento ·interior del· A)'untamlentp, 
para el pronto y ·eficaz despacho de los asuntos adrÍll· 
nlstratlvos municipales, y toclaa las normas legales ei.
tablecldas y los asuntos que le encomiende el. Presi' 
dente Municipal.· 

ARTICULO "n:-E1 .secretarlo de la Preslder;c1á ~era 
suplido por.la persona que designe el Presidenie rJhmi· 
cipal. · 

. 'CAPITULO SEGUNDO 
O.E LA TESORERIA MUNICIPAL 

' ,· ' . - ' ', ~ ' ' 

ARTICULO 78.-La Tesorerla Municipal es, el unlco 
órgano de recaudac'ión d.e los Ingresos municlpalei¡, 
con las .excepciones expresamente senaladas por fa 
Ley, . . ' , 

' ' ' 

Esta Dependencia estará a cargo de un Tesorero MiJ· 
nicipai que será d!lsignado por el .Pre.sidente. 

ARTICULO 79.~Para ser tesorero Municipal se re
q.uiere: 

· l.'--Ser ciudadano en pleno goce de sus derechos 
politicos y civiles; 

' ' ' 
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11.-Tener conocimiento y la capacidad técnica sufi· 
ciente para desemel'\ar el cargo; 

111.-No haber sido procesado por delitos inten· 
clonales; 

IV.-Cauclonar el manejo de los fondos y cumplir 
con los requisitos que sel'\alen otras Leyes protectoras 
de la Hacienda Municipal; y 

V.-No ser Ministro de algún culto. 

ARTICULO 80.-Los Tesoreros Municipales tomarán 
_posesión de su cargo, previo el corte de caja y 
auditoria que se practique, el cual será visado por el 
Presidente y Sindico del Ayuntamiento y firmado por 
quien entregue y por quien reciba la Tesorerla Munici
pal. En la misma diligencia, se entregará y reclblrll res
pectivamente y por inventario, el archivo, los muebles, 
los útiles de la dependencia, los libros de registro ano
tados al dla y la relación de deudores de todos los ra· 
mas de ingresos. 

El acta, la auditoria, los cortes de caja e inventarios 
que con tal motivo se levanten, se formularán por quin
tuplicado, para disitribuir los respectivos ejemplares 
en la siguiente forma: Archivo de la Tesorería, uno a las 
personas que entreguen y uno al Tesorero que reciba. 

ARTICULO 81.-EI Tesorero Municipal, tendrá como 
facultades y obligaciones, las siguientes: 

!.-Verificar, por si mismo o por medio de sus subal
ternos, la recaudación de las contribuciones y toda 
clase de ingresos municipales, cobrando los créditos 
que correspondan a la administración municipal res
pectiva, de acuerdo con las disposiciones generales; 

ll.-C11idar que se haga con puntualidad el cobro de 
los ingresos municipales, la exactitud de_ las liquida
ciones; la prontitud en el despacho de los asuntos de 
su competencia, y el orden y debida comprobación de 
las cuentas de Ingresos y egresos; 

111.-Tener al día los libros de caja, diario, cuentas 
corrientes y los auxiliares y de registro que sean nece
sarios para la debida comprobación de los ingresos y 
egresos; 

IV.-Uevar por sí mismo la caja de la Tesorerla, cu
yos valores estarán siempre bajo su inmediato cuidado 
y exclusiva responsabilidad; 

V.-Actlvar el cobro de los adeudos a favor del Muni
cipio con !a debida eficiencia, cuidando que los reza
JIOS no aumenten; 

Vl.-Proporclonar oportunamente al Ayuntamiento 
todos los datos e Informes que sean necesarios para la 
formulación del Presupuesto de Egresos y del proyec
to de Ley de Ingresos Municipales, vigilando que 
dichos ordenamientos se ajusten a las disposiciones 
eje esta Ley; 

Vll.-Verificar que las multas impuestas por las 
Autoridades Municipales, ingresen a la Tesorerla Mu
nicipal; 

Vlll.-Solicitar se hagan a la Tesorerla Municipal vi
sitas de inspección o de residencia. 

IX.-Glosar oportunamente las cuentas del ayunta
miento; 

X.-Proponer al Ayuntamiento las medidas o dispo
siciones que tiendan a sanear y aumentar la Hacienda 
Pública del Municipio; 

Xl.-Dar pronto y exacto cumplimiento a los acuer
dos, órdenes y disposiciones del Ayuntamiento y del 
Presidente Municipal, que l'l sean comunicados en los 
términos de esta Ley; 

Cuando el Ayuntamiento o 'el Presidente Municipal 
ordenen algún gasto que no reúna los requisitos lega
les, el Tesorero se abstendrá de pagarlo, fundando por 
escrito su abstención. Si aquellos insistieren en la or
den, también por escrito, el Tesorero harll el pago bajo 
la responsabilidad del que dict_e dicha orden. 

Xll.-Realizar junto con el Sindico, las gestiones 
oportunas en los asuntos en que tenga interés el erario 
Municipal; 

Xlll.-Remitir a la Contadurla Mayor de Hacienda las 
cuentas, informes contables y financieros mensuales 
dentro de los primeros 15 dlas del mes siguiente; 

XIV.-Presentar mensualmente al Ayuntamiento, el 
corte de caja de la Tesorerla Municipal con el visto 
bueno del. Sindico; 

XV.-Contestar oportunamente las observaciones 
que haga la Contadurla Mayor de Hacienda, en los tér
minos de Ley respectiva; 

XVl.-Cuidar que el despacho de la oficina, se haga 
en dla y.hora fijadas por el reglamentó interior o sel'la
lados por el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

XVll.-Comúnidar al Presidente Municipal las faltas 
oficiales en que incurran los empleados de su depen
dencia; 

XVlll.-Culdar bajo su responsabilidad del arreglo y 
conservación del archivo, mobiliario y equipo de la ofi
cina; 

XIX.~Expedir copias certificadas de los documen
tos a su cuidado en los términos y condiciones que se-
1'\ale el acuerdo expreso del Ayuntamiento o el Presi
dente Municipal; 

XX.-lnformar oportunamente al Ayuntamiento y al 
Presidente Municipal, sobre las partidas que estén pró
ximas a agotarse, para los efectos que procedan; 

· XXl.-Realizar el padrón de contribuyentes munici
pales; 

XXll.-lnforinar a la Asamblea y al Presidente Muni
cipal, de los datos que· le pidan y respecto de los ar
bitrios que quedan; 

XXIII.- Diariamente practicar corte de caja de prime
ra operación en el libro respectivo e informar al Presi
dente Municipal. 

xxiv.-Emplear la facultad económica coactiva pa
ra hacer efectivos los ingresos; y 

XXV.-Las demás que le Impongan las Leyes y 
Reglamentos. 

ARTICULO 82.-La Inspección de la Hacienda Públi
ca Municipal, compete al Ayuntamiento por conducto 
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del Presidente o Sindico, en los términos dé esta Ley, a 
la Contadurfa Mayor de Hacienda y al Ejecutivo del Es· 
tado cuando sea aval de empréstitos o créditos, conce
didos a los Ayuntamientos o sea acreedor de estos úl· 
timos. 

El Congreso del Estado, podrá en cualquier tiempo 
sollcltar a la Contaduría Mayor de Hacienda, la prácli· 
ca de visita de Inspección. 

ARTICULO 83.-La Inspección de la Hacienda Públi
ca Municipal se contraerá a lo siguiente: 

!.-Examinar si la contabilidad se lleva en forma le
gal y se encuentra al corriente; 

. 11.-Averlguar si se defraudan los intereses del era
rio munlclpal y las causas de que no se rec.aude lo que 
corresponde, confrontando en la Tesorería, las parti
das de entrada con los recibos que se hayan expedido 
a los causantes y cotejándolos con los comprobantes 
formulados al electo por la Presidencia Municipal. 

111.-Conocer el monto de los rezagos y los motivos 
por los cuales no se hicieron oportunamente los 
cobros, exigiendo que se hagan desde luego por los 
medios de apremio que marca la Ley; · 

IV.-lnvestlgar si tanto el Tesorero como sus emple
ados cumplen con sus obligaciones y atienden al 
público con la debida diligencia; 

V.-Examlnar si se han cometido irregularidades en 
perjuicio del fisco municipal o de los contribuyentes, y 

·en su caso, quien o quienes són responsables; 

Vl.--Revisar el archivo de la Tesorería, cerciorándo
se de que los expedientes se encuentren en orden y en 
la correspondencia al corriente; 

VIL-Observar el estado que guardan los muebles, 
útiles y enseres de la oficina; 

VIII.-Tomar las debidas precauciones para.el ase
guramiento de los presuntos responsables en los ca
sos de fraude al erario municipal, mientras se hace la 
consignación correspondiente; y 

IX.-Examinar y hacer constar: 

a).-Si hay raspaduras, enmendaduras o notas entre 
renglones en los asientos; 

b).-Si los libros están autorizados y rubricados por 
quien corresponda; 

c):-Si en las operaciones aritméticas y contables 
hay errores; ' 

d).-Si los asientos de los diversos libros de la 
Tesorerla concuerdan entre si; 

e).-Si los comprobantes del débito justifican las 
respectivas partidas, si se cobran impuestos que las 
Leyes no autorizan y si se hacen gastos que no están 
debidamente comprobados; 

f),-Si los pagos se hacen con puntualidad y hay al· 
gún adelanto o atraso en ellos; y 

g).~Sr los asientos se llevan al corriente. 

ARTICULO 84.-Se concede acción popular para de
nunciar ante el Ayuntamiento o ante el Presidente Mu· 
nlcipal la malversación de fondos municipales y cual-

quier otro hecho que se estime en contra dé la HaclE 
da Municipal. 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

ARTICULO 65.-Los municipios, organizarán y regl; 
mentarán la administración, funcionamiento, cense 
vación o explotación de los servicios públicos, cons 
derándose enunciatlvamente y no limltetlvamente C! 
mo tales, los siguientes: 

1.- Rastro; 
11.- Panteones; 

111.- Limpia; 
1v . .:... Seguridad Pública·; 
V.- Alumbrado; 
VI.- Tránsito; 
VII.- Conservación de Obras de Interés So

cial. 
VIII.- Suministro y Abastecimiento de Agua 

Potable; 
IX.- Servicio de Drenaje y Alcatarillado; 
X.- Registro Civil; 
XI.- Obras Públicas; 
XII.- Plano Regulador; 
XIII.- Comercio y Mercados; 
XIV.- Transportes; 
XV.- Parques y Jardines; 
XVI.- Legislación Municipal; 

XVII.- Sanidad Municipal; y 
XVIII.- Espectáculos. 

Estos servicios podrén prestarse con el concurso 
del Gobierno del Estado cuando asr fuere necesario y 
lo determinen las Leyes. 

ARTICULO 66.-La prestación de los servicios públl· 
ces deberán realizarse por los Ayuntamientos. Podrán 
concesionarse aquellos que no afecten a la estructura 
y organización municipal ni a las personas físicas o 
morales. En Igualdad de circunstancias se preferiré a 
los vecinos del municipio para otorgar la concesión. 
No serán objeto de c9ncéslón los servicios de seguri
dad pública, de tránsito, registro civil, legislación y sa
nidad. 

ARTICULO 67.-Cuando los servicios públicos sean 
prestados directamente por el Ayuntamiento, serán ad· 
ministrados con la vigilancia del presidente o por la de 
los órganos municipales respectivos, en la forma.que 
determinen esta Ley, sus reglamentos, el Ayuntamien
to o el Presidente Municipal. 

ARTICULO 86.-Cua~do los servicios público.J mu
nicipales sean concesionados a particulares, se suje
tarán a las disposiciones de esta Ley y sus Reglamer:
tos, a las contenidas en la concesión y a las que deter
minen el Ayuntamiento y él Presidente Municipal. 

ARTICULO 89.-Los Ayuntamientos requieren !& 
autorización previa de la Legislatura del Estado, para 
concesionar sus servicios públicos, en los siguientes 
casos: 

1.-Si el término de la concesión excede a la gestión 
del Ayuntamiento; y 

11.-Si éon la concesión del servicio público se afec
tan bienes inmuebles municipales. 
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CAPITULO CUARTO 
DE LAS DEPENDENCIAS ENCARGADAS DE LOS 

SERVICIOS PUBLICOS 

ARTICULO 90.-EJ Presidente Municipal tendrá fa
cultades para crear, de acuerdo con las necesidades 
administrativas, las dependencias que sean indispen
sables para la buena marcha de los servicios públicos. 

La creación de cada dependenc[a deberá hacerse 
por Decreto que expida el Ayuntamiento, el cual sena
lará Jas funciones y competencias a que deban sujetar
se. 

ARTICULO 91.-Las dependencias encargadas de 
los servicios públicos en los términos de la presente 
Ley, deberán contar con el personal suficiente para el 
desempeño de sus funciones. · 

ARTICULO 92.-Para ser Jefe de una Dependencia 
Municipal serán requisitos indispensables los siguien
tes: 

1.-Ser de intachable honorabilidad; 

11.-N o tener antecedentes penales; 

111.-Contar con los conocimientos necesarios para 
el buen desemp\)ño de su cargo; y 

/.-Tener instrucción secundarla cuando menos. 

ARTICULO 93.-EI encargado del Registro Civil lle
vará a cabo los actos que Je correspondan de conformi
dad con la Ley de la Materia, observando todas las so
lemnidades y requisitos que establece para ellos. 

Los actos del Registro Civil, podrán verificarse en 
horas ordinarias o extraordinarias, dentro o fuera de 
sus oficinas, pero nunca fuera de su Jurisdicción. 

ARTICULO 94.-EI Presidente Municipal vigilará que 
del Registro Civil, se remita al archivo general de.1 Go
bierno del Estado, dentro de Jos primeros 15 días del 
mes de enero de cada ano el duplicado de los libros 
correspondientes. 

ARTICULO 95.-AI Jefe de Ja Oficina de Obras Públi
cas la corresponde: 

1.-Llevar a cabo las obras que deba realizar al Ayun
t11rrilanto; 

.-Hacer los estudios y presupuestos de las obras 
. a cargo del Municipio; 

111.-lntervenlr en la forma que el Presidente Munici
pal Je Indique, en las obras que el Municipio realice 
con participación del Estado o Ja Federación: 

Vl.-Expedlr permisos para Ja construcción de ca
sas, edificios, banquetas, bardas, conexiones de dre
naje, etc., cuidando que los Interesados observen los 
requisitos senalados por los reglamentos correspon
dientes, asr como de que se cubran Jos impuestos que 
se causen; 

V.-Sanclonar a las. personas que sin permiso o sin 
observar los demás requisitos se encuentran constru
yendo; 

Vl.-Realizar los avalúas; 

VIL-Expedir constancia de alineamiento y números 
oficiales; y 

VJIJ.-Responder personalmente por las deficien-· 
cias que tengan las obras municipales que bajo su di
rección se lleven a cabo. 

El jefe de Obras Públicas de Jos Municipios, deberá 
ser profesional o técnico de "la matarla. 

ARTICULO 96.-Los Ayuntamientos por conducto 
de su Presidenta Municipal o da las dependencias mu
nicipales di! planificación y urbanismo, podrán ejercer 
las funcionas relativas a Ja ·planeaclón y urbanización 
de los centros y zonas. des-tinados a Josas!lntamle.ntos 
humanos de su jurisdicción, y tendrán las atribuciones 
que les asignen las Leyes Federales, Estatales y de
más disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 97.-EI Jala da planificación y urbaniza-' 
clón tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

1.-Presantar proposiciones.al Ayuntamiento para la 
elaboración da planes y programas da urbanismo y de
sarrollo urbano; 

11.-Formular racomandacronas al Ayuntamiento pa
ra mejorar Ja Administración Municipal o Ja prestación 
de sarvlclos·públlcos municipales; 

111.-Reallzar estudios y aceptar Información y Opi
niones dé Jos grupos sociales qua Integren la comunl• 
dad, respecto a la elaboración de los plaaas municipa
les sobre asentamientos humanos; 

JV.-Comparecer anta al cabildo cuando sa le re
quiera para ello; y 

V.-Gesllonar se expidan el o los reglamentos y las 
disposiciones administrativas tendientes a regular el 
funcionamiento de su dependencia y dar opératlvlciad 
a los plánes de desarrollo 111unlclpal. 

ARTICULO 98.-EI Jefe da Comercio y Marcados 
funcionará de acuerdo con al reglamento correspon-1 
diente, teniendo a su cargo el control de la actividad 
mercantil de su competencia. · 

ARTICULO 99.-EI Jefe da Limpia y Transporta 
tendrá como función: 

1.-Mantener en estado de limpieza y buena presen
tacl6n, calles, plazas, jardines y estableclmlantos 
públicos de la ciudad; 

11.-Consarvar los camiones recolectoras da basura, 
qúe · deb.an pasar en forma periódica en todas las 
callas, para al servicio da sus habitantes; 

111.-SanaJar los Jugares apropiados para basureros; 
y 

IV.-Las demás qua Je Impongan las Layes y los 
reglamentos correspondientes. 

ARTICULO 100.~EJ Jefe dal Rastro Municipal debe
rá procurar qua Ja matanza del ganado se realice bajo 
su control, con observancia de las disposiciones sani
tarias, que se paguen los Impuestos y Sil ponga al sello 
correspondiente para la clrculaclón de carnes. Así mis
mo deberá procurar qua se cumplan las demás disposi
ciones qua sanala al reglamento respectivo. 

ARTICULO 101.-EI Jala da la Oficina da Alumbrado 
Público, deberá conservar en buen estado las redes, 
realizar Jos estudios pare les ampllacfones correspon-

. ' 
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dientes, cuidar que en su oportunidad se repongan las 
lámparas fundidas, prender y apagar a la hora Indicada 
el alumbrado público y llevar un minucioso registro del 
Consumo de energla eléctrica. · 

ARTICULO 102.-EI Jefe de Parques y Jardines se 
encargará de. fa vigilancia y conservación de Jos par
ques y fugares públicos de recreo, procurando que es· 
tos fugares sean un ornato atractivo para la Ciudad. 

ARTICULO 103.-EI Jefe de la Oficina de Reglamen· 
tos, tendrá a su cargo, la aplicación y observancia de· 
los reglamentos municipales expedidos por la 
asamblea, levantando las infracciones que correspon· 
den. 

ARTICULO 104.-EI Jefe de Sanidad Municipal, vlgl
lará ·el cumplimiento de las disposiciones del Código 
de la materia y su-regla!Jlento, creando nuevas y mejo
res condiciones de higiene y de salud para los habitan· 
tes del Municipio. 

ARTICULO 105.-El Jefe de Espectáculos, tendrá 
como función, vigilar que en los lugares donde se de
sarrollen todo tipo de espectáculos o diversiones, no 
se atente contra la moral y las buenas costumbres, 
autorizando los permisos correspondientes y cuidando 
de que se paguen los Impuestos respectivos al Munici
pio. 

ARTICULO 106.-EI Jefe del Panteón Municipal, 
tendrá a su cargo 1a· administración del mismo, el 
control y vlgllancla de la Inhumación y exhumacl_ón de 
lo_s cadáveres, siempre y cuando se hayan llenado los 
requisitos legales correspondientes. 

CAPITULO QUINTO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES 

ARTICULO 107.-Los Ayuntamientos necesitan 
autorización de la Legislatura para: 

!.-Obtener empréstitos cuya pago sea posterior al 
del periodo de ejercicio del Ayuntamiento. 

11.-Enajenar sus bienes Inmuebles;. 

111.-Dar en arrendamiento sus bienes por un ·térmf· 
no que exceda a la gestión del Ayuntamiento; 

IV.-Celebrar contratos de administración de obras, 
asl como la prestación de servicios públicos, que pro
duzcan obligaciones, cuyo término exceda de la ges-
tión del Ayuntamiento contratante; · 

V.-Camblar de destinó los bienes Inmuebles, dedl· 
cados a un servicio público o de uso común; 

Vl.-Desafectar del servicio público los bienes mu
nicipales; 

VIL-Cambiar las categorlas polltlcas de las pobla· 
clones; y 

Vlll.-Los demás casos establecidos por las Leyes, 

ARTICULO 108.-A la solicitud de autorización para 
--<:ontratar,"de acuerdol:on elArtfculo anterior, se acam

panarán las bases sobre las cueles se pretende ce
lebrar el contrato y los documentos necesarios. 

ARTICULO 109.-La solicitud de enajenación de un 
inmueble del Ayuntamiento, deberá reunir los siguien
tes requisitos; 

!.-Superficie, medidas, linderos y ubicación exact 
del Inmueble; 

11.-Valor catastral o fiscal del Inmueble; 

111.-Términos de la operación y motivos que se ten 
gan para realizarla; 

IV.-Acompanarse, en su caso, de la documenta 
clón para acreditar la propiedad del Inmueble; 

V.-Comprobar que el Inmueble no está destinado 1 
un servicio público municipal y que no tiene un valo 
arqueológico, histórico o artlstlco, certificando esto úl 
timo· un perito en la materia; y 

Vl.-Senalar el destino que se dará a los fondos quE 
se obtengan _de la venta. 

ARTICULO 110.-La celebración de los contratos a 
que se refiere la fracción IV del Articulo 107 de este 
Ley, se sujetará a concurso de acuerdo con las bases 
aprobadas por la Legislatura, a menos que ésta autor!· 
ce a hacerlo en otra forma. 

ARTICULO 111.-En las solicitudes para cambiar de 
destino o desafectar los bienes de uso común o dedl· 
cados a un servicio pl)bllco, se expresarán los motivos 
que tenga el Ayuntamiento solicitante para ello, acom· 
panámjose el dlctámen técnico o pericial al respecto. 

ARTICULO 112.-Por nlng(jn motivo los Ayuntamien
tos harán donación bajo nlngún-·fltulo, de los bienes 
muebles e Inmuebles propiedad del municipio, excep
to cuando se trate de realización de obres de beneficio 
colectivo; en este caso, se requiere le autorización de 
fa Legislatura Local cuando se trate de Inmuebles. 

ARTICULO 113.-Los Ayuntamientos apegándose e 
le legislación vigente sobre asentamientos humanos, 
estarán obligados a adquirir los Inmuebles que circun
den a los centros de población de su municipio, a efec
to de Integrar un área de reserva urbana destinada a 
satisfacer las necesidades d1:1 expansión y desarrollo 
de éstos. 

ARTICULO 114.-Los contratos y actos realizados 
en contravención a lo dispuesto por asta Ley, son nu
los de pleno derecho. 

ARTICULO 115.-Los acuerdos, concesiones, permi
sos o autorizaciones otorgados por autoridades, fun
cionarios o empleados munlclpales que carezcan de lá 
competencia necesaria pera ello, o los que se dicten 
por error, dolo o vlolencle, que perjudiquen o restrinjan 
los derechos ·del municipio sobre sus bienes de domi
nio público o sobre cualquier materia administrativa, 
serán anulados administrativamente· por los Ayunta-
mientos previa audiencia de los Interesados. · 

CAPITULO SEXTO 
DE LA POLICIA MUNICIPAL 

ARTICULO 116.-En cada municipio, deberá existir 
un cuerpo de seguridad pública, que estará bajo el 
mando del Presidente Munlclpel, con la salvedad a que 
se refiere la Fracción X del Articulo 71 de la Constitu
ción Estatal. 

ARTICULO 117.-La prestación simultánea del servf· 
cio de policfa preventiva y tránsito, estará encomenda
da a los, agentes de vigilancia municipales, encabeza-
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dos por un Jefe o comandante de policía y tránsito, 
que será designado por el Presidente Municipal y sólo 
podrá ser removido por el mismo. 

ARTICULO 118.-EI jefe o comandante de la policía 
acordará. directamente con el Presidente municipal, 
por lo menos una vez a la semana. 

ARTICULO 119.-EI Jefe de la policía y tránsito, 
tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

1.-Preservar la seguridad de las personas, de sus 
bienes y la tranquilidad de éstas Y- hacer cumplir el 
Reglamento de Tránsito del Estado; 

11.-0rganizar la fuerza pública municipal, de talma
·nera, que· preste eficientemente sus servicios de 
policía preventiva y tránsito, especialmente en los días 
y lugares que por causas especificas requieran una vi
gilancia y auxilio mayor; 

111.-Cumplir con lo que establecen las Leyes y 
Reglamentos en la esfera de su competencia. 

IV.-Rendir diariamente al Presidente Municipal una 
parte de los accidentes de tránsito de danos y lesiones 
originados de las personas detenidas .indicando la ho
ra r ·~eta de la detención y la naturaleza de la lnfrac
Cll 

V.-Celebrar con acuerdo del Ayuntamiento, conve
nios con los cuerpos de policía y tránsito de los muni
cipios circunvecinos, con fines de cooperación re
ciprocidad y ayuda mutua e Intercambiar con los mis
mos, datos estadísticos, fichas, informes, etc., que 
tiendan a prevenir la delincuencia. 

Vl.-Procurar dotar al cuerpo de pollera y tránsito, 
de mejores recursos y elementos técnicos que le per
mitan actuar sobre bases científicas en la prevención 
de infracciones y delitos. 

Vll.~Organlzar ciclos de acadE1mla para su perso
nal, cuando no exista institución especial de capacita
ción pollclaca, para mejorar el nivel cultural de sus 
miembros, técnicos de Investigación y de más activi
dades encaminadas a ese fin; y 

Vlll.-Las demás que le asignen las Leyes y Regla· 
me11\os, el Ayuntamiento y el Presidente Municipal. 

TITULO SEXTO 

LEGISLACION MUNICIPAL 

CAPITULO UNICO 
. DE LOS BANDOS DE POLICIA Y BUEN 

GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA GENERAL 

ARTICULO 120.-Los Ayuntamientos poseerán fa
cultades para expedir de acuerdo con las bases norma
tivas que deberá establecer la Legislatura del Estado, 
los Bandos de Policía y Buen Gobierno y los Regla
mentos, Circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general, dentro de sus respectivas juris
dicclónes; y los Presidentes Municipales, los deberán 
promulgar en los términos que establece la Ley. 

ARTICULO 121.-Los Bandos de Policía y Buen Go
bierno, los Reglamentos, Circulares y demás dlsposl-

ciones administrativas de observancia general podrán 
modificarse cuando se cumplan los requisitos de su 
aprobación expedición y promulgación y lo requieran 
las circunstancias y necesidades de seguridad buen 
gobierno y administración municipal. · 

ARTICULO 122.-EI Ejecutivo del Esta.do podrá asu
mir, en forma transitoria y cuándo lo estime convenien
te, el mando de los organísmos de Seguridad Pública y 
Tránsito en los Municipios. 

ARTICULO 123.-Los Bandos de Pollcla y Buen Go
bierno, los Reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general, deberán darse 
a la publicidad en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, para que tengan plena vigencia estableciéndo
se la fecha en que se inicie su obligatoriedad. 

TITULO SEPTIMO 

DEL CO.MITE DE PLANEACION 

ARTICULO 124.~En los 84 Municipios que confor
man al Estado de Hidalgo, funcionará un Comité de 
Planeaclón para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) 
que estaré sujeto a las disposiciones que dicte el C. 
Gobernador Constltu.clonal del Estado, a través de la 
Secretarla de Planeaclón. 

ARTICULO 125.-EI Comité de Planeaclón para el 
Desarrollo Municipal, contaré co~ las siguientes atri
buciones: 

1.-Promover y coadyuvar, con la colaboración de 
los sectores que actuán a nivel local, en la elaboración 
de planes y programas para el Desarrollo del Munici
pio, buscando su congruencia con los que formulen 
los Gobiernos Federal y Estatal; 

11.-Fomentar la coordinación entie los Gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal y la Cooperación de los 
Sectores Social y Empresarial, para la Instrumentación 
a nivel local de los planes. del Sector Público. 

111.-Coordlnar el control y evaluación de los planes, 
programas y proyectos de desarrollo del Municipio, 
buscando su adecuación a los que formulen los Go
biernos Federal y Estatal, y coadyuvar al oportuno 
cumpllmlento de sus objetivos y metas; 

IV.-'Formular y proponer a los Gobiernos Federal, 
Estatal y Municipal programas de Inversión, gasto y fi
nanciamiento públicos para el Municipio. Dichas pro· 
puestas deberán presentarse a nivel de obras ó servl· 
clos y claramente jerarquizadas a partir, fundamental
mente de las prioridades senaladas en el Programa de 
Gobierno;. 

V.-Sugerlr a. los Gobiernos Federal. y Estatal, 
programas y acciones a concertar, con el propósito de 
coadyuvar al desarrollo del Municipio. Asimismo, eva
luar la ejecución de dichos programas y acciones, In
formando periódicamente a dichos órdenes de Gobier
no; 

Vl.-Promover en el Marco de la Alianza para la In
tegración, la celebraclón de acuerdos de cooperación 
entre el Sector Público y los Sectores Social y Empre
sarial, qu_e actúen a nivel local, a efecto de Que sus ac
ciones concurran al logro de los objetivos del ·De
sarrollo del Municipio; 
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Vll.-Promover la Coordinación con otros Comités 
Municipales para coadyuvar en la formulación, lnstru· 
mentaclón, control y evaluación de planes y progra
mas para el desarrollo de zonas lntermuniclpales, soli
citando. la Intervención del Gobierno del Estado para 
tales efectos; y 

Vlll.-Funglr como órgano de consulta de los Go
biernos Federal, Estatal y. Municipal sobre la situación 
socleconómlca del Municipio. 

IX.-Proponer a los.Gobiernos Federal, Estatal y Mu
n[clpal, medidas de carácter jurldlco, administrativo y . 
financiero necesarias para el cumplimiento de las fun· 
clones y la consecución de los objetivos del propio Co
mité; 

ARTICULO 126.-EI Comité de Planeaclón para el 
Desarrollo Municipal, se Integraré de la manera si-
guiente: • 

1.-Un Coordinador que seré el C. Presidente Munici
pal; 

11.-Un Representante del Consejo de Colaboración 
Municipal; 

111.-Un Secretarlo Técnico que seré el Jefe de la 
Unidad Productiva; 

IV.-Los Fúnclonarlos de mayor Jerarqula del Ayun
tamiento;, 

V.-Los Titulares de los órganos de las Dependen
cias del Gobierno del Estado y los representantes de 
las Entidades de la Administración Pública Federal, 
cuyas acciones Interesen al Desarrollo del Municipio. 

Asl mismo, se invitaré a formar parte del Comité a: 

Vl.-Los Titulares de las comisiones donde partici
pen los sectores Públlco Social y Empresarial cuyas 
acciones Interesen al desarrollo socloeconómlco del 
Municipio; 

Vll.-Los Representantes de las organizaciones de 
empresarios, obreros y campesinos, asl como de las 
sociedades coo_perativas que actuén a nivel munlclpal 
y que estén debidamente registradas ante las autorida
des correspondientes; 

Vlll.~Los Presidentes de los Comisariados Ejidales; 

IX.-Otros representantes de los sectores Social y 
Privado que el Coordinador del Comité estime perti
nente; y 

X.-Los Diputados Federal y Local en cuyo Distrito 
Electoral se ubica el Municipio. 

ARTICULO 127.-EI Comité de Planeación contara 
con el apoyo técnico que en cada caso se convenga 
con las Entidades de la Administración Pública Fede
ral y Estatal, para su adecuada operación. 

TITULO OCTAVO 

DE LAS RESPONSABILIDADES 
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

ARTICULO 128.-Los miembros del Ayuntamiento 
serán personal y conjuntamente responsables, canfor-

me a las Leyes Civiles y Penales vigentes, por los ac
tos u omisiones en que incurran en el ejercicio de su 
cargo; dicha responsabilidad podré ser exigida ante 
las autoridades competentes, por los particulares 
cuando se lesionen sus derechos y por el ministerio 
público cuando se cometan delitos. 

ARTICULO 129.-No podré procederse en contra del 
Presidente Munlcipal,~Slndlco y Regidores, cuando se 
trate de delitos del orden común o de carácter Oficial; 
sin que previamente se cumplan los requisitos que se-. 
nalan la Constitución Polltlca del Estado y la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Go
bierno y de los Ayuntamientos del Estado. 

ARTICULO 130.-En caso de que la acción resulte 
fundada en contra de cualquiera de los miembros del 
Ayuntamiento a que se refiere el Articulo anterior, ce
saré inmediatamente en sus funciones y seré puesto a 
disposición de las Autoridades competentes para que 
se siga el proceso correspondiente. 

ARTICULO 131 . ....:.cuando la acusación se entable en 
contra de un funcionario municipal, excepto el Presi
dente, el Sindico y los Regidores, éste seré provisional
mente suspendido en sus funciones en tanto se efec
túa la averiguación correspondiente, y si de élla resulta 
algún delito la suspensión seré definitiva. 

SI en la comisión de un hecho dellctuoso se agravia 
al Ayuntamiento, la denuncia se presentaré por el Sin
dico Procurador. 

ARTICULO 132.-Traténdo~e de delitos o faltas ofi
ciales en que hayan Incurrido los miembros y funciona
rios del Ayuntamiento, se estaré a lo dispuesto por la 
Ley de Responsabilidades. de los Servidores Públicos 
del Gobierno y de los Ayuntamientos del Estado. 

TITULO NOVENO 

DE LAS SANCIONES, MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS SANCIOl\lES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTICULO 133.~A las Infracciones de las normas 
contenidas en la legislación municipal, que no tengan 
establecidas sanciones especiales, se aplicarán las si
guientes: 

1.-Amonestaclón; . 

11.-Multa que no excederé del importe del jornal o 
salarlo de un dla, si se tratara de jornalero, obrero otra
bajador. Si el infractor fuese no asalariado, la multa no 
excederé del equivalente a un dla de su ingreso; 

111.-Arresto no mayor de 36 horas; 

IV.-Suspensión tempral de obras y actividades no 
autorizadas, e cancelación del permiso o licencia; 

V.-Clausura; y 

Vl.-Pago al erario municipal del dano ocasionado, 
sin perjuicio de las demas sanciones que procedan 
conforme a las Leyes. 

ARTICULO 134.-Los Bandos y reglamentos deter
minaran las causas y los procedimientos mediante los 
cuales se configuraran las infracciones a la legislación 
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Municipal y la Imposición de sanciones, tomando en 
<::uenta la gravedad de la infracción y lás circunstan
cias part1culares del caso y del contraventor. 

ARTICULO 135.-Los Ayu;narnientos para lograr e1 
cumplimiento de las Leyes y evitar los danos inminen
tes o los ya Iniciados a los bienes y servicios municipa
les, pueden adoptar y ejecutar de inmediato contra los 
responsables, las m.edldas de .seguridad que se enu
meran a continuación: 

!.-Suspensión inmediata de los actos, trabajo u 
amenazantes, en su caso su eliminación o demo

Jic1-0n: 

11. -Desocupación o desalojo de personas y cosas 
-de los iugares públicos y bienes Inmuebles de dominio 
público o privado del municipio; y 

111.-Cualesquiera otras que tiendan a proteger de 
inmediato los bienes y la seguridad pública, en los ca
sos de suma ·urgencia. 

ARTICULO 136.-Si las circunstanélas asl lo ameri
tan, podrán imponerse al infractor simultáneamente 
las sanciones y medidas de seguridad que establezcan 
las Leyes, sin perjuicio de la responsabilidad civil o pe-
...,al en que incurriere. -

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

ARTICULO 1.37.-En contra de los actos y acuerdos 
dictados por los Presidentes Municipales o por los fun
cionarios o Autoridades del Municipio, relativos a cali
ficación de infracciones e imposiciones· de lnfraé
ciones o correcciones disciplinarias, a medidas de se
guridad y demás actos de Autoridad, procederán los re
cursos establecidos en cada ordenamiento especifico,· 
y cuando no estén los establecidos procederán los de 
revocación y reconsideraclón. Estos recursos deberán 
promoverse por escrito, dentro de un término de 5 dlas 
a partir de la fecha en que se tenga conocimiento o se 
notifique el acto reclamado. 

ARTICULO 138.-EI escrito en que se promueva el 
recurso, deberá ir acampanado de los documentos en 
que se funde su derecho y en que se acredite, en su es

o, el interés jurídico del promovente, y contendrá: 

1.-Los hechos en que se funde su petición; y 

11.-Las pruebas pertlenentes J')ara demostrar los 
extremos de su petición. 

ARTICULO 139.-Conocerá del recurso de revocación 
el Presidente il('lunlclpal, quien confirmará, revocará o 
modificará el acto o acu¡¡rdo recurridos en un plazo no 
mayor de 15 dlas. 

ARTICULO 140.-En contra de la resolución del Pre
sidente no procede recurso ulterior en el orden munici
pal. 

ARTICULO 141.-Cuando se trate de acuerdos que 
impongan multas por infracciones de reglamentos, só
lo se dará curso a la revocación, si el recurrente depo
sita en la Tesorerla Municipal el importe de ellas. 

ARTICULO 142 .. ~En contra de las demás resolu
ciones o acuerdos de los funcionarios del Ayuntamien· 
to, procede el recurso de reconsideración, que se hará 

valer ante el Presidente y se subs.tanctará en los plazos 
senalados por los Articules anteriores .. 

TITULO DECIMO 

DE LA COLABORACION ENTRE EL 
MUNICIPIO Y EL ESTADO 

CAPITULO UNICO 

ASESORIA MUNICIPAL. 

ARTICULO 143.-EI Ejecutivo del Estado asume la 
representación jurldica del municipio en todos los 
asuntós que deban tratarse y resolverse fuera de la En
tidad. 

ARTICULO 144.-EI Ejecutivo a solicitud de los line
amientos les dará asesórra que les permita realizar las 
finalidades de su exclusiva competencia. Asl mismo 
auxiliará a los propios Ayuntamientos en la realización 
de los planes y programas que ·ést_os formulen. 

ARTICULO 145.-Las distintas dependencias del Po
der Ejecutivo, en su caso, auxiliarán y proporcionarán 
personal técnico a los municipios en todas las esferas 
de actividad municipal, siempre que lo soliciten. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO 10.-Esta Ley deroga todas las ant&
rlores que se opongan a la misma. 

A.RTICULO 20.-Este Decreto surtirá sus efectos a 
los 30 dlas siguientes a so publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO.-'DADO 1;,N EL SALON DE SE
SIONES DEL M. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HGO., A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE NO
VIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y TRES. 

Diputado Secretario.-EDMUNDO PANIAGUA VAR· 
GAS.-Diputado Secretario.-C. ARTURO AVILA MA
RIN.-Diputado Secretario.-LIC. GERARDO SOSA 
CASTELAN.-Rúbr.icas. 

Por lo tanto mando· se imprima, publique y clrcu1e 
para su debido cumplimiento, el DECRETO No. 136, ex
pedido por Ja Li. Legislatura del H. Congreso Constitu
cional del Estado, que contiene la "Nueva Ley Orgfini
ca Municipal del Estado de Hidalgo". 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los veintiún 
dlas del mes de Noviembre d,~I ano de mil novecientos 
ochenta y tres. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-GUl
LLERMO ROSSELL.-Rúbrica. 

El Secretario General da Gobierno.-EFRAIN ARIS
TA RUIZ.-Rúbrica. 

• ARTICULOS Reformados y Adicionados, mediante De
creto No. 106, publicado en el periódico Oficial No. 51 
de fecha 30 de diciembre de 1985. 
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c. J. C. RUBEN CONTRERAS GARCIA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTIT~CIONAL 
DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO. 

QUE LA H. ASAMBLEA DEL MUNICIPIO DE 
MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO. 

HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O N' l. 

. BANDO.DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO DEL 
MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA,HGO. 

EXPOSICION DE MOTIVOS, 

ESTE PRIMER DECRETO QUE EN ASAMBLEA MUNICIPAL,. LEGALMEN
TE CONSTITUIDA EMITE LA H. ASAMBLEA DE MINERAL DE LA RE
FORMA, HGO,, ES CREADO. A EFECTO DE MODERNIZAR SU CONTEN.1 
DO, VIGORIZÁNDOLO CON LA VIDA ACTUAL, 

LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN TIENE ESPECIAL INTERÉS EN LOGRAR 
EL OBJET-IVO DEFINIDO EN MEJORES LOGROS DE BENEFICIO COMÚN 

fL CONTENIDO DEL BANDO DE PoLICJA Y BUEN GOBIERNO ~EGLA

MENTA LAS ACTIVIDADES DIFERENTES DE BENEFICIO COMÚN• PA
RA EL DEBIDO Y'ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO. 
BUSCANDO CON ESTO ELEVAR SU PROPIO DESARROLL9, 

LA EXPEDICIÓN DEL PRESENTE DECRETO, DISPONE PARA LOS HA
BITANTES DEL MUNICIPIO, UNA •GARANTIZADA EFICACIA EN LOS
SERVIC!OS A FIN DE PRESERVAR LA VIDA EN SOCIEDAD GENERA
DORA DE VALORES DE TODA ÍNDOLE, LO QUE EL MUNICIPIO PRO
TEGE MEDIANTE EL PRESENTE ORDENAMIENTO QUE DEBE ACTUALI
ZARSE PERIÓDICAMENTE. 

ESTE BANDO ES INDISPENSABLE PARA EL MUNICIPIO. YA QUE 
REGULA Y ESTABLECE LA ORGANIZACION POLITICA. LAS OBLIGA
CJON[S Y GAllANTIAS 111 1 OS ClllllAIJANOS llfl MllNICll'IO Y 1 A
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL PARA UN MEJOR MAN
TENl111NETO DE LA SEGURIDAD PUBLICA. 

Y COMPRENDE LOS SIGUIENTES CAPITULOS: 

CAPITULO J,- DE LA SITUACIÓN JURÍDICA. POLi
TICA Y ADMINISTRATIVA DEL MuN!
C 1 P J'O, 

CAPITULO 11 

CAPITULO i'J J. -
CAPITULO IV .-

CAPITULO V.-

CAPITULO VI.

CAPITULO VI 1.-

CAPITULO VIII-

ÜE LA INTEGRACIÓN DEL. MUNICI
PIO V SU DIVISIÓN TERRITORIAL, 

ÜEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
DE LOS HABITANTES Y VECINOS -
DEL MUNICIPIO, SUS DERECHOS V 
OBL 1 GAC l ONE S, 

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNI
CIPAL, 

De LA PoLICIA Muroc1PAL. 

DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSO~ 

NAS Y DE LOS BIENES, 

D.E LAS DISPOSICIONES GEN.ERA--

CAPITULO IX.-

CAPITULO X.-· 

CAPITULO XI.

CAP ITLO XII . -

CAPITULO XIII-

LES SOBRE SEGURIDAD EN EL - -

TRÁNSITO. 

DE LA MORALIZACIÓN, MENDICIDAD 
EMBRIAGUEZ Y DISPOSICIONES CON 
TRA El RUIDO, 

DEL USO INADECUADO DE AGUA PO
TABLE. AGUA DE RIEGO Y DRENAJE, 

·DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN, 

DEL COMERCIO''E INDUSTRIAS, 

De LA
0

S INFRACCIONES y SANCrO

.r-i_Es. 

CAPITULO J. 

ESTRUCTURA JURIDICA. POLITICA Y ADMINISTRA 
TIVA FUNDAMENTAL DEL MUNICIPIO • 

ARTICULO l!,- EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA. HI
DALGO. INTEGRANTE DE LA DIVISIÓN TE.RR!TORIAL Y DE LA ÜR
GANIZAC/ÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL EsTAÓO DE HlDAh 

:Go, 

!ARTICULO 2e.- EL MUNICIPIO ES AUTÓNOMO EN CUANT'O A SU -
REGIMEN INTERIOR Y LIBRE EN LO a'UE RESPECTA A LA ADMINI.§. 
TRACIÓN DE su HACIENDA PúBLICA. coN FUNDAMENTO EN LOS AR 
TÍCULOS 115 FRACC, !J DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN EL ARTÍCULO 130 DE LA CoNS
TITUC!ÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 
EN LOS ARTÍCULOS 2e, 3!, qe, DE LA LEY ORGÁNICA MuNJCf-

PAL DEL ESTADO DE HIDALGO, 

ARTICULO 3e,- EL MUNICIPIO TIENE PLENA CAPACIDAD PARA AQ 

OUIRIR Y POSEER LOS BIENES NECESARIOS PARA INTEGRAR SU -
:PATRJMONIO P.ÚBLICO, YA QUE ESTÁ INVESTIDO DE PERSONALJ-
;DAD JURÍDICA PROPIA. 

ARTICULO qe,-·EL BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO, ES -
OBLIGATORIO PARA LAS AUTORIDADES Y HABITANTES DEL MUNIC~ 
PIO, ASÍ COMO PARA LOS QUE SE ENCUENTRAN TEMPORAL O TRAli 
SITORIAMENTE DENTRO OE SU TERRITORIO, 

ARTJCULO 5!.- CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL EJER-
CER LAS ATRIBUCIONES CONCEDIDAS EN ESTE REGLAMENTO, ASf
COMO PROCURAR EL EXACTO CUMPLIMIENTO DE SUS DISPOSICIO--. 
NES .-

CAP 1 TULO 1 J. 

DE LA INTEGRACION DEL MUNICIPIO Y SU DIVISION TERRITORIAL 

ARTICULO fi!,- EL TERRITORIO DEL MUNICIPIO.PERTENECE AL-, 
DISTRITO JuDICíAL DE PACHUCA. HIDALGO. ESTÁ INTEGRADO DE 
LA SIGUIENTE MANERAr 

J ,- CABECERA MUNICIPAL. CON ASIENTO EN PACHUQUJLLA. 

11.- 34 COMUNIDADES QUE so~: APEPELCO, AMAQUE. LA REFOR
MA (ANTES SAN GUILLERMO). Dos CARLOS. PUEBLO NUEVO. 
COL. NUEVA GUADALUPE, CARBONERAS, COL, ABUNPIO MAR
TÍNEZ, AZOYATLA DE ÜCAMPO. [OL, GRAL, FELIPE ANGE-
LES, SANTIAGO JALTEPEC (CALABAZAS). FRACC, PROGRESO 
FRACC. 11 DE JULIO (UNIDAD MINERA), EL ALAMO. FRACC, 
BoULEVARES DE SAN FRANCISCO. AMPL,lACIÓN FELIPE ANGÉ_ 
LES. Col. MANUEL Av1LA CAMAcHo, EL SAUCILLO. STA. -
MA. LA CALERA. COL. UNíÓN CHACÓN. NUEVO CENTRO DE -
POBLACIÓN EL CHACÓN (ANTES RANCHO CADENA), FRACC. -
EL PORTEZUELO. CoL, SAN luNES. FRACC. los RosALEs.
fRACC, VILLAS DE SAN JAVIER. FRACC, P.R.!. CHACÓN.-
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fRACC. SAN (RJSTOBAL CHACÓN. fRACC, S.A.H.O.P .. 
FRAcc. C.T.M .• fRANc1sco VrLLA. PALMA GORDA. LA H1-
GA. EL VENADO. LA NORIA y fRACC, LA REFORMA. 

JfJ.-11 RANCHERIAS OUE SON: LA SOLEDAD, SAN ISIDRO. SAN
fRANCISCO, (OLON1AS. EL (Al~DONAL. SAN (AVETAND. PRQ 

VIDENCIA, PEHAL.TA. EL PAVO. (HAVARRIA Y GUADALUPE, 

ARTICULO 7!,- LA (AHECE~A MUNICIPAL. SE RIGIRÁ EN LA FOR 

MA OUE DETERMINE EL H. Av,UNTAMIENTO Y CADA UNA DE LAS CQ 

MUNIDADES Y RANCHERIAS, SERÁN REGIDAS.POR UN DELEGADO M.!:! 

NJCIPAL Y LOS SUPLENTES QUE SE CONSIDEREN NECESARl05_ D_E- 1 

ACUERDO CON LA LEY ÜRGÁN 1 CA MuN 1 e [PAL·. 

ARTICULO 8?.- los DELEGADOS MuNrc1PALEs TENDRÁN LAS FA 
CULTADES Y OBLIGACIONES SEÑALADAS EN LA LEY ÜRGÁNICA -

MUNICIPAL, LAS QUE LE ASIGNARA ESTE REGLAMENTO Y LAS -

D~MÁS OUE SEÑALEN LAS LEYES APLICABLES, DEBIENDO PONER 
EN CONOCIMIENTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, TODO HE'CHO Ó 

rr~FRACCIÓN QUE SE LLEVE A CABO DENTRO DE su JuRISDJC-

ClÓN Y QUE AMERITE LA INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD MU

NICIPAL, 

CAPITULO- 11 l. 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

ARTICULO 9~.- CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO. EL EJERC1-

CIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL, ASÍ COMO LA REPRESENTACIÓN 
DE LOS INTERESES DE LA COMUNIDAD. 

ARTICULO lQ!,- SON AUTORIDADES MUNICIPALES. LAS QUE SE 

INDICAN EN LA LEY ÜRGÁNICA MUNICIPAL Y TIENEN LAS FACU.b. 
TADES Y ATRIBUCIONES QUE LA MISMA LEY LES SEÑALE Y SON 

LAS SIGUIENTES: 

J,- EL H. AYUNTAMIENTO ES INTEGRADO POR UN PRESIDENTE -
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, UN SíNDJCO PROCUílADOR Y SEIS
REGIDORES CON SUS RESPECTIVOS SUPLENTES, POR ELECCIÓN -
POPULAR, 

IJ,- EN MATER/'A POLfTICA EL MUNICIPIO SE ENCUENTRA DlVl 
DIDO EN SEIS SECCIONES, 'coRRESPONDIENDO A UN REGIDOR- -
POR CADA SECCIÓN Y QUE SON: 

l~.- SECCION: PACHUQUJLLA. APEPELCO. AMAQUE. FRACC. 

EL PORTEZUELO, 

2~.- SECCION: LA REFORMA. Dos CARLOS v PuEBLO Nue
vo. COL, MILITAR, VELILLO, LA PILA.
Col. GUADALUPE M~NERVA, Cot. NUEVA -
GUADALUPE, COL, SAN LUNES. 

3!.- SECCION: CARBONERAS. CoL, ABuNDIO MARTÍNEZ. 

AZOYATLA. CoL. GRAL. FELIPE ANGELES 
l! Y 2! SECCIÓN, SANTIAGO JALTEPEC -

(CALABAZAS). FRACC, PROGRESO, FRACC. 

11 DE JúLIO (UNIDAD MINERA), EL ALA
MO. BouLEVAREs DE SAN FRANc1sco. AM
PLJAc1óN FELIPE ANGELES Y COL. MANUEL 
AVILA (AMACHO, FRACC. VILLAS riE SAN

JAVIER, FRACC. Los RosALEs. FRAcc. -
C. T.M. 

lJ!,- SECCION: EL SAuC1LLO. STA·. MA. LA CALERA. Nu_s 
VO CENTRO DE POBLACIÓN CHACÓN. FRACC, 

P.R. J .-CHACÓN, FRACC, SAN CRISTOBAL -
CHACÓN. FRACC, S,A.H.0.P,, FRANCISCo

VILLA. COL, UNIÓN CHACÓN, 

5!,- SECCJON: SAN JosE PALMA GoR·oA. LA HIGA. 

6!,- SECCJON: EL VENADO. LA NORIA. LA REFORMA. 

ARTICULO 11~.- EL PRESIDENTE MuN1c1PAL ES EL ENCARGADO DE 
REALIZAR LA ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO, CON BASE EN LOS 
CRITERIOS Y POLÍTICAS ESTABLECIDOS EN EL SENO DEL AYUNTA

MIENTO. 

ARTICULO 12~.- EL.PRESIDENTE MUNICIPAL PODRÁ AUTORIZAR -

,LA CREACIÓN O SUPRESIÓN DE UNIDADES QUE -REQUIERE LA AQ 
MINITRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

ARTJCULQ 13~.- PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONIES Y 
PARA EL DESPACHO DE LÜS NEGOCIOS DEL ORDEN ADMINISTRA

TIVO, EL EJECUTIVO MUNICIPAL SE AUXILIARÁ DE LAS DEPEtl 

DENCIAS SIGUIENTES: CON LAS ATRIBUCIONES QÜE LES CON-
FIERE LAS LEYES APLICABLES EN ESTA MATERIA, 

l.- SECRETARfA MUNICIPAL, 
2,- TESORERÍA MUNICIPAL, 

3.- DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN. 

4.- DIRECCIÓN DE ÜBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBA
NO, 

5,- DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD PúBLICA, 

6.- DIRECCIÓN DE ACCIÓN SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTl 
VA. 

7.- JUZGADO MENOR MUNICIPAL, 
8,- DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS MUNICIPALES, 

9,- LAS QUE CONSIDERE NECESARIAS CREAR PARA EL LO-
GRO Y DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS Y METAS, 

ARTICULO 14~.- ESTAS DEBERÁN FUNCIONAR EN FORMA PROúHAMA 
DA Y EN BASE A LOS REQUIRIMIENTOS, POLÍTICAS, OBJET!VOS

y METAS QUE ESTABLEZCA EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

CAPITULO IV. 

DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO. SUS DERECHOS Y 
OBLI GAC 1 ONES. 

ARTICULO 15!.- SON HABITANTES DEL MUNICIPIO LOS QUE TEMPQ 

RAL Ó DEFINITIVAMENTE ESTABLEZCAN SU DOMICILIO DENTRO DE
LA JURISDICCIÓN MUNICIPAL, Y QUIENES TENGAN INTERESES ECQ 

NÓMICOS EN EL MISMO, 

ARTICULO 16!,- SERÁN VECINOS DEL MUNICIPIO QUIENES REUNAN 

LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

J,- TE_NER UN AÑO CUANDO MENOS DE RESIDENCIA FJJA DEli 

TRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN MUNICIPAL, 

JJ ,- DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL SU DESEO EN 
ADQUIRIR LA VECINDAD Y SE INSCRIBAN EN El PADRÓN 

MUNICIPAL, ACREDITANDO LA EXISTENCIA DE DOM!Cl-
LIO, Ó TRABAJO DENTRO DEL MUNICIPIO, 

ARTICULO 17~.- SoN CIUDADANOS DEL MUNICIPIO.· Los QUE ADE

MÁS DE TENER LA NACIONALIDAD MEXICANA, HAYAN CUMPLIDO 18-
ANOS, TENGAN MODO HONESTO DE VIV!R Y REUNAN LAS CONIDCJO

NES DE VECINDAD, 

ARTJCULO 18!.- SON DERECHOS DE LOS VECINOS Y HABITANTES -

DEL MuNtCIPIO: 

!,- GOZARÁN DE LAS GARANTÍAS QUE OTORGA LA (ONSTITU-
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CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX!CANOS, -

LAS QUE NO SE PODRAN RESTRINGIR NI SUSPENDER, S! 
NO EN LOS CASOS QUE ELLA MISMA ESTABLECE, 

Ji.- INICIAR_ ANTE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DEL LU
GAR TODOS LOS PROYECTOS QUE SEAN DE UTILIDAD Pú~ 

Bl!CA, 

J ll,- EL DERECHO DE TENER TRABAJO DIGNO Y SOC!ALMENTE
ÚTlL. 

JV,- VOTAR Y SER VOTADOS PARA LOS CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR DE CARACTER MUNICIPAL, Y: 

V,- TODAS AQUELLA QUE EN GENERAL LES OTORGUEN LAS 
LEYES, 

ARTICULO 19~.- SON OBLIGACIONES DE LOS VECINOS Y CIU
DADANOS DEL MUNJCIPJO, 

J,- RESPETAR Y CONSERVAR LA TRANQUILIDAD, SEGUR! 

DAD Y EL ORDEN PÚBLICO DENTRO DEL MUNICIPIO, 

lJ,- RESPETAR Y OBEDECER A LAS AUTORIDADES LEGAL
MENTE CONSTJTUIDAS. CUMPLIENDO LAS LEYES FE
DERALES, ESTATALES Y MUNJC!PALES, 

J!J.- DESEMPEÑAR LOS CARGOS, SERVICIOS Y FUNCIONES 
DECLARADAS COl;IO OBL 1GATOR1 AS POR L,AS LEYES, 

IV,- DESEMPEÑAR LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR -
CUANDO REUNAN LOS REQUISITOS EXIGIDOS SOBRE
EL PARTICULAR, POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO Y LAS LEYES DE LA MATERIA, 

V,- PRESTAR AUXILIO A LAS AUTORIDADES Y A LOS VE
CINOS CUANDO SEAN L~GALMENTE REQUERIDOS PARA
ELLO, 

VJ ,- CONTRIBUIR A LA LIMPIEZA. ORNATO Y MORALIDAD
DE SU COMUNIDAD V DE TODO EL MUNICIPIO, 

VJ i, - J NSCR 1 BI RSE EN LOS PADRONES EXPRE·SAMENTE DE-
TERMl NADOS POR LAS LEVES FEDERALES, EsTATALES 
Ó MUNICIPALES, 

VJl!·,-CONTRIBUIR PARA LAS OBRAS MATERIALES. PARA 
GASTOS PÚBLICOS, CÍVICOS QUE DISPONGAN LAS 
LEYES Y ACUERDOS DE ASAMBLEAS, 

IX.- ENVIAR A sus HIJOS ó TORTURADOS A LAS EscuE

LAS PúBLICAS Ó PRIVADAS INCORPORADAS PARA Rf 
ClBIR LA EDUCACIÓN BÁSICA. 

X,- TENER UN MOD_O HONESTO DE VIVIR, 

XI.- ALISTARSE EN LA GUARDIA NACIONAL. 

XJI,- LA DEMÁS OBLIGACIONES QUE IMPONGA ESTE BANDO. 
LOS REG~AMENTOS MUNICIPALES Y LAS D[POSICIO
NES RELATIVAS DEL ESTADO Y FEDERAC.IÓN, 

ARTJCULQ 20!,- LA VECINDAD V CIUDADANIA MUNICIPAL SE

PIERDEN POR: 

J,- PoR RENUNCIA EXPRESA ANTE LAS AUTORIDADES -
MUNlC!PALES, 

ll,- POR AUSENCIA POR MÁS DE SEIS MESES DEL MUNI
CIPIO SÍN CAUSA JUSTIFICADA, 

J!J.- POR CAMBIO DE DOMICILIO, FUERA DEL TERRITO-
RIO MUNICIPAL, 

ARTICULO 21~.- LA VECINDAD NO SE PIERDE "POR: 

J ,- POR AUSENCIA EN VIRTUD DEL DESEMPEÑO DE ALGÚN 
CARGO DE ELECCIÓN POPULAR Ó POR CUMPLIR ALGÚN 
SERVICIO MILITAR EN EL EJÉRCITO NACIONAL, 

ARTIC,ULO 22:.- EL AYUNTAMIENTO QUEDA FACULTADO PARA OB. 
GAN 1 ZAR A LOS VEC 1-NOS EN CONSEJOS DE COLABORAC 1 ÓN EN -
LAS FORMAS QUE DETERMINE LA LEY ÜRGÁIHCA MUNICIPAL, 

CAP 1 TULO V. 

DE LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL. 

ARTICULO 23:,- EL H. AYUNTAMIE.NTO DEL MUNICIPIO. DEBf 
RÁ PROCURAR Y MANTENER LA TRANQUILIDAD Y El ORDEN PÚ
BLICO, 

ARTICULO 2~!.- EL EJECUTIVO MUNICIPAL PODRA TOMAR LAS 
MEDIDAS QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA PREVENIR LA CO
MISIÓN DE DELITOS Y COADYUVAR EN LA PERSECUC/ON DE -
LOS DEL 1 C,UENTES, 

ARTICULO 25!,- PARA LA SEGURIDAD DEL MUNICIPIO FUN-
C IONARÁ UN CUERPO DE POLICIA Y TRÁNSITO MUNICIPAL· -
QUE TENDRÁ COMO JEFE" INMEDIATO AL (, PRESIDENTE MUNI
CIPAL, QUE HARÁ LOS CAMBIOS Y REMISIONES CONVENIENTES 
SEGÚN LA FALTA 6 EL DELITO EN QUE HAYA INCURíllDO Los
DELINCUENTES. 

ARTICULO 26!,- EL JEFE DE TRAMSlTO y SEGURIDAD MUNICl 
CIPAL. SERÁ RESPONSABLE DE: 

},- LA EXACTA OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES -
DE ESTE BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO. Y
DEMÁS LEYES RESPECTIVAS. 

JJ .- ÜE LA CUSTODIA DE LOS DETENIDOS. 

fJJ,- ÜE VIGILAR Y MANTENER EN BUEN ESTADO EL RE-
CLUSORIO MUNICIPAL PARA ADULTOS INFRACTORES. 

ARTICULü.·27~.- EL H. AYUNTAMIENTO.CONTARÁ CON UN ·JuEÍ 

CoNCJLIADOR. QUIEN ADEMÁS DE CALIFICAR LAS l~FRACCJo

NES A LOS REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS, PODRÁ EJERCER-• 
LAS FACULTADES QUE EXPRESAMENTE LE CONFIERAN LAS LE-
YES, 

ARTICULO 28!,- EL PRESIDENTE MUNICIPAL PODRÁ NÓMBRAR
LOS JUECE.S AUXILIARES QUE CONSIDERE NECESARIOS, PARA-' 
MANTENER El ÓRDEN. LA SEGURIDAD Y LA TRANQUILIDAD DE-' 

LOS VECINOS, 

ARTICULO 29!,- Los Aux1L1AREs PODRÁN EJERCER LAS FUN
CIONES QUE LE SEAN DELEGADAS EN LA JURISDICCION DEL -
JUZGADO CONCILIADOR, 

CAPITULO VI. 

DE LA POLICIA MUNICIPAL. 

ARTICULO 30~.- EL MANDO SUPERIOR SOBRE LA POLICIA. LO 
EJERCERÁ El PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LOS TÉRMINOS PRf 
VISTOS POR LA LE~ ~RGÁN!CA MUNICIPAL, 
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ARTJCULO 31~.- AL FREriTE DE.LA CoRPORAc1óN DE PoL!crA 
HABRÁ UN COMANDANTE QUE SERÁ NOMBRADO v REMOV 1 DO L f-

BREMENTE POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

ARTICULO 32~.- EL cuERPO. DE PoLJCIA PREVENTIVA /\DMrr~!.§. 

TRAT(VA DEPENDERÁ DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PúBL!CA 

MUNICIPAL. 

ARTJ(LJLO 33:,- LA PoLICIA TENDRÁ COMO FUNCIONES LAS DE 

VIGILAR Y PROTEGER EFICAZMENTE LA INTEGRIDAD FÍS!CA, -
lA PROPIEDAD DE LOS PARTICULARES. LA PROPIEDAD PÚlJL!

CA, ASÍ COMO PROCURAR El ÓRDEN DENTRO DE LA COMUrl!DAD 

ARTICULO 3q:,- CUANDO ALGÚN DELINCUENTE SE REFUGIE EN 
DOMICILIO PRIVADO. LA POLICIA NO PENETRARÁ EN ELLA, -

UNICAMENTE CON PERMISO DEL DUENO Ó POR ORDEN ESCRltA-1 

DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. NO SE CONSIDERA COMO DOMl 

CILIO PRIVADO: PATIOS. AZOTEAS, COCINAS, EXCUSADOS V

BODEGAS DE CASAS DE HU~SPEDES, HOTELES, LONCHERJAS, -

RESTAURANTES-BAR. Ó CUALQUIER LUGAR DONDE TENGA. ACCE

SO Al PÚBLICO, 

ARTICULO 35!,- EL COMANDANTE DE POLIC!A Y TRANSITO r1~ 

RA DIARIAMENTE UN INFORME AL [, PRESIDENTE MUNICIPAL. 

DE LAS NOVEDADES E INFRACCIONES DE TRÁNSITO y PoL 1c1,; 

{TJCULO 36!.- Las ELEMENTOS DE LA POL!CIA PREVENT!VA 

NO DEBERÁN POR N ! NGÜN />10T 1 VO: 

J ,- DETENER A QUIENES POR NECES!DtdJ Y Ef'I RAZÓr! -

DE SU TRABAJO TRANS!TEN A ALTAS HORAS DE LA

NOCllE EN EL MuN!CIPJO, SALVO QUE COMETA~ AL

GÚN DELITO. 

JI,- DECRETAR LA LIBERTAD A LOS DETENIDOS QUE ES

TÉN A DISPOSJC!ÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD. 

.Jv.- INVADIR LA JUR!SDJCC!íiN Olff CIJM!•r1r /\ 11111/1', 

AUTORIDADES. 

V,- (OBRAR MULTAS. PEDIR FIANZAS. RETENER O EX

TRAVIAR LOS OBJETOS RECOG!DOS A LOS DETENI
DOS, 

VJ,-·ExlGIR Ó RECIBIR DE CUALQUIER PERSONA. DINE

RO Ó DADIVA· LAGUNA POR CUALQUIER CUSA, MOTI

VO. 6 SERVJCro DE POL!C/A PRESTADO. 

VIJ,- LIBRAR Ó PRACTICAR ÓRDENES DE APREHENSIÓN, 

sfN PREVIA INSTRUCCIÓN DE LA AUTORIDAD CoM-

PETENTE. 

VJIJ,- PRACTICAR VISITAS DOMICILIARIAS, SfN MANDATO 

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

ARTICULO 37~.- SON OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE LOS 

CUERPOS[ DE SEGURIDAD: 

f ,- USAR LAS PRENDAS QUE LES ASIGNEN, SiN OTRAS -

QUE ALTEREN SU UNIFORME, 

f J ,- HABLAR CORRECTAMENTE, EVITANDO PALABRAS OBCE

NAS. 

ffJ.- VIGILAR ESPECIALMENT.E A DESCONOCIDOS Y SOSPE

CHOSOS, 

JV,- PROTEGER A LOS ANCIANOS V A LOS NIÑOS EN EL -

CRUCE DE CALLES, 

V' - RECOGER A LOS N 1 Nos QUE: S.t l.111.1.1! fj l l(Ui i '" 1 t;,\ 

VlADOS Y CONDUCIRLOS A LA t:1JM;\'iU1\~lll/\ 'i :1,-,i¡ 

AVISO INMEDli;<TO, 

VJ,- (ONOCER AMPLIAMENl'I: EL ~idJ~JU u¡_ 1'1Jl.l1 .. i,\ ·, 

BuEN -GOB!EflNO, 

Vil.- lMPEDIR LOS .JUEGOS /I~ ,.,¿;1it, 

VJJJ,- DEsEMPENAR sus 11c.1'1v1u1\l1LS Dl~L1d:.c101J,\LM!:.IHE. 

IX.- No- MALTRATAR A LAS PE~sur1As úuE AMU11n:r·1 -

riETENCIÓN. 

X.- No l!ACER MAL uso DE LAS AllMAS. 

XI.- SER DE NOTORIA BUEN CO~DUCTA. 

CAP! TULO V 11, 

!JE LAS DISPOSICIONES GEl<l!IALES SOllllE SEGUlllDAll EN ll 
TRANS 1 TO. 

ARTICULO 38~.- EL H. AYUNTAMIENTO A TRAVÉS UE LA D!RE~ 

,C!ÓN DE SEGURIDAD TRÁNSITO SE COORDINARÁ CON 1.AS AUTO

RIDADES COMPETENlES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE REúUISl 

TOS REESTRICCIONE~ Y MEDIDAS NECESARIAS PARA TliANSITO

y ESTAl.BECIMJENTO DE VEHfCULOS DENTRO DEL MUNICIPIO. 

AHT!CULO 39~.- EL CUERPO DE JRAr1s1To MurHCIPAI. TErJDHÁ

COMO FUNCIÓN VIGILAR Ó INSTRUMENTAR CON SE~ALAMIENTOS

EL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS y PEATONES DENlRO DEL Mt1r11c1-

f' 1 o. 

Af{TICULO l.JO~.- EL 11, Avur~TAMIENTO PIJDlil'Í Fl,Jrd( fl_ MOr/TO 

UE LAS MULTAS COllR~Sl'ONDIENfE A LAS Jflfl<ACCIOUES OEl_ -

REGLAMENTO DE TRÁNSITO MUNICIPAL. U~ ACUERDO CUN EL l~ 

BULADOíl. 

CAPITULO VI 11, 

DE LA SEGURIDAD DE LAS PlRSONAS Y UE LOS BIENES, 

ARTJCULO 41~.- LAs PE:kSllrMs DEL: M-u~11c1P1Ü. t'Ou1uir·1 PO

SEER AR~AS AU~ORJZADAS POR LA LEY EN SUS DOMICILIOS -

PARA SU SEGURIDAD. LA DE SU FAMILIA Y DE SUS BlfJIES. 

ARTICULO LJ2!.- LA AUTORIDAD MUNICIPAL, PODRÁ DECOMJZAH 

LAS ARMAS DE FUEGO. A T~DA PERSONA OUE SIN AUTORIZA- -

CIÓN LEGAL, Ó SfN HABER CUMPLIDO LOS REQUISITOS ESTA-

BLECIDOS POR LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. LAS 

PORTE Ó HAGA USO DE ELLAS EN LA VfA PÚBLICA. 

ARTICULO ~3 2 .- Ü-UJENES CAUSEN DESlRüZOS, [JAFlüS ó f'ER-

JUICIOS A.ESTABLECIMIENTOS COMEllCIALES. CASAS !'ARTICU

LARES. MONUMENTO~ Ó EnJFICIOS PÜBLJCOS. SE LE IMPONDRÁ 

()NA MULTA QUE TENGA B 1 U~ s(ílALAR EL [, PRES! UEr·ITt Mu11_1_ 

CIPAL, ADEMÁS DEL/\ flESPrJí·JSABILIDAD f'ENAL Ó CIVIL Oill:

INCU!iRA. 

ARTICULO LJ~ 2 .- üu1tN tr< HOf{AS o~ LA ffflC11i:, ·11l1\NSf'o1n1:.

MUEBLES U OBJETOS YALJOSOS DEBERÁ MüSIRAR SU LEGfTIMA

PROPIEDAD Y PROCEDENCIA, PARA SU úPORlUNO ESCLARECIM!Eft 

TO. y EN CASU DE NO lJEMOSTRAílLO SElu\N r1EMJTIDOS A LA -

PRESIDENCIA, 

CAP 1 TULO IX, 

DE LA MORAL! ZAC 1 ON , 1~UW 1l1 llAO, EMBR 1 AGUEZ Y D 1SPOS1-
C 1 DNES CONTRA El RU 100, 
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ARTICULO L!5~.- LA PRESIDENCIA Mu.1.t1CIPAL ESTÁ FACULTADA 
PARA DICTAR LAS DISPOSICIONES QUE ESTIME CONVENJENTES
A FIN DE EVITAR LA VAGANCIA Y MALVIVENCJA, CUA~QUIER -

PERSONA QUE POR SUS ACTOS HABITUALES PUf:PA ílFPl!TARSF. -
COMO VAGO, MALVlVIENTE, SERA EMPLEADO EN OBRAS PÚBLJ~

c;.s ;':..;~!CIPALES. 

ARTICULO q5~,- EL H. AvuTAMIENTO ESTÁ FACULTADO PARA 
ERRADICAR L,A VAGANCIA, LA MENDICIDAD, LA INMORALIDAD 
y CUALQUIER OTRA SITUACIÓN QUE DETERIORE LA IMAGEN -

DEL MUNICIPIO. 

ARTICULO q1!,- LA AUTORIDAD MUNICIPAL SANCIONARÁ A TQ 
DA PERSONA QUE EN LUGARES PÚBLICOS ESCANDALICE, PEA-
TURBE EL ORDEN V OFENDA A LA MORAL Y LAS BUENAS COS-

TUMBRES, 

ARTICULO. qg!,- Qu1EN EMITA PALA~RAS.OBCENAS ó coN HE
CHOS LESIONE EL PUDOR D~ LAS PERSONAS, ENTORPEZCA LA
CIRCULACIÓN DE TRANSITO SERÁ CONSIGNADAS ANTE LA PRE

SIDENCIA MUNICIPAL, 

ARTICULO qg!,7 CONSTITUYEN FALTAS A"LA MORAL ·y LAS -

BUENAS COSTUMBRES: 

I .- EXHIBIRSE DE M~NERA INDECOROSA EN CUALQUIER
SITIO PÚBLICO, 

fl,- REALIZAR NECESIDADES FISIÓLOGICAS-Ó CORPORA
LES EN VÍA PÚB(ICA, 

l!J,- LA ESHIBICIÓN ó VENTA DE· REVISTAS, IMPRESOS, 
GRABADOS, TARJETAS Y FIGURAS DE CARACTER IN
MORAL Ó PORNOGRÁFICO, 

·ARTICULO 50~.- QuEDA PROHIBIDA LA ENTRADA A BARES Y -
CANTINAS A MENORES DE EDAD, 

ART iCULO 51 ~. - QUEDA PROH 1, B 1 DO ADORNAR CO_N LOS COLORES 
DE LA BANDERA NACIONAL. O "COLOREAR RETRATÓS. DE H~ROES

U HOMBRES ILUSTRES EN EL INTERIOR p EXTERIOR DE CANTI

NAS, ASÍ COMO TAMPOCO PODRÁ· TOCARSE EN ~STAS EL HlMNO

NACIONAL, 

ARTICULO 52'.- EL H. AYUNTAMIENTO HARÁ LA~ G'ESTIONES -
PERTINENTES PARA QUE LAS PERSONAS QUE SUFRAN ALGUNA IN 
CAPA°c!DAD FÍSICA Ó MENTAL Y MENDIGUEN Erf El .MUNICIPIO, 
Pueo.AN SER UBICADAS EN ALGÚN ASÍLo. CENTRo De sALuoo 6 
CENTRO DE REHABl,LITACIÓN. 

ARTICULO 53!,- Qu1EN SEA soRPR.EN0100 JNGERIENDO BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS. O CUALQUIER OTRÜ: PRDDUCTQ ',;ON;Í:.F~CTOS TÓ
XICÓS EN LA víA PÚBLICA sERA c0Ns1GNAD0 A LA AUTORIDAD 
MUNICIPAL, 

ART 1 CULO 5q', - EL H, AYUNTAM IENT'o TOMARÁ LAS MEO 1 o As -
NECESARIAS PARA REGULAR EL USO.DE CLAXONS, BOCINAS. -
TIMBR1Es, CAMPANAS, INSTRUMENTOS MUSICAi-ES Y APARATOS 
SlMILARES QUE PRODEZCAN RUIDOS INTENsos·; PERTURBANDO -
LA TRANQUILIDAD DE LA POBLACIÓN, 

ARTICULO 55!,- EL H. AYUNTAMIENTO CONCEDERÁ LICENCIAS 
MEDIANTE EL PAGO DE UNA -CUOTA, PARA. LA.._CELEBRACIÓN DE 

FIESTAS, REUNIONES EN EL QUE SE HAGA USO·DE LOS INS-
TRUMENTOS MUSICALES Y APARATOS .SONANTES QUE CAUSEN MQ 
LESTIAS A LOS VECINOS, 

CAPITULO X, 

DEL USO INADECUADO DE AGUA POTABLE. AGUA DE RIEGO Y
DRENAJE, 

ARTICULO 56.!,~ LA PRESIDENCIA MUNICIPAL VIGILARÁ Y E~ 
TABLECERÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL USO ADECUADO 
DE AGUA POTABLE. AGUAS DE RIEGO, DRENAJE Y OTROS SER

VICIOS P.ÚBLICOS, 

ARTICULO 57!,- QUIENES DEJ~N CORRES AG~A EXCESIVA POR 
LOS tAMINOS 6 SEMBRADIOS SERÁN SANCIONADOS POR LA AU
TORIDAD MUNICl~Al Y DEBERÁN' REPARAR LOS DAÑOS, 

ARTICULO 58.!,- Qu1ENEs ESTORBEN EL cu~!iº DE LAS ca- -
RRIENTEs DE RIEGO ó DISPONGAN DE ELLA.,STN TENER DERE

CHO, SERÁN SANCIONADOS POR LA AUTORIDAD MUNl~IPAL V -
DEBERÁN REPAttAR LOS DAÑOS Ó DAR .UNA COMPENSACJÓN EQU! 
TATIVA A LOS PERJUDICADOS:· 

ARTICULO 59!,- EL SERVICIO DEL AGUA POTABLE y DRENAJE 
ES OBLIGATORIO PARA TODAS LAS PROPIEDÁDES DEL ÁREA Uft 
BANA, EMPLAZADAS A MENOS DE ·10 METROS DE LAS RESPECT! 
YAS TUBERIAS O COLECTORES. PREVIO PAGo·:pE LOS DERECHOS 
CORRESPONDIENTES A LA TESORERÍA MuNl°C·lrAL. 

ARTICULO 60!,- SERÁN SANCIONADOS LOS "USUARIOS QUE SEAN 
SORPRENDIDOS O POR DESCUIDO DESPERDICIEN EL AGUA POTA
BLE DEL SISTEMA, 

ARTICULO 61!,- Los APARATOS MEDIDOREs·· !NSTALADos ó QUE' 
SE INSTALEN EN EL FUTURO EN LOS. PR.EDIOS, SON_ INVIOLA-· 

B~~S EN CUANTO A LOS SELLOS QUE LOS RESGUARDEN Y EL FU~ 

CIONAMIENTO CORRECTO DE LOS MISMOS; EN TODOS LOS CASOS, 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, POR CONDUCTO DE SUS AGENTES -
PUEDEN :lNSPECCIONAR ,EN CUALQUIER MOMENTO EL ESTADO QUE
GUARDEN ESOS APAR

0

ATOS, 

ARTICULO 62!,_. LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. TENDRÁ LA FA-
CULTAD PA~A SOLICITAR DE LOS VE~INOS DE CUALQUJER PRE-
UIO LA AUiORIZACIÓN CORRESPONDIENTE PARA INSPECCIONAR -
LAS TLiBERIAS E INSTALACIONES HiPRÁULICAS ~:-LOS ~ROPIET! 
RIOS O QUIENES HABITEN EL PREDIO DE QUE SE TRATE.," TEN-

DfiÁN OBLIGACIÓN DE LLEVAR A CABO LAS ADAPTACIONES QUE -
~L EFECTO. S,E INDIQUEN: 

CAPITULO XI. 

DEL COMITE DE PLANEAé!ON, 

ARTICULO 63'.- EL MUNICIPIOº' M1N'ÉRAL º'LA REFORMA.
HGo. ¡·.PARA EL. CUMPLIMJENTC DE suS' flNES y APROVECHAMIE[t 
TO DE SUS RECURSOS. FORMULARÁ PLANES Y PROGRAMAS SIEM-
PRE QUE SE TRATE DE: 

i,- CREACIÓN, EXPANSIÓN, DESARROLLO, REESTRUCTURA
CI.ÓN, REHABILITACIÓN Ó REGENERACfÓN DE ZONAS -
URBANAS, 

JI,- ESTABLECIMIENTO. AMPLIACIÓN V MODIFICACIÓN DE-. 
SERVJCIOS PÓDLICOS, 

ARTICULO 6~!.- Los PLANES Y PROGRAMAS DEBERÁN CONTENER 
EN FORMÁ MÍNIMA: 

f ,- SEÑALAMIENTO DE OBJETIVOS GENERALES Y PARTI
CULARES A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZp, SEGÚN 
EL CASO, 
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PROCEDIMIENTO QUE SE UTILIZARÁ PAHA EL LOGRO 

~E LOS OBJETIVOS. 

J [f ,- RECURSOS FINANCJERbS MUNICIPALES, ORDINAR JOS 

Y ESTRAORDJNARIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA -

REALIZACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS, 

¡v·.- Los DIVERSOS ELEMENTOS y -ESTUDIOS T~CNJCOS 

QUE SE-HAYAN CONSIDERADO PARA FORMULAR LOS -

PLANES Y PROGRAMAS PR 1NC1 PALMENTE .AQUELLOS 

QUE SE REFIEREN AL APROVECHAMIENTO DE LOS Rf 
CURSOS HUMANOS Y NATURALES, 

Afl..T.ICULO 65~. - Los PLANES y PRÓGRAMAS Se ELABORAN PA

RA UN Tl;MPO DETERMINADO DE ACUERDO A LAS NECESIDADES 

A SATISFACER Y SE EJECUTARÁN CON AR-REGLO A' LA IMPOR-

TANC IA Y URGENCIA DE LAS MISMAS, 

A~TJCLJLO 662.- EN EL MUNICIPIO FUNCIONARÁ UN CoM!T~ -
DE PLANEACJÓN PARA El DESARROLLO MUNICIPAL- (COPLADEM) 
QU ESTARÁ SUJETO A LAS DISPOSICIONES DEL(,, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA
DE PLANEAClóN. 

ARTICULO 57,- EL CÜM!TÉ DE PLANEACIÓN PARA El DESARRQ 
LLO MUNICIPAL, CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES ATRIBUCIO-

~-ES: 

J ,-, PROMOVER V COADYUVAR, CON LA COLABORACIÓN DE 
LOS SECTORES QUE ACTUAN A NIVEL LOCAL, EN LA 
ELABORACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS PARA EL Dt 

SARROLLO. DEL MUNICIPIO, BUSCANDO SU CONG~UEN

CIA CON LOS QUE FORMULEN LOS GOBIERNOS FEDER.AL 
Y ESTATAL, 

IJ - FOMENTAR LA COORDINACIÓN ENTRE LOS GOBIERNOS
FEDERAL·; ESTATAL Y MUNICIPAL Y LA COOPERACIÓN 
DE LOS SECTORES SOCIAL Y EMPRESARIAL PARA LA
INSTRUMENTACIÓN A NIVEL LOCAL DE LOS PLANES -
DEL SECTOR PúBL 1 CO,,. 

lff,- COORDJNAR EL CciNTROL Y EVALUACIÓN DE. LOS PLA
NES PROGRAMAS Y PROYECTOS DE DESARROLLO DEL -
MUNICIPIO. BU5CANDo·su ADECUACIÓN A LOS QUE -
FORMULEN LOS Gos1ERNos FEDERAL v ESTATAL v -
COADYUVAR EL OPORTUNO CUMPLIMIENTO DE SUS OB
_JETIVOS Y METAS, 

IV.- FORMULAR Y PROPONER A LOS GOBIERNOS FEDERAL.
ESTATAL Y MUNICIPAL PROGRAMAS DE INVERSIÓN, -
GASTO Y FINANCIAMIENTO PÚBLJCO PARA El MUNIC! 
PIO, DICHAS PROPUESTAS DEBERÁN PRESENTARSE A
NIVEL DE OBRAS O SERVICIOS Y CLARAMENTE JERAR 
QUIZADAS A PARTIR FUNDAMENTALMENTE DE LAS PRIQ 
RIDADES SEÑALADAS EN El PRÓGRAMA DE GOBJERNO, 

V,- SUGERIR A LOS GOBIER.NOS FEDE~AL"Y ESTATAL, PRQ 
GRAMAS Y AC'c 1 ONES A CONCERTAR, CON El PROPÓS! 
TO 'DE COADYUVAR AL DESARROLL'O MUNICIPAL, ASÍ-. 
MISMO EVALUAR LA EJECLÍCIÓN DE DICHAS ÓRDENES
DEL GOBIERNO, 

VJ ,- PROMOVER EN EL MARCÓ DE LA ALIANZA P.ARA LA IN
TEGRACIÓN. LA CELEBRAt-l'ÓN DE ACUERDOS DE COOPf 
RACIÓN ENTRE EL SECTOR PúBLICO Y LOS SECTORES
SOCIAL y EMPRESARIAL, QUE AciUeN A NIVEL LOCAL 
A EFECTO .DE QUE su~ AC~IONES CONCURRAN AL LO-

GRO DE LOS OBJETIVOS DEL ÜESARROLLO MUNICIPAL, 

Vf],- PROMOVER LA COORDINACIÓN CON OTROS COMITÉS -
MUNICIPALES PARA COADYUVAR -EN LA FORMULACIÓN,¡ 

INSTRUMENTACIÓN. CONTROL Y EVALUACIÓN DE PLA
NES Y PROGRAMAS PARA él DESARROLLO DE ZONAS -
INTEf<MUNlCIPALES. SOlfCITANDO LA INTERVENCIÓN 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO PARA TALES EFECTOS; Y 

V¡: l ' - FUNG ! R COMO ÓRGANO DE CONSULTA DE LOS Gas 1 ER
NOS FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL SOBRE LA SI
TUACIÓN SOCIOECONÓMICA DEL MUNICIPIO, 

JX,- PROPONER A.LOS GOBIERNOS fEDERAL, tsTATAL Y -

MUNICIPAL, MEDIDAS DE CARÁCTER JURÍDICO, AD-
MINJSTRATIVO _V F:INANCIERO NECESARIAS PARA EL
CUMPLIMlENTO DE LAS FUNCIONES y LA CONSEcu--
CIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PROPIO COMITÉ. 

ARTICULO 68 2
.- EL COMITÉ DE PLANEACl

0

ÓN PARA El DESARROLLO 
r'1uN 1c1 PAL SE 1 NTEGRARÁ: 

I,- UN COORDINADOR QUE SERÁ EL C. PRESIDENTE MUNl 
CJPAL. 

II.~ UN REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE (OLABDRAClóN
MuNJCIPAL, 

ffJ,- UN SECRETARIO TÉCNICO QUE SERÁ EL JEFE DE LA
UNIDAD PRODUCTIVA, 

IV.- Los FUNCIONARIOS DE MAYOR JERARQUIA DEL AYUN
TAMIENTO, 

v.- Los TITULARES DE LOS ÓRGANOS DE LAS DEPENDEN
CIAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS REPRESENTAN 
TES DE LAS ENTIDADES DE L·A· ADMINISTRACIÓN PU
BLICA FEDER~l CUYA_~· 11¡cc1o_NES_ INTERESEN Al DE-

SARROLLO DEL MUNICIPIO, 

Así MISMO SE INVITARÁ A FORMAR PARTE DEL COMITÉ A: 

VI.- Los T1ruLARES DE LAS COMISIONES DONDE PARTI
CIPAN LOS SECTORES PúBLICO, SOCIAL Y EMPRESA 
RIAL• ~UVAS ACCIONES INTERESEN AL DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DEL MUNICIPIO, 

VI l. - Los REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES DE 
EMPRESARIOS, OBREROS y CAMPESINOS •. ASÍ COMO 
bE LAS SOC!EDADES COOPERATIVAS QUE ACTUEN A 
NIVEL MUNICIPAL Y QUE E5TEN DEBIDAMENTE RE
GISTRADAS ANTE LAS AUTORIDADES CDRRESPONDIEN 
TES, 

VIII.- Los PRESIDENTES DE LOS CoMJSARIADOS EJIDALES. 

JX,- ÜTROS REPRESENTANTES DE LOS SECTORES SOCIAL Y 
PRIVADO QUE EL COORDINADOR DEL (OMIT~ ESTIME 
PERTINENTE: Y 

X.- Los DIPUTADOS FEbERAL y LOCAL EN CUYO DISTRJ
. TO ELE_CTORAL SE UBICA EL MuN.ICIPIO, 

ARTICULO 59~.- EL COMITÉ DE PLANEACIÓN CONTARÁ CON ~l -

APOYO TECNICO DE QUE EN CADA CASO SE CONVENGA CON LAS EN 
TIDADES DE LA ADMINISTRA~IÓN PúBLICA FEDERAL Y ESTATAL.
PARA SU ADECUADA OPERACIÓN, 

CAPITULO XI l. 
DEL COMERCIO E INDUSTRIAS. 

ARTICULO 70!,- EL EJERCICIO DEL COMERCIO y LA INDUSTRIA -

DE'.~Tf'.O DEL MuN 1e1p1 o' SÓLO PODRÁ EFECTUAR SE MEO 1 ANTE L ! CEN 
CIA <;:UE SERÁ EXPEDIDA POR LA PRESIDENCIA MUNICi°PAL SUJETÁ[::! 
DESE A LAS DISPOSICIONES DE LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS, 

' ,. 
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ART!CLJLQ 71~.- QuEDARÁ ESTABLECIDO EN TODO EL.MUNICIPIO EL 

HORARIO DE ACUERDO A LO ACORDADO POR EL JEFE DE REGLAMEN-

TOS, DEPENDIENDO DE QUE TIPO DE NEGOCIO SE TRATE Y El SER
V!CIO QUE PRESTA LA COMUNIDAD, 

ARTL:ULO 72~.- EL [, PRESIDENTE MUNICIPAL ESTÁ FACULTADO -

PARA lNDICAR LAS CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR TODOS LOS Ei 

TABLé:!MIENTOS. CUYO FUNCIONAMIENTO PUEDA OCASIONAR DAÑOS
O MOLf.STlAS A LA COMUNIDAD, 

ARTJC!~LO 73~-.- DE LOS MERCADOS. TIANGUIS Y COMERCIOS EN LA 

VfA PÚBLICA, QUE SERÁN CONSIDERADOS AL LOCAL O LUGAR DONDE 

ocuRRAN DIVERSIDAD DE COMERCIANTES y CONSUMIDORES EN LIBRE 

COMPETE~CJA. CUYA OFERTA Y DEMANDA SE REFIERAN PRINCIPAL-

MENTE ~ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD, 

ARTICULO 7~!,- SE CONSIDERAN COMERCIANTES PERMANENTES. QUI~ 

NES HAYAN OBTENIDO DE LA TES-ORERÍA MUNICIPAL EL REGISTRO -
FISCAL CORRESPONDIENTE-. ASÍ COMO LA LICENCIA OTORGADA POR
EL ·PRE~IDENTE MUNICIPAL PARA EJERCER EL COMERCIO POR TIEM

PO INDET\ERM!NADO Y EN LUGAR FIJO QUE PUEDA CONSIDERARSE CQ 

MO PERMANENTE, 

ARTICULO 75! .- SE coNS t DERARA COMERC 1 ANTES DE PASO o' TEMPQ 
RALES QUIENES HAYAN OBTEN/DO EL REGISTRO FISCAL CORRESPON
DIENTE DE LA TESORERiA MUNICIPAL Y LA LICENCIA DE LA PRESl 
DENCIA MUNICIPAL~ PARA EL EJERCICIO DEL COMERC)O POR TIEM
PO DETERMINADO QUE NO EXCEDA DE SEIS MESES, ES UN SITIO Fl 
JO Y ADE_C'JADO Al T 1 EMPO AUTOR 1 ZADO, 

t\RTJCULU.76~.- SE. CONSIDERARA COMEltCIANTE· AMBULANTE QUIENES HA 

YAN OBTEN 1 DO EL. REG 1 STRO F 1 SCAL" CORRESPONDIENTE DE LA TE
SORER fA MUNICIPAL Y LA LICENCIA DE LA PRESIDENCIA MUNICI
PAL, PARA EJE~CER EL COMERCIO Y UTILICEN PARA SU SISTEMA 

VEHfCULOS EN ~GAR DETERMINADO. 

ARTfCULO 77!,- Tonos LOS COMERCIOS QUE SE ENCUENTREN DEN
TRO DEL MUNICIPIO, DEBERÁN DE_ CUMPLIR CON LOS REGLAMENTOS 

ESTABLECIDOS POR LAS DIFERENTES SecRETARiAS COMO: 

I ,- REGLAS DE LIMPIEZA E J-l!GIENE ESTIPULA,DOS, ESP~ 

ClALMENTE PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DONDE SE -

EXPIDAN ALIMENTOS, ASÍ COMO PARA LOS DEMÁS GI
ROS COMERCIALES, QUE INDICA LA S,S,A, 

IJ ,- RESPETAR LOS PRECIOS ESTIPULADOS, SOBRE TODO -
LOS PRODUCTOS DE PRIMERA N~CESIDAD, AS{ COMO -
INDICAR LOS PRECIOS EN FORMA VISIBLE Y EXHIBIR 

LAS LISTAS DE'PRECIOS OPICIALES APROBADAS POR

LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

J 11. - Los 1 NSTRUMENTOS QUE s ! RVAN PARA -PESAR V MEDl.R 
DEBERÁN SER REVISADOS Y AUTORIZADOS POR LA Se
CRETAR ÍA DE (OMERC.JO-Y FOMENTO INDUSTRIAL, QU~ 

DANDO FACULTADO EL H, AYUNTAMIENTO PARA REALI
ZAR LAS REVJSIONES, 

ARTICULO 78~.- TooA PERSONA TIENE LA OBLIGACIÓN y FACULTAD 
D~ DENUNCIAR ANTE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, TODAS LAS ALTf 
RACIONES QUE SUFRAN LOS PRODUCTOS DE SU CONSUMO y AFECTEN
SU PATRIMONIO FAMILIA!\. 

ARTICULO 79!,- LA PRESIDENCIA MUNICIPAL TIENE FACULTAD A -

TRAVES DE LA DEPENDENCIA DE REGLAMENTOS DE VIGILAR EN FOR

~~ CONT!';~A EL CUMPLIMIENTO A LAS D!POSICIONES ANTERIO
~ES, ASf COMO SANCIONAR LAS VIOLAC!ONES Y DEMANDAR ANTE 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

;\RTICULO so~.- SóLO CON PERMISO DE LA PRESIDENCIA MUNICl 
r,AL SE PODRÁ ESTABLECER DEPÓSITOS O FÁBRICAS DE ART.fCULOS 

::OMBUST 1 BLES, FLAMABLES y EXPLOSIVOS. QUE DEBERÁN 1 NSTA-
'.O.RSE EN UN PER!METRO QUE GARANTICE LA SEGURIDAD DE LA PQ 
'íLAClÓN, SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGAN LAS LEYES DE -

~A fEDERACIÓ~ y DEL ESTADO, 

ARTICULO 81~.- PARA EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA MUNICl 
PAL DE LOS DEPÓSITOS O FÁBRICAS MENCIONADAS, DEBERÁN DE -
HACER El PAGO DE DERECHOS CORRESPONDIE"NTES, Y LOS IMPUES

TOS MUNICIPALES QUE LE CORRESPONDAN POR LEY. 

CAPITULO XIII. 

DE LAS ll•FRACCIUNES Y SANCIONES. 

ii.RTICULO s2~.1- Se CONSIDERARÁ UNÁ INFRACCIÓN Al BANDO DE 

?DL!C!A Y BUEN GOBIERNO TODA ACCIÓN U OMISIÓN INDIVIDUAL 
O COLECTIVA REALIZADA EN CONTAAVE~CIÓN A LAS DISPOSICIO

NES EN EL CONTENIDAS, 

A~TfCLILO 83!,- LAS INFRACCIONES COMETIDAS POR PERSONAS -
FÍSICAS Ó MORALES, .O LAS COMETIDAS EN EL EJERC!ClO DE A{;,_ 
V:DADES COMERCIALES SEllÁN SANCIONADAS A JUCIO DE LA AUTQ 
RIDAD MUNICIPAL· DEPENDIENDO ÉL TIPO Y LA GRAVEDAD DE LA 
INFRACCIÓN NO EXCEDl-ÉNDOSE EN LAS MARCADAS POR LAS LEYES 
VIGENTES EN LA REGIÓN EN CUESTIÓN ECONÓMICA, Y NO EXCE-
ÓIÉNDOSE EN ARRESTOS A LO ESTIPULADO EN LA (ONSTITUCIÓN

?JL ~-ICA ~E LOS ESTADOS ÜNIDOS MEXICANOS, 

ARTICULO sq!,- CoRResPoNDE AL-PRESIDENTE MuN1c1PAL o AL -

FUNCIONARIO EN QUIEN SE DELEGUE LA FACULTAD DE JUEZ MUNJ
Cl?AL ANTE our-EN SEAN TURNADOS LOS INFRACTORES AL APLICAR 

O CONDONAR EN SU CASO, LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES, 

ARTICULO 85!,- CUANDO UN INFRAcToli A LAS DISPos1c·10NES DE 

ESTE.BANDO, SOL/CITE SU LIBERTAD ANTES DE SER CALIFJCADO, 
SE~Á CONCEDIDO SIEMPRE QUE OTORGUE FIANZA A SATISFACCIÓN 
DE-LA PRESIDENCIA MUNICIPAL O AUTORIDAD COMPETENTE MUNICl 

PAL, SOLVENTE Y DE ARRAIGO EN EL MUNICIPIO, SE CONSTlTUYA 

FN FIADOR PERSONAL ANTE LA AUTORIDAD _MUNICIPAL P.ARA PRE-
SENTAR A SU FIADOR A LA J-IOHA QUE SE LE FIJE O EN SU CASO, 

PAGAR LA MULTA A QUE SE J-IAVAN HECHO ACREEDOR POR LA FALTA 
COME:flDA, T_AMBIÉN SE LE CONCEDERÁ LA LIBERTAD QUE SOL!C~

TE EL DETENIDO CUANJ?O HABIENDO SIDO CALIFICADO," TIENE - -
CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS DE GARANTfA INDICADOS A SA-
TISFACCIÓN, 

ARTICULO 86~.- Los DETENIDOS EN EL DEPARTAMENTO DE PREVEN 

CIÓN MUNICIPAL ADEMÁS DE ESTAR OBLIGADOS A ABSTENERSE DE: 
ESCANDALIZAR EN ,tos SEPAROS CORRESPONDIENTES. DE MOLESTAR 
A LOS DETENIDOS Y DE MANCHAR O DETERIORAR EL LOCAL RESPEf 

TJVO, ESTÁN OBLIGADOS A OCUPARSE EN EL TRABAJO QUE SE LES 

ENCOMIENDE O DESTINE. SI PARA ELLO NO ESTÁN IMPOSIBILITA
DOS POR CAUSA DE ENFERMEDAD, 

ARTJCULÜ 87!,- Los ACTOS o CUNDUCTA DE LOS PARTICULARES -

NO PREV!STOS EN ESTE BANDO, ASÍ COMO DE LAS PERSONAS MORA 
LES, PERO QUE EN FORMA EVIDENTE OCAS!ONEN PERTURBACIONES
AL ORDEN PÚBLICO U OFENDAN LA MORAL y BUENAS COSTUMBRES -

DE LOS HABITANTES, ASÍ COMO AFECTEN EN SU PATRIMONIO, YA
SEAN PART[CULARES O PÚBLICOS SERÁN SANCION~DOS CONFORME -
LO INDIQUEN LAS LEYES VIGENTES EN EL ESTADO, 

ce: JA !'OR F'"RGBADO EL f'111~SENTE BANDO OE POLJCIA y BUÉN GO
: 'Eli10 DE M!NERl.c '!': LA REFORMA, llGD .. POR EL 11. AYUNAMIEli 
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~· CONSTll~~iONAL, A LAS DIECIOCHO llORAL DEL DIA TllES DE -
l19RIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y LINO, EN EL SALON DE CA
BILDOS DE ESTA CABECERA MUNICIPAL, PAllA QUE SE PUBLIQUEN -
CN EL PERIODICO OFICIAL llEL GOBIERNO l\EL ESTADO ~E HGO .. Y 
E1TRE EN VIGOR A PARl!R DE 'su PUBUCACION, QUEDANDO SIN -
E'E'.TO ALGUNO EL ANTERIOR BANDO.- - - - - - - - · -

DCY FE. C. J. C. RUBEN CDNrnERAS GARCIA. PRESIDENTE MUNI--
Cl•AL CONSTITUCIONAL. - - · • -

C. J.C. RLIBEN CONTRERAS GARCIA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. ¡¿!:_~-J;_=z: -
C. GUILLERMO F,LORES PEREZ ~ . 
SECRETA~IO MLI~IC!PAL. 

C. U~. NESTOR J. GOMEZ GOME ;:..~~o - »\t/ --
SJN~l!CO PROCURADOR. ..'o,~+-~.~~~~?·\<-· _ ~ _¡__ ____ _ 

1 Jf !-J!< ·~.¡~~ ' ~ 
C. ROBERTO CARREON 1 SLAS ;e 1~1."~?_-~:~\·~.~~-~ •• ~~- 1 t"'1 ~--g; \", \>'· ,-•· .. '!l' _.¡.r , J. '} ] 
MUNJC!PE,PRoP. s~ SECC!ON. 1~\:~~i~~~!JJ¿'.~(· . _Rj, -. ---

'-.'""' 4 ~ •.il" . 

C. CRESCENCIO ESCAM!LLA PEREZ -,,___c~.--:'?H ... •/"/?7< 
MUNICTPE.PROP. G' SECCION. w.~~ C,Z~-

C. ADRIAN CERVANTES CllUZ 
M~NIL~PE, PROP. 2' SECCION. 

_c: fONSTANTINO PEREZ FLORES 
'LINICIPE. PROP. ~· SlCClllN. 

C. TOMAS .BAÑOS ZLIÑIGA 
MLI.NlflPE, PROP. l' SllC ION. 

C. EN<IQUE MONZALVO VARGAS 
PDTE: ... OE LA H. ASA~.BLCA. 

AVISOS JODICIAlES Y DIVERSOS 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
MANUEL PEAEZ QUIJANO, promueve Diligencias Información Tes

timonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad 
predio Rústico, ubicado Barrio de Hultel, Mpio. Tezontepec de Alda
ma, Hgo., de este Distrito Judicial. Medidas y Collndancias obran Ex
pediente 994/91. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi· 
cos Oficia! del Estado y Nuevo Gráfico, asf como Estrados del Juzgado. 

3-3 
T.ula de Allende, Hgo., Agosto 23 de 1991.-A te n ta me n te.-C. 

ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-09-03. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

GUILLERMO CHAVEZ AGUILAR, promueve Diligencia Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro· 
piedad dos predios Rústicos "LA MORA" y "LAS FLORES", ubicados 
Barrio de Canada, Mp_io. Atotonilco de Tula Hidalgo, de este Distrito 
Judlclal. Medidas y collndancias obran Expediente 1077/91. Personas 
mejor derecho justiflcarlo oportunamente. 

Publlquese fres veces conseCutivas de siete en siete dfas, Periódi
cos Oficial del Estado y "LA REG!ON" de Pachuca y Tu la, asr como 
Estrados del Juzgado. 3-3 

Tulade Allende, Hgo., Agosto 28de1991.-A ten ta me n te.-C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-09·03. 

·DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ARNULFQ ESCOBAR CONTRERAS, promueve Diligencias Informa· 
ción Testimonlal Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende 
propiedad predio Rústico ''LA GRANADA'', ubicado Barrio de Presas, 
Mpio. Tezontepec de Aldama, Hgo., de este Distrito Judicial. Medi· 
das y Cotindanclas obran Expediente 1101/91. Personas mejor dere· 
cho justificarse oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi
cos Oficiales del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, asf como Es-
trados del Juzgado. · 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Agosto 30 de 1991.-A ten ta m e·ri te.-C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-09-03. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

Se convocan postores para la ·primera almoneda de remate en jui
cio ejecutivo mercantil, promovido por ARTURO SAMPERIO AOME· 
RO en contra de ALICIA ALDANA DE ORTEGA Y GENARO ORTEGA 
ORTIZ, EXP. NUM. 292/90. 

Un bien inmueble con superficie de 1200 m2 ubicado en el libra
miento vial de la carretera México-Tuxpan Km. 140 en Tulancingo, Hgo., 
cuyas medidas y collndancias obran en autos. 

La diligencia de remate se verificará el dla 12 de septiembre del ano 
en curso, a las 10:30 horas en el local de este H. Juzgado y será pos· 
tura legal ta que cubra de contado las dos terceras partes de la canti· 
dad de $225,000.000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), Valor Pericial. 

Publfquense edictos por tres veces consecutivas dentro de 7 días 
ei:i los" periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo y en los luga
res públicos de costumbre y en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 26 de Agosto de 1991.-EI C. Actuario.·LIC.EFRAIN 
RAMIREZ GUTIERREZ.-Rúbrica. 

Administración c.;6 Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

Se convocan Postores a Primera Almoneda en Jüicio SUMARIO HI· 
POTECARIO promovido por FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ Apo· 
derado Legal de BANCOMEA, S.N.C. en contra de JUAN MANUEL PE
LAEZ GUTIERREZ Y ANA MARIA COSTEIRA DE PEL1ÍEZ, EXPEDIEN· 
TE NUMERO ;?:63/91, sobre el predio urbano con Casa Habitación co· 
nocido como Lote 19 de la Manzana 4 ubicado en Calle General Da
niel Carecedo Estrada Núm. 10 de esta Ciudad de Pachuca, Hgo., 

con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 10.00 me
tros, con calle Gral. Daniel Carecedo Estrada. AL SUA: 10.00 metros, 
con Lote Cinco; AL ORIENTE: 25.00 metros, con Lote Núm. 20 AL PO· 
NI ENTE: 25.00 metros con lote Núm. 16. Superficie 250.00 Metros Cua
drados. 

La Diligencia de Remate se verificará a las 10.00 diez horas del día. 
miércoles 30 de octubre del ario en curso, en el Local de este Juzga
do, siendo postura legal la que cubra de contado las dos Terceras par
tes de $130.000.000.00 (CIENTO TREINTA MILLONES OE PESOS 00/100 
M.N.), Valor Pericial. 

Publiquense Edictos por 3 tres veces dentro de nueve días en Pe
riódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo y lugares públicos de cos
tumbre. · 3-2 

Pachuca, Hgo., 9 de Septiembre de 1991.-C. Actuario.-LIC. FRAN
CISCO CARMONA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Derechos Enterados 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MODESTA VILLEDA OLACO, promueve Diligencias Información Tes
timonial A.d-Perpetuam, a fin acreditar poseSión y por ende propiedad. 
predio Rústico "ENGUDHO", ubicado en Sayula Mpio. Tepetitlán, Hgo., 
de este Distrito Judicial. Medidas y colindanclas obran Expediente 
949191. Personas mejor·derecho justificarlo oportunamente. · 

PLiblíquese tres veces consecutivas de siete en siete dfas; Periódi
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra
dos del Juzgado. 

3-3 

Tu ta de Allende, Hgo., Agosto 15 de 1991.-A ten ta me n te.-C. 
ACTUARIO.-LIC. MARI BEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91~09-03. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postores para la primera Almoneda de Remate en Jui
cio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por FRANCISCO RAMIREZ 
GONZALEZ Y/O FERNANDO GABRIEL HIDALGO SOSA Y/O GUMER
SINDO CRUZ MEJIA, endosat~:rios en Procuración de LEOPOLDO 
DIEZ FERNANDEZ, en contra de SACRAMENTOS QUINTOS LOZANO, 
representante de la sucesión a bienes del Sr. SACRAMENTOS QUIN· 

, TOS ROBLES, expediente N.o. 1847/90 PREDIO RUSTICO _denomina· 
do "San Diego Tlazala AviléS, ubicado dentro de la jurisdicción del 
Distrito Judicial~ Apan, Hgo., medidas y colindancias obran en autos. 

La dlllgencia de remate se verificará. a las 10.30 horas del día 7 sie
te de octubre del presente año,_en.el lobal de éste Juzgado y _seré pos
tura legal la que cubra de contado_ laS dos Terceras partes de $ 
55,000.00.00 CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N. 
Valor pericial.-Publ/quense edictos por tres veces consecutivas de 
7 en 7 días en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así 
como en los lugares públicos de costumbre, asf como en el lugar donde 
se encuentra el inmueble y tableros notificadores de este Juzgado. 

3-3 

C. ACTUARIO.-LIC. EFRAIN RAMIREZ GUTIERREZ.-Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-08-30. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

En el Juicio SUMARIO HIPOTECARIO, promovido por JOSEFINA O L
V ERA ALARCON, contra ANA MARIA OSORIO VALLE se convoca pos
tores para la Primera Almoneda de Remate que tendrá verificación 
a las DIEZ TREINTA HORAS DEL DIA PRIMERO DE OCTUBRE DEL -
AÑO EN CURSO, en el Local de este H. Juzgado. Serén posturas lega-

· les quienes cubran de contado las dos terceras partes de la cantidad · 
de$ 45,553,170.00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES, QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA PESOS 00/100), valor pe· 
ricial determinado al inmueble ubicado, calle Coahuila, Col. Noxton
go 2da. Sec., Mpio. Tepeji del Rfo de Ocampo, Hgo., medidas y colin· 
dancias obran en Expediente 973/86. 

Pubtiquense dos veces de siete en siete dlas en ·los Periódicos Ofi
cial del Estado de Pachuca y "LA REGION" de Tufa de Allende, Hgo., 
y lugares de costumbre. 3-3 

Tula de Allende, Hgo., Agosto 21 de 1991.-Atentamente.-C. AC
TUARIO.-UC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-08-30. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO; 

EDICTO 

Se convocan postores para la Primera Alnloneda_ de Remate en el 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. LIC. GERARDO MAR· 
TINEZ MARTINEZ, en contra de OSCAR CHAVEZ LIGONA dentro del 
expediente No. 1895/90, sobre tres bienes inmuebles ubicados en Lo
mas de Vista Hermosa; Cuauhtémoc No. 1107 y Lote 27 Manzana 8 
Sección Cuarta Valle de los Nueve, Fraccionamiento Valle de San Ja· 
vier de esta ciudad cuyas medidas y colindancias obran en autos, sien
do postura legal la que cubra de contado las dos terceras_partes de 

$250'000,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
00/100 M.Ñ .. ) VALOR PERICIAL, señalandose para este efecto las 10:00 
Hrs. del 14 de noviembre del año en curso. 

Publiquense edicto por tres veces consecutivas de·siete en siete 
días en el Periódico Oficial y Periódié:o Sol de Hidalgo. Tablero notift
cador y lugares públicos de costumbre. 

3-3 

EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL.-LIC. EFRAIN 
RAMIREZ GUTIERREZ.-Rubrica. 

Administración de Rentas, Derechos Enterados 91~08-30. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postores 1a. Almoneda de Remate en Juicio EJECU-
JUZGADO SEGUND.0 DE LO CIVIL TIVO MERCANTIL, promov;do por ROBERTO GUILLERMO JUAREZ 

APUD y/o ESTEBAN CIRO HERNANDEZTELLEZ, en contra de los se-
P~CHUCA, HGO. ñores ENRIQUE AGRAZ GARCIA y/o SRA. ROSA MARIA CORTES, ex-

EDICTO pediente número 250/988. FRACCION número 3 de un Predio urbano, 
ubicado en Exhacienda de el Pintor Municipio de Chalma perteneciente 

SE CONVOCAN POSTORES PARA l.A PRIMERA ALMONEDA DE RE- al Distrito Judicial de Tantoyuca, Veracruz y r¡iide: AL NORTE.-19.65 
MATE QUE TENDRA VERIFICAT1VO EN EL LOCAL DE ESTE JUZGA- metros linda con propiedad de PIEDAD CRUZ VDA. DE RL., AL SUR.
DO A LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA MARTES 15 QUINCE DE OC- 26.65 metros linda con Callejón Público y PROSPERO GALVAN A., AL 
TUBRE DEL AÑO EN CURSO, DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO CU- . ORIENTE.-213.70 metros linda con FELIPE RAMIREZ; AL PONIENTE.
YA DESCRIPClON SE ENCUENTRA EN DILIGENCIA DE FECHA 27 DE 213.7 metros linda con JAIME DE LA VEZ. la diligencia de Remate se 
MARZO DEL AÑO EN CURSO. verificará a las 10.00 horas del dia martes 22 de octubre de 1991, en 

SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA DE CONTADO LAS DOS . el Local del Juzgado 2o. Civil y será postura legal la que cubra de 
TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE$ 38'000,000.00, VALOR PE· contado las dos terceras partes de $11'869,000.00 (ONCE MILLONES 
RICIAL DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 241/90. OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) valor pe

PUBLIOUENSE LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES POR TRES VE- ricial.- PubllqueSe edicto por 3 vece consecutivas dentro de 9 días en 
CES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN LOS LUGARES PUBLICOS DE COS- el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo y lugares públicos 
TUMBRE, SOL DE HIDALGO Y PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. de costumbre. 

3-3 3-3 

EL C. ACTUARIO.-LIC. FRANCISCO CARMONA Pachuca, Hgo., agosto de 1_991.-LA C. ACTUARIO.-LIC. BLAN· 
MONTAÑO."-Rúbrica. CA SANCHEZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-08-30. Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-08-30. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA . 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

FIDEL CHAVEZ LOPEZ, promueve Información Testimonial Ad
perp·etuam, respecto a dos predios, que forman uno solo, unicamen- · 
te separados por una calle Pública, ubicado en el Paraje denominado 
el "CERRITO COLORADO" perteneciente al Municipio de Obregón, 
Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en el expedi_ente número 
309191. Personas mejor derecho just,ificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO v·NUEVO-GRAFICO ambos de Pa· 
chuca, Hgo., así Como en los estrados de este H. Juzgado. 

3-2 

A T E N T A M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Mixquiahuala, Hgo,. a 16d9 JUilo d_e 1991.-EL-c. SECRETA
RIO.-LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-08-30 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

REBECA HAARIS REYES, promueve IÍ1formación Testimonial Ad
perpetuam. respecto a un predio urbano ubicado en la esquina que forman 
las Calles de Canal Elva y Gabino Barrera sin número de la Tercera 
Demarcación de Progreso, Hidalgo, cuyas medidas y colindaricias 
obran en el expediente número 345/91. Personas mejor derecho justi· 
ficarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete dias, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO ambos de Pa
chuca, Hj;¡o., así como en los estrados de este H. Juzgado. 

3-2 

A T E N T A M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-MixqÍ.Jiahuala, Hgo., a 16 de agosto de 1991.-EL C. SECRE
TARIO CIVIL.-LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrica. 

Administra.ción de Rentas Derechos Enterados. 91 ·08-28 

JUZGADO MIXTO DE PRIM.ERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

MARIO RESENDIZ MUf\JOZ, promueve Información Testimonial Ad
perpetuam, respecto a un predio rústico, siri nombre, ubicado en la 
Colonia de Cerrlto Colorado, Mpio. de Progreso, Hidalgo, cuyas me
didas y colindancias obran en el exp. número 324/91. Personas mejor 
derecho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete dlas, 
periódicos OFICIAL OEL ESTADO Y NUEVO GAAFICO ambos de Pa· 
chuca, Hgo., así como en los Estrados de este H. Juzgado. 

3-2 

A T E N T A M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 16 de Sgosto de 1991.-EL C. SECRE-
TARIO CIVIL.-LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrica. . 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-09-28 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

REMEDIOS MOCTEZUMA MAlDONADO, promueve DiligenclaS ln
forma-ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fi.n acreditar posesión y por 
ende propiedad dos predios Urbanos ubicados colonia San Lorenzo 
de esta ciudad, de este Distrito Judicial. Medidas y collndancias obran 
Expediente 997191. Personas mejor de~cho justificarlo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi
co Ofibial del Estado y "LA REGION", así como Estrados~ del Juzga
do. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Agosto 15 de 1991.-A ten ta me n te.-C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Der.echos Enterados 91-09-03. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

RUBEN ZAMORANO MENDOZA, promueve Información Testimo
nial Ad-perpetuam, respecto a un predio rústico, denominado ITZIA 
ubicado.en Progreso, Hidalgo, en el Poblado denominado Xochitlán, 
Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en el expediente número 
325/91. Personas mejor derecho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete dfas, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFtCO ambos de Pa
chuca, Hgo., así como en los esVados de este H. Juzgado. 

3-2 

A T E N T A M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 16 de agosto de 1991.-EL C. SECRE· 
TARIO CIVIL.-LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-09·06 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ROSALIO CORTEZ GOMEZ, pn~mueve Información Testimonial Ad
perpetuam, respecto a un predio rústico, ubicado en el lugar denomi
nado VERACRUZ Mpio. de Mixquiahuala, Hgo., cuyas medidas y co
lindancfas obran en el exp. número 259/91. Personas mejor derecho 
justificarlo término cuarenta dlas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete dfas, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFlCO ambos de Pa· 
chuca, Hgo., 

3-2 

A T E N T A M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
GION.-Mlxquiahuala, Hgo._, a 27 de-Junio de 1991.-EL C. SECRE
TARIO.-LIC. CARLOS FLORES GRANA!JOS.-Rúbrica. 

Administración d_e Rentas Derechos Enterad.os. 91-09-06 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ISAIAS GALINDO GRANADOS, promueve Información de Dominio, 
acreditar la posesión del predio rústico denominado "LA ERA" y "TIE· 
ARA NUEVA", ubicados Vlxtha, de Madero, Hgo. Medidas y colindan
cias obran Exp. No. 738/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publfquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación del inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., 27 Agosto 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. ENRIQUE 
PICHAAOO MONSALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-08-27 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN AGUILAR SANTIAGO, promueve Información de Dominio 
acreditar la posesión del predio URBANO ubicado en calle Abasol~ 
sin número de Actopan, Hgo., Medidas y colindancia.s obran Exp. No. 
588/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movent_e lo haga valer conforme a la Ley, y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

PubUquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación del inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., 7 Agosto 1991.-EL C. ACTUARIO.- LIC. ENRIQUE 
PICHARDO MONSALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-08-09 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MIGUEL VENTURA JUAREZ, promueve Información Testimonia! Ad· 
perpetuarii acreditar la posesión de un predio rústico (SIN NOMBRE), 
ubicado en el Jiadi, Mplo. del Arenal, Hgo., medidas y collndancias 
obran en el Exp. No. 279191. 

Se hace saber a toda person·a crea tener meJor derecho que el pro· 
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
· para el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas, periódicos Oficlal del Estado 
y Sol de Hidalgo de la ciudad de Pachuca, Hgo. lugares públicos y 
ubicación del inmueble. 3-2 

Actopan, Hgo., a 30 de agosto de ~991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91·09·02 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

HERNANDEZ LUGO BERNABE, promueve ante Juzgado DlllQen· 
cias Información Testimonial Ad·perpetuam acreditar derechos pose· 
sión prescripción positiva respecto predio rústico denominado "LA 
BARRANCA", ubicado en el Bothl·BaJI, municipio de Actopen, Hidal-
go. -Medidas y collndanclas obran Exp. 716191. ' 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro· 
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa· 
ra el efecto se prevé. 

PublfqUese tres veces consecutivas, pei"lódicos Oficial del Estado 
y Diario de Hldalgo de la ciudad de Pachuca, Hgo. lugares oúbllcos 
y ubicación del lnrnueble. 3-2 

Actopan, Hidalgo, septiembre 5de1991.-C. ACTUARIO. -LIC. VIC
TOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-09-06 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOP;'N, HGO. 

EDICTO 

JUANA NATALIA CABALLERO CRUZ, promueve ante J.uzgado Diii
gencias Información Testimonial Ad-perpetuam acreditar derechos po
sesión prescripC:ión posltlvá respecto predio rústico denominado "EL 
CERRITO", ubicado en el Huaxtho, municipio de Actopali, Hld_algo. 
Medidas y colindanclas obran Exp. 717191. 

Se hace saber a toda person~ crea tener mejor derecho qüe la pro· 
movente lo haga valer conforftie a 18 Ley y dentro del término aue 

para el efecto se prevé. 
Publlquese tres veces co!l'lsecutlvas, periódicos Oficial del EStatro 

y Diario de Hidalgo de la c.tudad de Pachuca, Hgo. Jugares públicos 
y ubicación del inmueble, 3-2 

Actopan, Hidalgo, agosto 30 de 1991.-C. ACTUARIO. -LIC . .VIC· 
TOA MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbr;ca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91·09·02 

JUZGADO MIXTO DE PR.IMERA INSTANCIA 

IXMIOUILPAN, HGO. 

EDICTO 

, RODRIGO MARTIN GUZMAN,.promueve este Juzgado diligencias 
Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto de un predio urba
no denominado "DOl'JU", ubicado en el Barrio del Maye de este Dis
trito Judlclal, medidas y linderos obran expediente número 436/91. 

Auto fechado 21 de agosto del al'io en curso ordena publicar pre
sente 3 veces consecutivas periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL 
SOL DE HIDALGO, de Pachuca, Hgo., personas cnlanse igual o me
jores derechos, háganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmlqullpan, Hgo., 28 de agosto de 1991.-EL C. ACTUARIO.-LJC. 
RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-08·30 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO GUADALUPE CRUZ, promueve Información Dominio, fln de· 
cláresele propietario predio. rústico denominado "FAACCION HU_ER~ 
TA VALENCIA",,".ublcado Calle Azucena Municipio Tecozautla, Hgo. 
Empadronado Tesorerfa_ Munlclpal Tecozautla, número P/5500.~ Me
didas y linderos constan expediente 338/991.· 

Convócese personas derecho oponerse, háganlo valer oportunamen
te. Cumplimiento artículo 3029 Código. Clvll, PubHquese presente TRES· 
VECES CONSECUTIVAS, per;ódlcos OFICIAL DEL ESTADO Y LA OPl-
NION, Pachuca, Hgo. 3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelecclón.-Hulchapen, Hgo., a 29 de agosto 
de 1991.- El C. Secretarlo Clvll del Juzgado.-LIC. MARIA JULIETA 
SUSANA MENDEZ PlflA.-Rúbr;ca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-09-03 

·JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JULIAN CHAVEZ ANAYA, promueve lnforma.clón_Testlmonlal Ad
Perpetuam,.fln decla'Íesele propietario predio Urbano, ubicado Calle. 
Abasolo, Huichapan, Hgo., empadronado Tesorerfa Munlcipal U.-892.·· 
Medidas .Y collndenclas consten expediente Número 295191. 

Convóquese personas derecho oponerse, háganlo valer 
oportunamente. 

Cumpllmlento artlculo.3029 Código Civil, publlquese presente tres 
veces consecutivas, Periódico Oflclal del Estado y Opinión, Pachu
ca, Hgo. 3-2 · 

Sufragio Efectivo. No Reelecclón.-Hulchapan, Hgo., a 20.de agosto 
de 1991.- El C. Secretarlo Civil del Juzgado.-LIC. MA. JULIETA S. 
MENDEZ PlflA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 9'1-09·03 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, H<IO. 

EDICTO 

AMPARO MARTINEZ VDA DE DORANTES, promueve Información 
TestlmonTál Información de Dominio, fin se le declare propietaria del 
predio rústico denominado "EL METAL", ubicado en la Estaclón·de 
Ferrocarriles Nacionales de México, Carretera Hulchapan-Sen Juan 
del Afo Km. 3.5, Huichapan, Hgo. Empadronado a nombre.promoven
te RP-2260.- Medidas y collndancfas constan en expediente 279/91. 

Convóquese personas de~echo oponerse.- Héganlo valer 
oportunamente. 

Cumplirillento articulo 3029 Código Civll, publlquese Presente tres 
veces consecutivas, Periódico Oficial del Estado y "La Opinl~n" de 
ciudad de Pachuca, Hgo. 3-2 

Hulchapan, Hgo., 5 de agosto de 1991.-Sufraglo Efectivo .. No Aee· 
lecclón.-EI C. Actuario.-LIC. ALFREDO J. ROJO CORIA.-Aúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91·09·03 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

LUIS ALMARAZ MARTINEZ, promueve dillgenclas. Información Tes
timonia! Ad·Perpetuam, fin decláresele propietario predio rústico de· 
nominado ''MARCE'', ubicado población San Sebastián Tenoc.htifiá.ii__, 
Mpio. de Nopala de VHISgrán, Hgo.· Empadronado.e nombre de Seve
r·a ; Martinez .. No. 1838.·Medidas y linderos constan en Expediente 
No. 271191. 

Convóquese personas con derecho Oponerse.- Háganlo valer 
oportunamente. · 

Cumpllmlento artlculo 3029 Código Civil, pubtrquese presente tres 
veces consecutivas, Periódico Oficial del Estado y Sol de· Hldalgo, ciu
dad de Pachuca, Hgo. 

3-2 
Huichapan, Hgo., 9 de julio de 1991.-Sufragio Efectivo. No.Reelec
ción.-EI C. Actuario.- LIC. ALFREDO J. ROJO CORIA.-Aúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-09"02 
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34 PERIODICO OFICIAL 24 de Septiembre de 1991 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ANTELMO MEXICANO HERNANDEZ, EN CARACTER DE MANDA· 
TRIO DE GANDIDO, JOSE ISABEL Y RAUL de apellidos MEXICANO 
SALDAÑA, promueven Información Dominio, fín declárseles propie
tariOs tres fracciones denominadas ''SEGUNDA FRACCION DE LA PE
ÑA COLORADA", "MILPA COLORADA" y "BORDO VIEJO", actual· 
mente uno solo denominado "PEÑA CbLORADA", ubicado términos 
San José El .Desierto Municipio Tecozautla, Hgo.- Empadronado Te· 
sorerra Municipal nombre JUANA HERNANDEZ.- Número R/5353.- Me
didas y ffnderos constan expediente 320/991. 

Convóquese personas derecho oponerse, háganlo valer 
oportunamente. 

Cumplimidnto artfculo 3029 Código Civll, publfquese presente tres 
veCes consecutivas, Periódico Oficlal del Estai:fo y La Opinión, Pachu~ 
ca, Hgo. 3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., a 27 de agosto 
de 1991.- El C. Secretario Civil del Juzgado.-LIC. MARIA JULIETA 
SUSANA MENDEZ PIÑA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-09·03 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARTIN REYES ROMERO, promueve diligencias Información Tes
timonial AD-PERPETUAM a fín· de acreditar derecho de propiedad 

-., posesión del predio Urbano ubicado en EL MUNICIPIO DE SANTIA· 
30 DE LUGO GUERRERO HGO., medidas y colindancias obran ex· 
pedlente No. 502/91, se hace saber a toda persona con Igual o mejor 
derecho posesorio que el promovente sobre ese inmueble para que 
haga valer en término de ley en forma oportuna. Publfquese tres ve·, 
ces consecutivas·· ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTA· 
DO Y SOL DE TULANCINGO. Asl com.o lugares públicos de costumbre. 

3-2 
Tutancingo, Hgo., agosto 13 de 1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. LOUA
DES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de ·Rentas Derechos Enterados. 91-09-09 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MA. EUGENIA ARTEGA OATIZ, promueve diligencias AD
PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho propiedad del pre
dio rústico sito en Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias obran 
exp. 503/91·, publfquese tres veces consecutivas ocho en ocho dlas 
periódico OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE TULANCINGO, se.edita 
Ciudad, lugares públicos de costumbre.- Convóquense personas crean· 
.·se derecho propiedad, propiedad, preséntense deducirlo término legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., agosto 7 de 1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. AARON 
PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. -

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-09-09 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PAULINA VILLEDA OLACO, promueve Diligencias Información Tes
timonia! Ad-PerpetUam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad 
predio rústico "EL NOPAL BLANCO", ubicado Sayula Mpio. Tepeti
tlén de este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran Expediente 
1505190 Bis. Personas mejor derecho.s justificarlo oportunamente. 

PubUquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi
cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula, así como Es-
trados del J~zgado. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., Febrero 11de1991.-A ten ta me n te . ...:...c. 
ACTUARIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-09-03. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PEDRO ANGELES RESENDIZ, promueve Diligencia Información Tes
timonial Ad·Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad 
predio Urbano, ubicado calle Francisco Sarabia núm. 112, Tula de 
Allende, Hgo., Medidas y colindancias obran Expediente 948/91. Per· 
sanas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi
cos LA REGION y Nuevo Gráfico, asf como Estrados del Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Agosto 15 de 1991.-A ten ta me n te.-C. 
ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO -ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91·09-03. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN; HGO. 

EDICTO 

ERNESTO MAURICIO MARTINEZ, promueve eSte Juzgado Diligeri
cias Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad~Perpetuam, 
acreditar derechos propiedad y posesión por prescripción predio "EL 
VINZHA", ubicado en Caltlmacán, Mplo. Tasquillo, Hgp., perteneciente 
a este Distrito Judlcfal, medidas y colindanclas obran Expediente Nú· 
mero 115/91. 

Cumpllmlento artlculo 121 Código Procedimientos Civiles, publf· 
quense edictos tres veces consecutivas de siete en siete dlas perió
dico Oficial dél Estado y Sol de Hidalgo, convocándose personas crean 
tener derechos sobre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., agosto 27 de 1991.-EL C. SECRETARIO.-LIC. 
ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración· de Rentas. Derechos Enterados 91-09·06. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGD. 

EDICTO 

JESUS ESCAMILLA CERECEDO·, promueve en éste Juzgado Diligen
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, objeto declarársele 
propietario por prescripción positiva, respecto de un predio Urbano ubi
cado en el Barrio de la Otra Banda en ein est"a c·iudad de Zacualtlpán, 
Hgo., medidas y colindanclas constan en el expediente número 861991, 
convóquense personas con derecho a oponerse, pub!lquense presen
tes edictos por tres veces consecutivas en los periódicos el Oficial 
del Gobierno del Estado y el Diario de Hidalgo. 

Lo anterior con fundamento en el Articulo 3029 del Código Civil, 
vigen.te en el Estado. 3-2 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., Septiembre 5 de 1991.-EL SECRE· 
TARIO DEL JUZGADO.~uc. HUMBERTO JESUS ALARCON 
GOMEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-09-06. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ROSA AGUSTINA, GUILLERMO NIGOLAS, FRANCISCO, GANDIDO 
FRANCISCO, y GENEROSA MORALES ALVARADO, promueven Dill· 
gencias de Información Testimonial AD-PERPETUAM, a ffn de acre
ditar derechos de propiedad y posesión del predio rústico ubicado en 
el Barrio de Metepec Segundo Municipio de Acatlán, Hidalgo, medi
das y colindancias obr&n Exp. Núm. 1181191, se hace saber a toda per
sona con Igual o mejor derecho posesorio que los promoventes so
bre .ese inmueble, para que haga valer en términos de Ley en forma 
oportuna .. Pi.Jbíquese tres veces consecutivas ocho en ocho dlas en 
el periódico OFICIAL DEL ESTADO Y DIARIO DE HIDALGO, asl como 
en lugares públicos de costumbre. 3-2 

Tulancingo, Hgo., agosto 22de1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. AARON 
PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-08-30 
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24 de Septh~mbre de 1991 PERIODICO OFICIAL 35 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
ADRIAN LO PEZ SALAS, promueve ante ~ste Juzgado di/lgenclas 

fnfórmacióri Testimonial Ad-perpetuam acreditar derechos posesión 
prescripción positiva respecto predio rústico denominado "TIERRA 
BLANCA", ubicado encanada grande, Mpio. de San Salvador, Hgo., 
medidas y colindanclas obran Exp. No. 766/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley, y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publiquese tres veces ·consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
y Diario de Hidalgo de la ciudad _de Pachuca, Hgo. lugares públicos 
y ubicación del Inmueble. 3-2 

Actopan, Hgo., Septiembre de·1991.-ELC. ACTUARIO.-LIC. VIC
TOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración .de Rentas Derechos Enterados. 91·09-06 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

TOMASA CRUZ. MENDOZA, promueve ante ·éste Juzgado diligen
cias Información Testimonial Ad-perpetuam acreditar derechos pose
sión prescripción positiva respecto predio rústico denominado "LA 
BARRANCA", ubicado en Volotepec, Mpio. de-Santiago de Anaya, 
Hgo., medidas y colindancias obran Exp. No. 767/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley, y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

PublfqUese treS veces consecutivas, periódicos Oflclal del EStado 
y Diario de Hidalgo-de la Ciudad de Pachuca, Hgo. lugares públicos 
y ubicación del Inmueble. 3-2 

Actopan, Hgo., Septiembre de 1991.-EL C.ACTUARIO.-LIC. VIC
TOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-09-06 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GUSTAVO CRUZ ZAMORA, promueve ante este Juzgado dillgenciaS 
Información Testimonial Ad·perpetuam acreditar derechos posesión 
prescripción positiva respecto predio rústicó ubicado en Cariada Chi
ca, Mpio. de Actopan, Hgo., medidas y collndancias obran Exp. No. 
778/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley, y dentro del término Que 
para el efecto se prevé. · 

Publfquese tres veces consecutivas, periódicos Oficia! del Estado 
y Diario de Hldalgo de la ciudad de Pachuca, Hgo. lugares públicos 
y ubicación del inmueble. 3-2 

Actopan, Hgo., Septiembre de 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. VIC
TOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91·09·06 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN,·HGO. 

EDICTO 

ABEL GAACIA HERNANDEZ, promueve Información Testimonial Ad· 
perpetuam acreditar la pose'!lión de un predio sin nombre ubicado An 
el CUARTEL NUMERO TRES DEL MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN TLA· 
XIACA, HGO, medidas y cotlndancias obran en el Expediente 704191. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho Que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley, y dentro del término que 

para el efecto se prevé. 
Pubfíquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 

y Sol de Hidalgo de la ciudad de Pachuca, Hgo. lugares públicos y 
ubicación del inmueble. 

3-2 

C. ACTUARIO CIVIL Y FAMILIAA.-LIC. VICTOR MANUEL -,IALDEZ 
MONROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos .Enterados. 91·09·06 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
MARIA VIRGINIA PEREZ DE OLIVA. Promu-ave Información Testi

monial Ad·Perpetuam, acreditar la posesión de un predio Urbano de· 
nominado "LAS PALMAS", ubicado en ta colonia Los Pinos de esta 
ciudad de Actopan, Hidalgo, medidas y colindancias obran en el Ex
pediente 694/91. 

Se hace saber a toda per.sona crea tener mejor derecho que.18 pro
movente lo haga .valer conforme a la Ley, y dentro del térmlrio que 
para el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas, periódicos Oflcla·1 de_I Est~do 
y Sol de Hidalgo de la ciudad de Pachuca, Hgo. lugares públicos y 
ubicación del Inmueble. 3-2 

C. ACTUARIO CIVIL Y FAMILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL ·~ALDEZ 
MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91·09-06 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PORFIRIA PERCASTEGUI SUAAEZ, promueve Información Testimo
nfal derecho de propiedad y posesión por prescripción positiva.res
pecto predio rústico denominado "LA ARBOLERA", ubicada en RO
SARIO MUNICIPIO DE FRANCISCO l. MADERO, HIDALGO. Medidas 
y collndanclas obran Exp. No. 622/91. 

PubUQuese tres veces consecutivas periódico oflclal del Estado y 
Nuevo eráflco, lugares públfcos y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente lo haga valer conforme a la ley y dentro del término que pa
.ra el efecto· se pre.vé. 3-2 

Actopan, Hidalgo., a 5 de septiembre de 1991.-EL C. ACTUARIO 
CIVIL Y FAMILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ 
MONROY.-Aúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91·09·06 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SOFIA ZAMORA SEGOVIA, promueve Información Testimonial acre
dilaíldo derechos de 'propiedad Y. posesión por prescripción positiva respecto_pre
dio urbano denominado "SOZASEA", ubicado en Colon le Benito Juárez 
Mplo. Actopan, Hgo., Medidas y collndanc!as obran Exp. No. 761191. 

Publfquese tres veces consecutivas periódico Oflclal del Estado y 
Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación Inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Le} ,. y dentro del término QlJB 

para el efecto·.se pre~é. 
3-2 

Actopan, Hgo., septiembre 5 de 1991.-EL C. ACTUARIO CIVIL Y 
FAMILIAR.-LIC. V. MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91·09-06 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

HILARIO PINEDA CAf:JADA, promueve Información Dominio acre
ditar derechos propiedad posesión, prescripción .P<?Sftlva, respecto: pre
dio urbano denominado "EL POSITO" ubicado en Cal1e Dos·de Abrl! d8 Acto. 
pan, Hgo., de esta ci_udad, medid8.s y collndanéias obran en el expe
diente No. 718191. 

PubUquese por tres veces consecutivas en los periódicos Oficia! 
del Estado y Nuevo Gráfico. 

Se hace saber a toda persona crea tener m_ejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a 1.a Ley, y dentro del término que 
para el efecto se _P!~~é. 

3-2 
Actopan, Hgo., Agosto 28 de 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. VIC· 

TOA MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrlca. 
Administración de Rentas Derechos Enterados. 91~09-06 
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PERIODICO OFICIAL 24 de Septiembre de 1991 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

PROCESO Y URBANO RAMOS GONZALEZ, promueven1DILIGENCIAS 
DE INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM sobre posesión 
de inmueble por presctlpclón positiva, relativo predio rústico ubica
do en La La"gunita, Municipio de La Misión, Hidalgo. Medidas y colin
danclas óbran en el expediente número 701991. 

PublíqUese edicto por· tres veces consecutivas periódicos OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, convocándo· 
se a personas ·se crean con igual o mejor derecho que los promOven
tes para que lo hagan Valer en .la Vfa Legal. 

3-2 

JACAL.\. HGO.; AGOSTO DE 1991.- EL SECRETARIO DEL JUZGA· 
DO.-C. LIC. FELIPE GRANADOS LATORRRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-09-06 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

FELIPE COVARRUBIAS RAMOS, promueve en este Juzgado DILI
GENCIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, por 
prescripción positiva, relativo-a la posesión que tiene sobre el pre
dio rústico ubicado en la comunidad de Las Pitas del Municipio de 
La MisJón, Hldalgo .. Medidas y colindancias obran en el expediente 
número 651991. 

Publfquese edicito por tres veces consecutivas de en los periódi· 
~os Oflclal del Gobierno del Estado y El Sol de Hldalgo, que se edi
tan en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo y lugares públicos de la ubica
ción del Inmueble. Artículo 3029 del Código Civil en vigor. 

3-2 

JACALA, HGO., SEPTIEMBRE 4 DE 1991.- EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS.-LIC. FELIPE GRANADOS LATORRRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-09-06 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

ANASTACIO GAACIA GARCIA, promueve Información Testimonia! 
Ad·perpetuam, acreditar posesión predlóubicado,en la Avenida Juá· 
rez Nórte esquina con calle Corregidora slri en Acayuca, Municipio 
de Zapotl~ de Juárez, Hgo., exped!erlte número 229191, medidas y 
coUndanclas obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la Sjercite con· 
forme Ley después.de la últlma publl~~~l~n~ 

-Publíquense tres veces consecutivas periódicos Oficial del Esta· 
do y Sol de· Hidalgo, asf como lugares de costumbre. 

3-2 

Tlzayuca, Hgo., 23-de mayo de 1991.-C. ACTUARIO.-LIC. GRISEL· 
DA CHAVEZ ESCALONA.-Rubrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enlerados. 91-09-06 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

ANTO.NIO CERVANTES SAN PEDRO, promueve Información Testi
monial Ad·perpetuam, acreditar posesión predio sin nombre ublc8do 
poblaclón Vicente Guerrero Municipio Tolcayuca, Hgo., medidas y co
llndanclas obran en autos expediente número 378191. 

·H.t'Q:BSe1 conocimiento persona crea mejor derecho lo,ejercité con
forme Ley después última publicación.· 

Publlquense tres veces consecutlVas periódicos Oficial del Esta
do y Sol de Hidalgo, asf como lugares de costumbre. 

3-2 

Tlzayuca, Hgo., 20 de agosto de 1991.-C. ACTUARIO .. -P.D.D. AR· 
MANDO VELAZQUEZ Pl~A.-Rúbrlca. 

Administración de Hentas Derechos Enterados. 91-09-02 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

MARTIN CERVANTES CH_AVEZ, promueve Información Testimonia! 
Ad·perpetu_am, acreditar posesión predio sin nombre ubicado pobla
ción Vicente Guerrero Municipio Tolcayuca, Hgo., medidas y colin· 
danc\pe obran en autos expediente número 377/91. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho ~~ejercite con
forme Ley después última publicación. 

Publlquense tres veces consecutivas periódicos Oficial del Esta· 
do y Sol de Hidalgo, asf como lugares de costumbre. 3_ 2 

Tizayuca, Hgo., 20 de ag9sto de 1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. AR· 
MANDO VELAZQUEZ PIÑA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-09-02 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Divorcio Necesario promovido este Juzgado por !RENE 
VIRGINIA CORTES GARCIA en contra de HERIBERTO MORENO MO· 
AEYRA expediente número 84/91,.por acuerdo de fecha 23 de agosto 
de 1991 se abre término de ofrecimiento de pruebas por diez días fa· 
tales para ambas partes, para tal efecto pubUquense por dos veces 
consecutivas edictos en el periódico Oficial del Estado asi como en 
el Sol de Hidalgo, haciéndole saber que el término que se le concede 
contará a partir de la última publicación en el periódico Oficial a Ja 
parte demandada. 2-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., 29 de agosto de 1991.-EI Secretario Ac· 
tuarlo.-Llc. Ma. Guadalupe Hernández Monroy.-Aúbrica. 

Administración de-Renta·s D8rechos Enterados. 91-09-03 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

HERMINIO MARTINEZ AGUILAR promueve este Juzgado Juicio OR· 
DINARIO C'VIL ejercitando la acción de prescripción referente a un 
predio rústico conocido como el Fresnito ubicado en Santo DomlriiJO' 
Agua Zarca del Municipio de Huasca de Ocampo Hidalgo cuyas me
didas y collhdanct'as obran en el expediente número 163/91, en virtud 
de que el demandado es persona incierta publfquense edictos por tres 
veces consecutivas periódicos Oficial y El Sol de Hidalgo edftanse 
Pachuca Hidalgo, para que quléf1 se considere tener derecho campa· 
rezca a este H. Juzgado para que dentro de un término de 40 días con
teste la demanda quedando_ en la Secretaría las copias de traslado 
a su disposición, dicho término empezará a transcurrir a partir de la 
última publicación del periódico Oficial. 3-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., 26 de agosto de 1991.-EI Secretario Ac· 
tuarió.-Lic. Ma. Guadalupe Hernández Monroy.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91-09-03 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOEL LIRA OLMEDO, pÍomueve Diligencias de Información Testi· 
monial AD/PERPETUAM, para acreditar posesión y propiedad del pre
dio urbano ubicado en San Juan Hueyapan Municipio de Cuautepec, 
Hgo., medidas y colindancias obran expediente 1013191, se hace sa
ber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio que el pro
movente sobe ese predio se presente a hacer valer sus derechos dentro 
del término de Ley. Publlquese tres veces consecutivas, ocho en ocho 
dias periódico Oficial del Estado y DIARIO DE HIDALGO, así como 
lugares públicos costumbre. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Junio 20 de 1991 .-EL C. ACTUARIO.-P.D.D. AA· 
RON RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91·09·09. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



24 de Septiembre de 1991 PERIODICO OFICIAL 37 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

BENITO SAMPERIO GOMEZ promoviendo en la vía de JURISDIC
CION VOLUNTARIA Información Ad-perpetuam a fin de acreditar la 
posesión del predio ubicado en el Rincón Grande Municipio del Mi
neral del Chico Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en el 
expediente número 78-7/91. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pro
movente para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un tér
mino de 40 días contados a partir de la última· publicación del edicto 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Publfquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y El Sol de Hidalgo, así como en los tableros notrfica
dores de costumbre y el de ubicaci~n del Inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 28 de agosto de 1991.-LIC. ALBERTO ISLAS 
LARA.-ACTUARIO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91 ·09·02. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FROYLAN HERNANDEZ VALENCIA, promoviendo en .la v!a de JU· 
RISDICCION VOLUNTARIA Información Testimonial Ad-perpetuam a 
fin de acreditar la posesión del predio ubicado en el Barrio de la Re· 
form_a, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en el expediente 
número 611/91. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pro
movente para que lo ejercite conforme a la Ley, coricediéndole un tér
mino de 40 dfas contados apartlr de la últrma publicación del edicto 
en el Periódico Oficial del Estado •. 

Publiquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y Periódico Diario de Hidalgo, as( como en los table· 
ros notlficadore¡.de costumbre y el de. ubicación del_ in¡nueble. 

3-2 
Pachuca, Hgo., agosto de 1991.-LIC. ALBERTO ISLAS LARA.-C. 

ACTUAAIO.-Rúbrica. -
Admil")istración de Rentas. Deréchos Enterados 9·1-09·02. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

REFUGIO CHIAPA MARTINEZ,, promovió Juicio JURISDICCION VO· 
LUNTARIA SllNFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, expe
diente No. 1002191 Predio Rústico ubicado en la Cape.llania de San 
JUAN EL ALTO en el Mineral del Monte Hidalgo, medidas y cotindan
cias obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
. sobre el inmuebl_e motivo de este procedimiento, para que lo ejercite 
conforme a la Ley dentro del término de 40 días cOntB.dos a partir de 
ta última publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Publfquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y "El Sol de HidalQO", así como en los Tableros 
notificadpres de eSte H. Juzgado en esta Ciudad. 

3-2 

PaChuca, Hgo., a 23 de agosto de 1991 . ....:ELC. ACTUARIO.-P.D.D. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA.-Rúbrica. . 

Administración· de Rentas. Derechos Enterados 91-08-30. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA ·SANTA RAMIREZ ZAMUDIO, ·promueve este Juzgado Dili· 
· gencias Jurisdicción_ Voluntaria Información Testimonial Ad· 
perpetuam, acreditar derechos propiedad. y posesión predio BOXTHA, 

ubicado Caltimacán, Mpio. Tasquillo, Hgo., perteneciente a este Dls· 
trito Judicial, medidas y colindanclas obran Exp. No. 106/9.1. 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles publlquen· 
se edictos tres veces consecutivas de siete en siete dfas periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, editan Pachuca, Hgo., convocán
dose personas c~ean tener derechos sobre predio indicado, háganlo 
valer legalmente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., agosto 20 de 1991.-EL C •. $ECRETAAIO.-LIC. 
ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrlca. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-09-06. 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUANA ELIZALDE GONZALEZ vs JOSE GARCIA VELAZQUEZ. DI· 
VORCIO_.NECESAAIO, Expediente número 290/91. 

Emplácese al Sr. JOSE GARCIA VELAZQUEZ por medio de edictos 
que se publiquen en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
para que en el término de 40 dfas coiitados a partir de la última publl· 
cación conte.ste la demanda entablada en su contra apercibido de de
clararlo confeso. 

Publiquese edictos tres veces consecutivas de siete en siete dfa·s 
periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 

3-2 

ATENTAMENTE-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR.-LIC. MARIA ANTONIETA BALLESTEROS R.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-09-30. · 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO" 

ANTONIO ORTA LOPEZ, promovió Juicio de JURISDICCION VOLUN· 
TARIA, S/INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, expedien
te No.1042191. Predio Rústico denominado "El Capulfn" ubicado en 
31 Puente Municipio de Mlneral del Chico, Hgo.,llliiltl_das y colindan
cias obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con igua·1 o mejor derecho posesorio 
que el promovente s.obre el inmueble motivo de este procedimleiito, 
para que lo ejercite conforme a la Ley dentro del término de 40 dfas 
contados a partir de la últlma publicaclón en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Publfquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oflclal del Estado y Diario de Hidalgo, asf como en los Tableros notl~ 
fi~adores de ééte H. Juzgado en esta Ciudad. . 

3~2. 

Pachuca, Hgo., a 20 de agosto de 1991.-ELC. ACTUARIO.-P.D.D. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA.-Rúbrlca. -

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91·08·29. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

~IG_UE_L ANGEL REYES TREJO,_promueve este Juzgado Dtligenci~s 
J~nsd1cc1ón Volunt~ria Información Testimonia! Ad-Perpetuam,- acre
ditar derechos propiedad, posesión por prescripción predio rústico 
denominado "EL ZAPOTE", u.bicado Poblado Venustiano Carranza 
este Municipio, medidas y colindancias obran Expediente Númer~ 
931991. 

Cu':"plimiento articulo 121 Código Pr0cedimientos Civiles publfquen
se_e?1ctos tres veces consecutivas de siete en siete días, periódicos 
Of1c1al del-Estado y Sol de Hidalgo, convocándose personas crean 
tener derechos sobre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

3-2 
ZIMAPAN, HGO., AGOSTO 811991.-EL C. SECRETARIO úEL JUZ· 

GADO.-LIC. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados 91·09-06. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

SILVERIO CONTRERAS HERNANDEZ, promueye este Juzgado Di· 
lig9ncias Jurisdicci.ón Voluntaria Información Testimonial Ad-· 
perpetuam, acreditar derecho·s propiedad y posesión por prescripción 
predio sin nombre ubicado al poniente de este Mpio. y Distrito Judi
cial, medidas y colindancias obran Expediente Número 113/91. 

Cumplimiento artículo 121 Códii;io Procedimientos Civiles publfquen
se edictos tres veCes consecutivas- de siete en siele días periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalga, convocándose personas crean 
tener derechos sobre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

3-2 

Zimapán, HQo., agosto 22.de 1991.-EL C. SECRETARIO DEL JUZ
GADO.-LIC. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.- Derechos Enterados 91·09-06. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

C. MARIA RESENDIZ CRUZ. 
En el Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, promo· 

vido por MARTHA RICO RESENDIZ en su contra, Exp.ediente 1196/89; 
por au_to de fecha diez de Julio del preserite ano, se le tiene por acu
sada la rebeldía por no contestar Ja demanda dentro del término con
cedido y se abre a prueba el presente Juicio por el término de,_10 d[as 
comunes pára ambas partes. · 

Puhlfquese dos· veces consecutivas p-eriódiCos Oficial del Estado 
y Sol de Hidá.lgo de Pachuca. · 

2-i 

Tula de Allende, Hgo., 'Agostó 6 de 1991.-A- te n ta m e n te.-C. 
ACTUARIO,-LIC, ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-08-30. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

, TEÓFILO SANTILLAN GONZALEZ, promueve Diligenclas Informa· 
ciión Testimonia! Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y po_r ende 
Propiedad dos predios Rústicos, ubicados Santa María Quelites, Mpio. 
TepeJi del Río de Ocampo, Hgo., de este Distrito Judicial. Medidas 
y Colindancias obran Expediente 962/91. Pe_rsonas mejor derecho jus
tificarlo .oportunamente. 

· PublfQuese tr8s veces corisecutlvas-de siete en siete días, Periódi
co .. :, Oficial. del Estado l' Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Es
trados del Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Agosto 14 de 1991.-A ten ta me n te.-C. 
ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Reatas. Derechos ·Eílterados 91-09-03. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ADELA GIJON MAYA Promueve diligencias de Información Testi
monial Ad-perpetuam, a:·fin acreditar posesión y por ende propiedad 
del predio ublcadoi en 91 barrio de Noxtongo Mpio. de Tepeji del Ria, 
Hidalgo, cuYaS medidas y colindancias obran en el expedlente 1034/91. 
Persorias mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publfquense por tres veces conseéutivas de Siete en siete días, pe· 
riódicos·Oficial del Estado.y La Región de Pachucia_y Tula, Hgo., res
pectivamente, asl como·estradoS del Juzgado. 

3-2 

ATENTAMENTE.-C. ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS 
ALAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. DerechÓs Enterados 91-08-29. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PETRA DORANTES PORRAS, promueve Diligencia Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, a fin acr-editar posesión y por ende propiedad 
dos predios ubicados en Loma, Mpio. Tezontepec de Aldama, Hgo., 
de este Distrito Judicial. Medidas y Colindancias obran Expediente 
96.1/91. Personas mejor derecho justificar~'? oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi
. ce•·· Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra
doS~del Juzg_ado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Agosto 14 de 1991.-A ten ta m.e h te.-C: .. 
ACTUARIO.-LIC, MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados-91-09-03. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JOSE LUIS DEL MURO DELGADO, promueve Diligencia ln'fqrmación 
Testimoniar Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ~nde pro· 
piedad predio Rústico ubicado en San Lorenzo, Hgo.,.de este Distrito 
Judicial. Medidas y colindancias obran Exped'iente 963/91. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces Consecutivas de siete en siete días, Periódl-i 
cos 0ficial ·del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra· 
dos del JuzgadO. · 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Agosto 14 de 1991.-A ten ta me n te.-C. 
ACTUARIO,-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.~Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-09-03. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, ,HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CELIA ALFARO GOMg promueve DlliQencla Información Testimo
nial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad Pre
dio Urbano, sin nombre, ubicado Atotonllco de Tula, Hgo., de este Dis
trito Judlclal. Medidas y colindancJas obran Expediente 9!;11191_,_ Per
sonas mejor derecho -justicarlo opOrtunamente. 

PubHquese tres veces conseCutlvas de siete en siete días, Periódl· 
cos Oficial del Estado y "SOL DE HIDALGO" de Pachw;:a, asl como 
Estrados del Juzgado~ 

3-2 
Tura de Allende, Hgo., Agosto 30 de 1991.-A ten ta me n te.-C. 

ACTUARIO.-LIC, MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica, 
Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-09-03. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

CESAREÜ HINOJOSA GONZALEZ, promueve este Juzgado Diligencias 
Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad-Perpetuam, acre
ditar derechos propiedad, posesión por prescripción predios rústicos 
"EL PUENTE", "LA MILPA LARGA" y "EL CAMINITO!'ubicados en 
Danghú Mpio. TasquiUo, Hgo., de este Distrito Judicial, medidas y co
lindancias obran Exp. No. 1/91. 

Cumplimiento artículo 3029; publlquense edictos tres veces con
secutivas, periódicos Oficial det Estado y Sol de Hidalgo, convocán
dose personas creari tener derechos sobre predio indicado, háganlo 
valer legalmente.· · 3-2 

ATENTA M EN T E.-Zimapán, Hgo., enero 3 de 1991.-EL C. 
SECRETARIO DEL JUZGADO.-LIC. ERASMO HERNANDEZ 
ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-09-03. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JULIO JUAN LO PEZ MORALES, promoviendo en la vía EJECUTIVA 
MERCANITL en contra deJOSE LUIS MARTINEZ PEÑAFIEL la C. Juez 
del conocimiento decreta en públ!ca subasta el bien inmueble con
sistente en una casa habitación ubicada en la unidad habitacional 
lnfonavit Venta Prieta, cuyas medidas y cotindancias son: al NOROES· 
TE mide 8.36 Mts. linda con lote 11-A, al SURESTE mide 6 .. 00 Mts. lin
da con Andador 2, al NOROESTE: Mide 10:08 Mts. linda con lote 12-B 
ar SUROESTE: mide 8.50 Mts. Uñda,,con lote 10-B. Embargado .. en di· 
ligencia de fecha 23 de AgostoCe1989, dentro del expediente núme
ro 501/89. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de $30,000,000.00 [TREINTA MILLONES DE PESOS 001100 M.N.) valor 
perlcial estimado, se convocan postores para la primera almoneda 
de remate que tendrá veriffcativo en el local de este H. Juzgado a las 
10:00 horas del dfa 14 de octubre del año en curso. 

Públiquense los edictos correspondientes por tres veces consecu· 
tivas dentro de nu-eve días en eJ Periódico Oficial del Estado y el Sol 
de Hidalgo, asf como en los lugares ·públicos de costumbre y en los 
tableros notificadores. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a:gosto de 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. ALBEA· 
TO ISLAS LARA.-Aúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-09-05. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CIAD DELGADILLO CORTES, promueve Juicio JURISDICCION VO
LUNTARIA S/INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, expe
diente· No. 986/91 Predio Rústico denominado "Majaditas" ubicado 
en San Mateo Tlajomulco del Municipio de Zempoala de eSte Disitri· 
to Judicial, meilidcis y colindancias obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que el promovente sobre el inmueble motivo de este procedimiento, 
para que lo ejercite conforme ·ara Ley dentro del término de 40 d/as 
contados a partir de Ja última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Publfquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi· 
cial del Estado y "El Sol de Hidalgo", así como en los Tableros notifi
cadores de este H. Juzgado en é.Sta Ciudad. 

3-2 
Pachuca, Hgo., a20 de agosto de 1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D.·oo. 

MINGO ISLAS MIAANDA.-Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-08-30. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE IXMIQUILPAN, HGO 

EDICTO 

En expediente 61/987, relativo Juicio Sumario C::ivil promovido LIC. 
SIMON MONTUFAR CASTRO y soc1.os contra LIC. ONESIMO PIÑA 
ORTIZ, se dicta auto 2 septiembre actual manda sacar a venta públi· 
ca del inmueble materia de este juicio, siendo postura ·legal pa
ra la venta el v·alor pericial de $894'750..300.00 OCHOCIENTOS NOVEN
TA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL TRES
CIENTOS PESOS 00/100 M.N. señalándose las DIEZ TREINTA HORAS 
DEL TRES DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO. 

Presente deberá publicarse en Periódico Oficial del Estado y Sol 
de !"lidalgo, anunci8ndose por dos veces de siete en siete días a efecto 
de que concurran a diligencia respectiva quienes deseen adjud.icar
se el inmueble y ofrezcan mayor cantidad. 

2-1 

lxmiquiJpan, Hgo., a 13 de septiembre de 1991-EL C. ACTUAAIO
LIC. RAMIRO BANZAN RICARDl.-Aúbrica. 

Administración de Rentas-:-Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

En atención al.resultado de la diligencia practicada con esta pro· 
pia fecha1 con apoyo en lo dispuesto por los artículos 6, 394,_3f}5, 
398, 404,t · 405 i de! la . Ley : de Quiebras y Suspensión de Pagos, e~ 
de resolver y se resuelve: 1.- Desprendiéndose de la solicitud presen.
tada por el C. VALENTIN SILVA RAMIREZ, por derecho propio_y en 
su carácter de Administrador único y Representante legal de. Talle
res de Ropa Industrial S.A. de C.V. que se reunen todos Y cada uno 
de los requisitos previstos en el artículo 6 de la Ley de ·Quiebras y 
Suspen!sión de Pago, se declara a favor de fa precitada persona mo· 
ralla suspensión de pagos a que está obligada en su calidad de co
merciarlte. --il-111---IV---V--Vl-·-Vll.· Publfquese la presente resolución 
por tres veces consecutiv3s en el periódico OFICIAL DEL ESTAD~, 
SOL DE TULANCINGO Y EL SOL DE HIDALGO.- Notifíquese Y cúm· 
piase.· ASl,,lo acordó y firmó el C. Juez de Primera Instancia del Ra
mo Civil de eiste Distrito Judicial LIC. JORGE ANTONIO TORRES REG
NIER, que actúa con Secretario que autoriza Y da fé. 

3-2 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 4 DE SEPTIEMBRE DE 1991.
P.D.D. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-ACTUARIO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 91·09-06 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

RODOLFO TORICES VAZQUEZ promueve diligencias de Informa
ción Testimonial Ad·perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende 
propiedad del predio ·ubicado, en el barrio de Noxtongo Mpio. de Te
peji del Río, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en e.1 expe· 
diente 1038/91. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquense por tres veces consecutivas de siete en siete dlas, pe
riódicos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula, Hgo., res
pectivamente, así como estrados del Juzgado. 

3-2 
ATENTAMENTE.-C. ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS 

ALAMILLA.-Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-08-29. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

c. CAP. DE NAVIO CG EDUARDO CANO BARBEAENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. JOSE MANUEL ALMAAAZ MARTINEZ, vecino {a) de Tlax
coapan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrit.o solicitando autori
zación de una concesión (es) para explqtar el servicio público de trans· 
porte de pasajeros en ruta: Tlaxcoapán-Atitalaqula-Atotonilco de i:u
la y viceversa. 

De conformidad con los articulas 227 y 228 de la Ley de Vfas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solícito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del térmiilo de quince días a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 3417 
anexo). 

3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTAANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Derechos Enterados Agos. 14 1991. 
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40 PERIODICO OFICIAL 24 de Septiembre de 1991 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO CG EDUARDO CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. Luis Sánchez García; vecino (a) de Tlaxcoapan, Hgo; ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitarido autorización de una con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de transporte de pasaje
ras en ruta: Tlaxcoapan-Doxey-Tula de Allende y viceversa. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas pára que 
las-personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del térnino de quince días a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 3416 
Anexo). 

3-1 
A T E N T A M E N· T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 

CION.-EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS· 
PORTE.-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrlca. 
Administración de Rentas Derechos Enterados AG0-14-1991. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA0 HGO. 

EDICTO 

NELLY EMILIA VARGAS HEANANDEZ, promueve Diligencias de JU· 
-~ RISDICCION VOLUNTARIA Información Testimonial Ad-Perpetuam, 

EXP. NUM. 976191. 
Predio ubicado en Prolongación Avenida Francisco t. fy'ladero Frac

cionainiento Céspedes de esta Ciudad, cuyas medidas Y colindancias 
obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que la promovente, sobre el inmueble motivo de es'e procedimiento, 
para' que lo ejercite conforme a la Ley concediéndole un término de 
40 días contados a partir de la última publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado. 

Publfquese edictos por tres veces consecutivas en los Periódicos 
Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo", as/ como en tos Tableros 
notificadores de cóstumbre en esta ciudad. 

3-1 

Pachuca, Hgo., a 29 de agosto de 1991.-EL C. ACTUARIO.-P.D.D. 
DOMINGO ISLAS MIAANDA.-Rúbrica. 

Administra,ción de Rentas. Derechos Enterados 91·08-05. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

TOMAS MATA ROA promueve Diligencias de JURISDICCION VO· 
LUNTARIA sobre Información Testimonial Ad-perpetuam de 

un 'predio·1.rústico'1ubicado en el bar-Tío de Tezoantla, mu· 
niciplo de Mineral del Monte, Hidalgo, cuyas medidi:is y colindancias 
obran en autos, expediente número 1046/91. 

Hágase sab8r a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que el promovente para que Jo ejercite conforme a Ja Ley, concedién· 
dosele Un término de 20 veinte dfas contados a partir de Ja última pu
blicación en et Periódico Oficial del Estado. 

Publlquense edictos por tres veces consecutivas en _el Periódico 
Oficial del Estado y Diario de Hidalgo, así como en los lugares públi
cos de costumbre de esta ciudad y en de ta ubicación del predio. 

3-1 

ATENTAMENTE.-Pachuca, Hidalgo., a 3 de Septiembre de 1991.-
C. ACTUARIO.-LIC. BLANCA SANCHEZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-09-30. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AARON MARROQUIN VARGAS, promueve diligencias ADIPERPE· 
TUAM, justificar hecho posesión derecho propiedad del predio CO· 
HUITEC LOMA BONITA, sito en ros Reyes, Municipio Acaxochitlán. 
Hgo., medidas y colindancias obran exp. 1365/91, publiquese tres ve· 
ces consecutivas ocho en ocho dlas periódico OFICIAL DEL ESTA: 
DO Y SOL DE TULANCINGO, se edita Ciudad lugares públicos de cos.· 
tumbre Convóquense personas creanse derecho predio referencia, pre
séntense deducirlo término legal. 3-1 

Tulancingo, Hgo., agosto de 1991-C. SECRETAR10-L1C. MA. TERE· 
SA GONZALEZ ROSAS.-Aúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-08-30. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARINA RODRIGUEZ, donde se encuentre: Eri el Exp. No. 96/91, 
Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por ALFREDO ARCE MUf:JOZ en 
contra de MARI.NA RODRIGUEZ, se ordenó expedir el presente para 
hacerle de su conocimiento dispone de 40 dfas después de la última 
publicación en el periódico Oficial del Estado_paraj'q'üe Conteste ladé 
manda en su contra apercibimiento en caso d8n0 h_8ceilo, se le ten
drá presuntivamente confesa de los hechos deje de contestar, asl mis· 
mo se requiere señale domicilio en esta ciudad olr y recibir notifica
ciones, en caso no hacerlo se hará por cédula, copias traslado obran 
en la Secretaría del mismo a su disposición publíquese tres veces con· 
secutlvas periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, se editan Pa
chuca, Hgo., cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles. 

3-1 
Zimapán, Hgo., septiembre 5 de 1991.-EL C. SECRETARIU.-Llt.i.I 

ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-09-06. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CELSO CACAHUATITLA CACAHUATITLA, promueVe Diligencias de 
Información Testimonial'AD/PERPETUAM, a fin de acreditar derechos de 
propiedad y posesión del predio rústico denominado "EL UANO", ubicado 
en el Barrio de Tlacpac, Municipio de Acaxochitlán, Hidalgo, medi
das y colindancias obran exp. Núm. 1215/91, se hace saber a toda per
sona con igual o mejor derecho posesorio que et promovente sobre 
ese inmueble para que haga valer en términos de Ley en forma opor· 
tuna. Publiquese tres veces consecutivas ocho en ocho dlas en el pe· 
riódico OFICIAL DEL ESTADO Y DIARIO DE HIDALGO, así como en 
lugares públicos de costumbre. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Agosto 22de1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. AA
RON RAUL PEAEZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

AdministraCión de Rentas. Derechos Enterados 91-08-30. 

AVISO NOTARIAL 

De acuerdo Con lo dispuesto por el Articulo 859 del Código de Pro
cedimientos Civiles vigente, en su segunda parte, HAGO SABER: Que 
por Acta número 6046, de_ fecha 14 de Agosto de 1991, quedó radica· 
da en esta Notaria a mi' cargo, para su tramitación, la Sucesión Tes
tementaria de la señora ELlSA ALATOARE CHICOVJUDA DE CONTAE· 
RAS, habiendo aceptado la herencia é1''heredero inSHiuido señor VIC
TOR MANUEL CONTREAAS ALATORAE, as! como el cargo de Alba· 
cea en los términos del Testamento respectivo, declarando el citado 
sefior Vfctor Manuel Contreras Alatorre, que ya procede a la forma· 
ción de los Inventarios Sucesorios. -consecuentemente hágase publi· 
caciones en el Periódico Oficial del Estado por DOS VECES 
CONSECUTIVAS. 

2-1 
ATENTAMENTE.-Pachuca, Hgo., a 19 de Agosto de 1991.-EL NO· 

TARIO PUBLICO NUMERO CUATRO.-LIC. JOSE ALFREDO SEPUL· 
VEDA FAYAD.-Rúbrica. 

Administración de-Rentas. Derechos Enterados 91·09-06. 
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